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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa e inundación fluvial del 13 al 15 de 
octubre de 2021 en 7 municipios del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 
fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 fracción II, incisos c) y e), 4, 5, 
6, 7 y 8 del “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación Específicos para atender los daños 
desencadenados por fenómenos naturales perturbadores” (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG-NAY/1099/21, de fecha 18 de octubre de 2021, suscrito por el 
Secretario General de Gobierno del Estado de Nayarit, Lic. José Antonio Echeagaray Becerra y “Acta de 
Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Protección Civil del Estado de Nayarit” de fecha 18 de octubre de 
2021, en cumplimiento al artículo 4 incisos a) y b) de los Lineamientos, se solicitó a la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en los municipios de 
Acaponeta, Huajicori, Tecuala, Tuxpan, Rosamorada, Ruiz y Santiago Ixcuintla de dicha Entidad Federativa, 
descrito como Huracán Pamela Categoría 1, lluvia severa, vientos fuertes, inundación fluvial e inundación 
pluvial ocurridos del 12 al 15 de octubre de 2021, así como la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural 
respectiva. 

Que con oficio B00.8.02-044, de fecha 20 de octubre de 2021, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al similar SGG-NAY/1099/21 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa e inundación fluvial del 13 al 15 de octubre de 
2021, descrito de la siguiente manera: por lluvia severa el 14 de octubre de 2021 e inundación fluvial el 13 y 
14 de octubre de 2021, para los municipios de Acaponeta y Tecuala; por inundación fluvial el 13 de octubre de 
2021, para el municipio de Huajicori e inundación fluvial del 13 al 15 de octubre de 2021, para los municipios 
de Tuxpan, Rosamorada, Ruíz y Santiago Ixcuintla, todos del Estado de Nayarit. 

Que con fecha 21 de octubre de 2021 y con fundamento en el artículo 8 de Lineamientos, se llevó a cabo 
la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA E 
INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 13 AL 15 DE OCTUBRE DE 2021 EN  7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

NAYARIT 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Acaponeta y Tecuala por lluvia 
severa el 14 de octubre de 2021 e inundación fluvial el 13 y 14 de octubre de 2021; por inundación fluvial el 13 
de octubre de 2021, para el municipio de Huajicori e inundación fluvial del 13 al 15 de octubre de 2021, para 
los municipios de Tuxpan, Rosamorada, Ruíz y Santiago Ixcuintla, todos del Estado de Nayarit. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de atender los daños 
desencadenados por fenómenos naturales perturbadores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de 
Protección Civil y los Lineamientos. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 7 de los Lineamientos. 

Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 
Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de huracán Pamela (lluvia severa y vientos fuertes) los días 
12 y 13 de octubre de 2021, para 4 municipios del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17, fracciones I, inciso a) y II del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales (LINEAMIENTOS) 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 15 de octubre de 2021, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-061-2021, mediante el cual 

se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia por la 

ocurrencia del Huracán “Pamela” (lluvia severa y vientos fuertes) los días 12 y 13 de octubre de 2021,  de la 

siguiente manera: para el municipio de Mazatlán, por lluvia severa el 12 de octubre de 2021 y vientos fuertes 

el 13 de octubre de 2021; y por lluvia severa el 12 de octubre de 2021, para los municipios de Ahome, Rosario 

y Escuinapa, todos del Estado de Sinaloa; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de octubre de 2021. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/01211/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, 

la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 17, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 22 de octubre de 2021, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-063-2021, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia del Huracán 

“Pamela” (lluvia severa y vientos fuertes) los días 12 y 13 de octubre de 2021, de la siguiente manera: para el 

municipio de Mazatlán, por lluvia severa el 12 de octubre de 2021 y vientos fuertes el 13 de octubre de 2021; y 

por lluvia severa el 12 de octubre de 2021, para los municipios de Ahome, Rosario y Escuinapa, todos del 

Estado de Sinaloa. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE  HURACÁN “PAMELA” (LLUVIA 

SEVERA Y VIENTOS FUERTES) LOS DÍAS 12 Y 13  DE OCTUBRE DE 2021, PARA 4 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 17, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia del Huracán “Pamela” (lluvia severa y vientos 

fuertes) los días 12 y 13 de octubre de 2021, de la siguiente manera: para el municipio de Mazatlán, por lluvia 

severa el 12 de octubre de 2021 y vientos fuertes el 13 de octubre de 2021; y por lluvia severa el 12 de 

octubre de 2021, para los municipios de Ahome, Rosario y Escuinapa, todos del Estado de Sinaloa 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 17 fracción II,  de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veintiuno.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracción III 
del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, prevé en su estrategia III. ECONOMÍA “Impulsar la 
reactivación económica, el mercado interno y el empleo”, que una de las tareas centrales de la actual 
administración es impulsar la reactivación económica y lograr que la economía vuelva a crecer a tasas 
aceptables, y para ello se requiere el fortalecimiento del mercado interno, además de que se impulsarán las 
modalidades de comercio justo y economía social y solidaria; 

Que el Gobierno de México tiene el compromiso de continuar incentivando el uso de medios de pago 
electrónicos, como son las tarjetas de crédito y de débito, con el fin de generar condiciones que favorezcan la 
formalización de la economía, además de realizar acciones orientadas a avanzar decididamente en materia de 
inclusión financiera y reducción del uso de efectivo; 

Que promover el uso de medios de pago electrónicos en las operaciones que realizan las familias redunda 
en diversos beneficios, tanto para las mismas al resultar un método seguro, práctico y fácil, como para los 
productores de bienes y prestadores de servicios que se encuentran dentro de la economía formal, toda vez 
que representa un incremento en su actividad económica, lo que se traduce en mayores ingresos; 

Que desde el 2013 se ha realizado con resultados positivos el Sorteo "El Buen Fin", en el cual se han 
entregado premios a las personas físicas ganadoras por la adquisición de bienes o servicios con medios de 
pago electrónicos, hasta por un monto total que no puede exceder de la cantidad de $500,000,000.00 
(quinientos millones de pesos 00/100 M.N.); 

Que para dar integralidad al Sorteo “El Buen Fin”, promover la formalidad de quienes enajenan bienes o 

prestan servicios, al mismo tiempo de incentivar el consumo final, y contribuir con ello a la recuperación de la 

economía nacional, la cual se ha visto afectada por la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19), se entregarán premios a los contribuyentes personas físicas y morales que enajenen bienes o presten 

servicios como micro o pequeños comercios, que hayan obtenido ingresos acumulables de hasta 

$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), en el ejercicio inmediato anterior, siempre que se 

inscriban en el Portal de Internet de “El Buen Fin” para el ejercicio de 2021 y reciban como medios de pago 

tarjetas de crédito o débito; 

Que durante el ejercicio 2021 la recuperación de la economía nacional ha sido sostenida y constante, 
impulsada entre otros factores por el crecimiento en el consumo interno derivado del avance en el programa 
de vacunación; por lo anterior es necesario mantener y fomentar mecanismos que den dinamismo a la 
adquisición de bienes y servicios en el mercado nacional contando con la participación activa del sector 
privado, como es el caso del Sorteo “El Buen Fin”, medida que ha incentivado el uso de medios de pago 
electrónicos y contribuido al incremento de la actividad económica; 

Que para la edición 2021, el Sorteo “El Buen Fin” comprenderá las operaciones de compra realizadas del 
10 al 16 de noviembre de 2021, que cumplan con las bases, términos y condiciones de participación en el 
Sorteo “El Buen Fin”, mismas que serán dadas a conocer en el portal del Servicio de Administración 
Tributaria; 

Que se estima conveniente dar continuidad al Sorteo “El Buen Fin” para el ejercicio 2021 y que la entrega 
de los premios se lleve a cabo a través de las entidades financieras o entidades que emitan tarjetas al amparo 
de un titular de marca cuando se pueda identificar al tarjetahabiente titular, o bien, a través de las entidades 
participantes en redes de medios de disposición que, de conformidad con el contrato que hayan celebrado con 
la Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas, provean de infraestructura o terminales punto de venta 
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y de servicios a receptores de pagos con tarjetas de crédito o débito, de acuerdo con las “Disposiciones de 
Carácter General aplicables a las Redes de Medios de Disposición”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2014, y modificadas mediante la “Resolución que modifica las Disposiciones de 
Carácter General aplicables a las Redes de Medios de Disposición”, publicada en dicho órgano de difusión 
oficial el 2 de abril de 2015, emitidas por el Banco de México, que decidan participar de conformidad con las 
reglas de carácter general y las bases del Sorteo “El Buen Fin” que emita el Servicio de Administración 
Tributaria, por lo que es pertinente otorgar un estímulo fiscal a dichas entidades, consistente en permitir 
acreditar contra el impuesto sobre la renta propio o por retenciones a terceros del mismo impuesto, el monto 
que hayan entregado como premios a sus tarjetahabientes y a las personas físicas o morales que enajenen 
bienes o presten servicios y que hayan resultado ganadores en el sorteo que lleve a cabo el Servicio de 
Administración Tributaria; 

Que con el fin de que los ganadores reciban el valor del premio sin retención alguna de impuesto y que 
ello no implique perjuicio a la recaudación de las entidades federativas y de los municipios por los impuestos 
de carácter local que, en su caso, tengan establecidos para gravar la obtención de premios, es necesario 
establecer que la Federación será quien pague por cuenta del ganador del premio en el sorteo, el monto 
correspondiente a los impuestos locales, y 

Que la determinación de las personas ganadoras se realizará a través del Sorteo "El Buen Fin" que al 
efecto organice el Servicio de Administración Tributaria, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un estímulo fiscal a las entidades financieras y demás entidades que 
emitan tarjetas al amparo de un titular de marca cuando se pueda identificar al tarjetahabiente titular, o bien a 
través de las entidades participantes en redes de medios de disposición que, de conformidad con el contrato 
que hayan celebrado con la Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas, provean de infraestructura o 
terminales punto de venta y de servicios a receptores de pagos con tarjetas de crédito o débito, de acuerdo 
con las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Redes de Medios de Disposición”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2014, y modificadas mediante la “Resolución que modifica 
las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Redes de Medios de Disposición”, publicada en dicho 
órgano de difusión oficial el 2 de abril de 2015, emitidas por el Banco de México. Dicho estímulo fiscal consiste 
en acreditar contra el impuesto sobre la renta propio o el retenido a terceros por este impuesto, el monto que 
corresponda a la entrega de premios que efectúen dichas entidades, por cuenta del Gobierno Federal, a las 
siguientes personas: 

a) Tarjetahabientes personas físicas cuando hayan utilizado como medios de pago tarjetas de crédito o de 
débito en la adquisición de bienes o servicios durante el periodo del 10 al 16 de noviembre de 2021 a 
personas físicas o morales inscritas en el Portal de Internet de “El Buen Fin” para el ejercicio 2021, y siempre 
que los citados tarjetahabientes hayan resultado ganadores en el Sorteo “El Buen Fin” que lleve a cabo el 
Servicio de Administración Tributaria. 

b) Personas físicas o morales que enajenen bienes o presten servicios y reciban como medios de pago 

tarjetas de crédito o de débito durante el periodo del 10 al 16 de noviembre de 2021, cuyos ingresos 

acumulables en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 

00/100 M.N.), siempre que se encuentren inscritas en el Portal de Internet de “El Buen Fin” y hayan resultado 

ganadores en el Sorteo “El Buen Fin” que lleve a cabo el Servicio de Administración Tributaria. 

El monto del estímulo fiscal corresponderá a aquellas cantidades que las entidades financieras y demás 

entidades a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, efectivamente entreguen a los 

tarjetahabientes ganadores a que se refiere el inciso a) del presente artículo o, en su caso, a las personas 

físicas o morales ganadoras a que se refiere el inciso b) de este artículo. 

La suma total del monto de los premios a entregar del Sorteo “El Buen Fin”, por parte de las entidades 

financieras y demás entidades mencionadas en este artículo, a las personas mencionadas en los incisos a) y 

b) anteriores, de conformidad con los montos y los ganadores en el Sorteo “El Buen Fin” que lleve a cabo el 

Servicio de Administración Tributaria, no podrá exceder en su conjunto de $500,000,000.00 (quinientos 

millones de pesos 00/100 M.N.). 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Para acceder a los beneficios del estímulo fiscal a que se refiere el presente 

Decreto, las entidades financieras y demás entidades señaladas en el artículo que antecede, deberán 

apegarse a las bases y condiciones de participación que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

para el Sorteo “El Buen Fin”, de conformidad con el permiso que al efecto emita la Secretaría de Gobernación; 

asimismo, pondrán a disposición de dicho órgano desconcentrado, la información necesaria para la 

realización de dicho sorteo y para la verificación de la entrega de los premios. 

La información vinculada con los ganadores proporcionada por las entidades financieras y demás 

entidades a que se refiere el Artículo Primero del presente Decreto, estará sujeta a lo dispuesto en el tercer 

párrafo del artículo 8 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 

con base en el aviso de privacidad que para tales efectos se establezca en las bases del Sorteo "El Buen Fin". 

ARTÍCULO TERCERO. Las entidades financieras y demás entidades a que se refiere el Artículo Primero 

del presente Decreto, podrán acreditar el estímulo fiscal otorgado contra los pagos provisionales, definitivos y 

anuales del impuesto sobre la renta propio o retenido a terceros hasta agotarlo, a partir del mes siguiente a 

aquél en que realicen la entrega de los premios a cada ganador, siempre y cuando hayan entregado al 

Servicio de Administración Tributaria la información que dicho órgano determine a través de las reglas de 

carácter general. 

ARTÍCULO CUARTO. El monto de los impuestos estatales que se generen por la obtención de los 

premios del sorteo que lleve a cabo el Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el presente 

Decreto, será cubierto por la Federación a la Entidad Federativa en donde se entregue el premio 

correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en los convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 

adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

La Federación cubrirá a los municipios, a través de la Entidad Federativa en donde se entregue el premio 

respectivo, las cantidades que correspondan por la aplicación del impuesto municipal a la obtención de 

premios, de conformidad con lo previsto en el presente artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Entidad Federativa los montos que le 

correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos 

locales a la obtención de los premios, de conformidad con las reglas de carácter general que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria para tales efectos. 

ARTÍCULO QUINTO. Para efectos del estímulo fiscal previsto en este Decreto, se releva a los 

beneficiarios del mismo de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo, 

del Código Fiscal de la Federación. 

ARTÍCULO SEXTO. El estímulo fiscal a que se refiere el presente Decreto, así como el monto de los 

premios que derivado del Sorteo “El Buen Fin” se entreguen a las personas mencionadas en los incisos a) y b) 

del Artículo Primero del presente instrumento, no se considerarán ingresos acumulables para los efectos del 

impuesto sobre la renta. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La aplicación del estímulo fiscal establecido en el presente Decreto no dará lugar a 

devolución ni compensación. 

ARTÍCULO OCTAVO. El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto, así como las bases para la realización 

del sorteo y condiciones de participación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2022. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 

Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de noviembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 148/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los  sectores 
pesquero y agropecuario para el mes de noviembre de 2021. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 

de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 

materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; 

Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  y 

tomando en cuenta que prevalecen las condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a  conocer los 

estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 

2020” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 

fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 

sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 

estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 

diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de noviembre de 

2021, son los siguientes: 

COMBUSTIBLE 
PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

NOVIEMBRE 2021 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 

sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 

obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 

que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 

que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario,  según 

corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 

acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 

por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a Solunion México Seguros de Crédito, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.31.2-S0059"20".- Oficio No. 06-C00-41100-14950/2021.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

SOLUNION MÉXICO SEGUROS DE CRÉDITO, S.A. 

Paseos de los Tamarindos No. 150, PB 

Colonia Bosques de las Lomas 

Alcaldía Cuajimalpa 

C.P. 05120, Ciudad de México 

Asunto: Se modifica la autorización para 

organizarse, operar y funcionar como 

institución de seguros, otorgada a 

Solunion México Seguros de Crédito, S.A. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 

372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 4, 

fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las 

presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mapfre Seguros de Crédito, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público mediante Oficio 366-IV-5196 del 28 de octubre de 2002, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de marzo de 2003, para organizarse y funcionar como institución de seguros, filial de Mapfre 

Caución y Crédito, Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., a través de Mapfre América 

Caución y Crédito, S.A., ambas del Reino de España. Dicha autorización fue modificada por última vez por la 

citada Secretaría mediante oficio 366-III-207/15 del 17 de marzo de 2015, publicado en el mismo Diario Oficial 

el 9 de septiembre de 2020, precisando, entre otros, su cambio de denominación a Solunion México Seguros 

de Crédito, S.A., filial de Solunion Seguros de Crédito, Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, 

S.A., a través de Mapfre América Caución y Crédito, S.L., ambas del Reino de España. 

SEGUNDO.- Por escritos del 13 de febrero, 27 de agosto, 15 de septiembre y 11 de diciembre, todos de 

2020, Solunion México Seguros de Crédito, S.A., solicitó la aprobación de esta Comisión para reformar la 

totalidad de los estatutos sociales de su representada, en atención a lo acordado en la resolución unánime de 

accionistas adoptada fuera de asamblea del 20 de diciembre de 2019, con el propósito de sustituir las 

referencias a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros por las correspondientes a 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y al cambio de denominación tanto de su institución financiera 

del exterior así como de su sociedad relacionada, sin que haya algún cambio o sustitución de dichas 

entidades. 

TERCERO.- Por oficio 06-C00-41100-03135/2021 del 2 de febrero de 2021, esta Comisión aprobó la 

reforma integral de los estatutos sociales de esa institución. 

CUARTO.- A través de escritos de 19 de abril y 3 de mayo de 2021, esa institución de seguros remitió 

testimonio de la escritura pública número 92,168 de 30 de abril de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Erik 

Namur Campesino, Titular de la Notaría Pública número 94 de la Ciudad de México, en la que se protocolizó 

la resolución unánime de accionistas adoptada fuera de asamblea de 20 de diciembre de 2019, constando en 

tal escritura pública la reforma integral de sus estatutos sociales. 

QUINTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en su sesión 222 del 29 

de junio de 2021, tomando en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo 

siguiente: 
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“ÚNICO. -SE MODIFICA la autorización otorgada a Solunion México Seguros de Crédito, 

S.A., para hacer constar los cambios que a continuación se describen: 

a) La actualización respecto de las denominaciones de su Institución Financiera del Exterior y 

de su Sociedad Relacionada: 

 

b) La sustitución de las referencias a la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros por las correspondientes a la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas. 

c) Sustituir la cuantía de su capital social, por la referencia de que su capital deberá ser 

expresado en Unidades de Inversión y ser cubierto en moneda nacional tal como lo ordena el 

artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.” 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, señala 

que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Quinto del presente, la Junta de 

Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 222 del 29 de junio de 2021, acordó modificar la autorización 

otorgada a esa institución de seguros. 

Atendiendo a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio, así como los Artículo Primero y Tercero, primer párrafo y fracción II, 

de la autorización otorgada a Solunion México Seguros de Crédito, S.A., para organizarse, operar y funcionar 

como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

"AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A SOLUNION MÉXICO 

SEGUROS DE CRÉDITO, S.A. PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO 

INSTITUCIÓN DE SEGUROS, FILIAL DE SOLUNION SEGUROS, COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. A TRAVÉS DE SOLUNION 

AMÉRICA HOLDING, S.L., AMBAS DEL REINO DE ESPAÑA, EN LOS TÉRMINOS 

SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían los artículos 

33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 

artículo 11 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, se autoriza a Solunion México Seguros de Crédito, S.A., para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros filial de Solunion Seguros, Compañía 

Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., a través de Solunion América Holding, S.L., 

ambas del Reino de España. 
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…. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables, al Tratado 

de Libre Comercio entre México y la Unión Europea (TLCUEM) y, en particular a las 

siguientes bases: 

I.- … 

II.- La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 

determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, 

expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo 

ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

III.- … 

…” 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Solunion México Seguros de Crédito, S.A., para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, 

queda integrada en los siguientes términos: 

"AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A SOLUNION MÉXICO 

SEGUROS DE CRÉDITO, S.A. PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO 

INSTITUCIÓN DE SEGUROS, FILIAL DE SOLUNION SEGUROS, COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. A TRAVÉS DE SOLUNION 

AMÉRICA HOLDING, S.L., AMBAS DEL REINO DE ESPAÑA, EN LOS TÉRMINOS 

SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían los artículos 

33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 

artículo 11 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, se autoriza a Solunion México Seguros de Crédito, S.A., para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros filial de Solunion Seguros, Compañía 

Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., a través de Solunion América Holding, S.L., 

ambas del Reino de España. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en 

seguros la operación de daños, en el ramo de crédito. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables, al Tratado 

de Libre Comercio entre México y la Unión Europea (TLCUEM) y, en particular a las 

siguientes bases: 

I.- La denominación será Solunion México Seguros de Crédito, seguida de las palabras 

Sociedad Anónima o de su abreviatura, S.A. 

II.- La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 

determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, 

expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo 

ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será el Estado de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible.” 
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TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de 

su notificación a Solunion México Seguros de Crédito, S.A., en términos de lo dispuesto en los artículos 11 y 

75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

EL presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 

escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Solunion México 

Seguros de Crédito, S.A., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables 

compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que 

implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 

cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 

mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, apartado D fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 

372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 4, 

fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 513092) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Fidel Serrato Valdez, 
como Corredor Público número 6 de la plaza de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normatividad 
Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 72, 

fracción II, 74 y 75 de su Reglamento y 38, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, hace del conocimiento al público en general el cese de efectos de la habilitación del Licenciado 

Fidel Serrato Valdez, como Corredor Público número 6 de la plaza de Guerrero, con motivo de renuncia 

expresa, a partir del 8 de octubre de 2021. Por lo anterior, se informa que el sello autorizado ha sido destruido, 

los Libros de Registro y el archivo de Actas y Pólizas que generó durante el ejercicio de sus funciones quedan 

bajo la guarda y custodia del Archivo General de Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía 

quien lo administra a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida 

Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia Florida, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código 

Postal 01030, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2021.- Director General de Normatividad Mercantil, Mtro. Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica.- Revisó: Director de Correduría Pública, Mtro. Juan Carlos Hurtado Savage.- 

Rúbrica.- Elaboró: Jefe de Departamento de Habilitaciones de Correduría Pública, Lic. Ignacio Urbina 

Avellaneda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nayarit. 

 

02-CM-AFASPE-NAY/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 

RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. RAÚL SANTIAGO LÓPEZ DÍAZ, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT Y EL LIC. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL DR J. ANDRÉS ROMERO PÉREZ, DIRECTOR DE SALUD PÚBLICA, A LAS QUE 

AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 
Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. UNIDAD 
RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

P018, U008 4,749,456.96 0.00 4,749,456.96

 1 Determinantes Personales U008 1,757,240.84 0.00 1,757,240.84

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

U008 857,701.92 0.00 857,701.92

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 2,134,514.20 0.00 2,134,514.20

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  4,749,456.96 0.00 4,749,456.96

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 
Salud 

U009 1,362,632.00 0.00 1,362,632.00

 1 Emergencias U009 681,316.00 0.00 681,316.00

 2 Monitoreo U009 681,316.00 0.00 681,316.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

P018, U009 1,483,208.00 221,942.80 1,705,150.80

Subtotal  2,845,840.00 221,942.80 3,067,782.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,106,428.50 1,969,365.09 3,075,793.59

2 Virus de Hepatitis C P016 630,240.00 0.00 630,240.00

Subtotal  1,736,668.50 1,969,365.09 3,706,033.59
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 30,055,390.10 0.00 30,055,390.10

 1 SSR para Adolescentes P020 4,684,576.71 0.00 4,684,576.71

 2 PF y Anticoncepción P020 3,818,317.93 0.00 3,818,317.93
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 3 Salud Materna P020 12,072,484.40 0.00 12,072,484.40

 4 Salud Perinatal P020 2,868,083.06 0.00 2,868,083.06

 5 Aborto Seguro P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género P020 5,494,356.00 0.00 5,494,356.00

2 Cáncer P020 1,543,655.34 1,516,843.45 3,060,498.79

3 Igualdad de Género P020 687,143.50 0.00 687,143.50

Subtotal  32,286,188.94 1,516,843.45 33,803,032.39

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 4,073,714.00 7,111,352.24 11,185,066.24

 1 Paludismo U009 669,132.00 0.00 669,132.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 3,404,582.00 7,111,352.24 10,515,934.24

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

U009 143,880.00 0.00 143,880.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

U009 213,120.40 127,077.90 340,198.30

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

U009 333,557.14 0.00 333,557.14

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

U008 6,378,310.00 0.00 6,378,310.00

8 Salud en el Adulto Mayor U008 664,510.00 0.00 664,510.00

9 Salud Bucal U009 94,996.00 0.00 94,996.00

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 48,828.60 0.00 48,828.60

Subtotal  11,950,916.14 7,238,430.14 19,189,346.28

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,681,597.50 10,283,899.45 11,965,496.95

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

E036 80,411.50 0.00 80,411.50

Subtotal  2,762,009.00 10,283,899.45 13,045,908.45

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 56,331,079.54 21,230,480.93 77,561,560.47

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $77,561,560.47 (SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 47/100 M.N), para la realización de las intervenciones 
y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $56,331,079.54 (CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 54/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
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que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio debidamente suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$21,230,480.93 (VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
93/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud. 

… 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. … 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. … 

…” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I a XI. … 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. …” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

 
… 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

3,891,755.04 857,701.92 4,749,456.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,749,456.96

 1 Determinantes Personales 1,757,240.84 0.00 1,757,240.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,757,240.84

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 857,701.92 857,701.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 857,701.92

 3 Determinantes Colectivos 2,134,514.20 0.00 2,134,514.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,134,514.20

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,891,755.04 857,701.92 4,749,456.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,749,456.96

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,362,632.00 0.00 1,362,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,362,632.00

 1 Emergencias 681,316.00 0.00 681,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,316.00

 2 Monitoreo 681,316.00 0.00 681,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,316.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,483,208.00 0.00 1,483,208.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,483,208.00

TOTALES 2,845,840.00 0.00 2,845,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,845,840.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,106,428.50 0.00 1,106,428.50 0.00 0.00 0.00 36,432,711.60 0.00 36,432,711.60 37,539,140.10

2 Virus de Hepatitis C 630,240.00 0.00 630,240.00 0.00 0.00 0.00 7,907,088.00 0.00 7,907,088.00 8,537,328.00

TOTALES 1,736,668.50 0.00 1,736,668.50 0.00 0.00 0.00 44,339,799.60 0.00 44,339,799.60 46,076,468.10

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 3,744,403.12 26,310,986.98 30,055,390.10 0.00 10,416,688.02 10,416,688.02 0.00 0.00 0.00 40,472,078.12

 1 SSR para Adolescentes 2,594,549.84 2,090,026.87 4,684,576.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,684,576.71
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 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,818,317.93 3,818,317.93 0.00 10,416,688.02 10,416,688.02 0.00 0.00 0.00 14,235,005.95

 3 Salud Materna 744,528.00 11,327,956.40 12,072,484.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,072,484.40

 4 Salud Perinatal 405,325.28 2,462,757.78 2,868,083.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,868,083.06

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 0.00 5,494,356.00 5,494,356.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,494,356.00

2 Cáncer 0.00 1,543,655.34 1,543,655.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,543,655.34

3 Igualdad de Género 687,143.50 0.00 687,143.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 687,143.50

TOTALES 4,431,546.62 27,854,642.32 32,286,188.94 0.00 10,416,688.02 10,416,688.02 0.00 0.00 0.00 42,702,876.96

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE 

SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 324,100.00 324,100.00 0.00 0.00 0.00 324,100.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

4,073,714.00 0.00 4,073,714.00 0.00 7,329,831.90 7,329,831.90 0.00 0.00 0.00 11,403,545.90

 1 Paludismo 669,132.00 0.00 669,132.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 669,132.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 7,329,831.90 7,329,831.90 0.00 0.00 0.00 7,329,831.90

 5 Dengue 3,404,582.00 0.00 3,404,582.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,404,582.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 143,880.00 143,880.00 0.00 677,997.73 677,997.73 0.00 0.00 0.00 821,877.73

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
213,120.40 0.00 213,120.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 213,120.40

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 333,557.14 333,557.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 333,557.14
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 6,378,310.00 6,378,310.00 0.00 7,898,655.00 7,898,655.00 0.00 0.00 0.00 14,276,965.00

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 564,510.00 664,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 664,510.00

9 Salud Bucal 94,996.00 0.00 94,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,996.00

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
48,828.60 0.00 48,828.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,828.60

TOTALES 4,530,659.00 7,420,257.14 11,950,916.14 0.00 16,230,584.63 16,230,584.63 0.00 0.00 0.00 28,181,500.77

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE 

SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 2,762,009.00 2,762,009.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,009.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE 

SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 17,436,469.16 38,894,610.38 56,331,079.54 0.00 26,647,272.65 26,647,272.65 44,339,799.60 0.00 44,339,799.60 127,318,151.79

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 1,757,240.84

Subtotal de ministraciones 1,757,240.84

 U008 / OB010 1,757,240.84

Subtotal de programas institucionales 1,757,240.84

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 857,701.92

Subtotal de ministraciones 857,701.92

 U008 / OB010 857,701.92

Subtotal de programas institucionales 857,701.92

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,212,795.00

 Junio 921,719.20

Subtotal de ministraciones 2,134,514.20

 P018 / CS010 921,719.20

 U008 / OB010 1,212,795.00

Subtotal de programas institucionales 2,134,514.20

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,749,456.96

 

Total 4,749,456.96

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 681,316.00

Subtotal de ministraciones 681,316.00

 U009 / EE200 681,316.00

Subtotal de programas institucionales 681,316.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 681,316.00

Subtotal de ministraciones 681,316.00

 U009 / EE200 681,316.00

Subtotal de programas institucionales 681,316.00

Total Programa 1,362,632.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,483,208.00

Subtotal de ministraciones 1,483,208.00

 U009 / EE210 1,483,208.00

Subtotal de programas institucionales 1,483,208.00

 

Total 2,845,840.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 887,516.00

 Agosto 218,912.50

Subtotal de ministraciones 1,106,428.50

 P016 / VH030 1,106,428.50

Subtotal de programas institucionales 1,106,428.50

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 630,240.00

Subtotal de ministraciones 630,240.00

 P016 / VH030 630,240.00

Subtotal de programas institucionales 630,240.00

 

Total 1,736,668.50



Jueves 28 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL  

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,684,576.71

Subtotal de ministraciones 4,684,576.71

 P020 / SR010 4,684,576.71

Subtotal de programas institucionales 4,684,576.71

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,724,574.17

 Agosto 93,743.76

Subtotal de ministraciones 3,818,317.93

 P020 / SR020 3,818,317.93

Subtotal de programas institucionales 3,818,317.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 10,925,093.50

 Agosto 1,147,390.90

Subtotal de ministraciones 12,072,484.40

 P020 / AP010 12,072,484.40

Subtotal de programas institucionales 12,072,484.40

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,639,072.40

 Agosto 229,010.66

Subtotal de ministraciones 2,868,083.06

 P020 / AP010 2,868,083.06

Subtotal de programas institucionales 2,868,083.06
 

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,494,356.00

Subtotal de ministraciones 5,494,356.00

 P020 / MJ030 5,494,356.00

Subtotal de programas institucionales 5,494,356.00

Total Programa 30,055,390.10

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,180,176.50

 Agosto 363,478.84

Subtotal de ministraciones 1,543,655.34

 P020 / CC010 1,543,655.34

Subtotal de programas institucionales 1,543,655.34
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 589,643.50

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 687,143.50

 P020 / MJ040 687,143.50

Subtotal de programas institucionales 687,143.50

 

Total 32,286,188.94

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 347,945.00

 Agosto 321,187.00

Subtotal de ministraciones 669,132.00

 U009 / EE020 669,132.00

Subtotal de programas institucionales 669,132.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 1,794,195.00

 Agosto 1,610,387.00

Subtotal de ministraciones 3,404,582.00

 U009 / EE020 3,404,582.00

Subtotal de programas institucionales 3,404,582.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,073,714.00
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3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 143,880.00

Subtotal de ministraciones 143,880.00

 U009 / EE050 143,880.00

Subtotal de programas institucionales 143,880.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 213,120.40

Subtotal de ministraciones 213,120.40

 U009 / EE010 213,120.40

Subtotal de programas institucionales 213,120.40

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Abril 333,557.14

Subtotal de ministraciones 333,557.14

 U009 / EE050 333,557.14

Subtotal de programas institucionales 333,557.14

 
 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,775,310.00

 Agosto 2,603,000.00

Subtotal de ministraciones 6,378,310.00

 U008 / OB010 6,378,310.00

Subtotal de programas institucionales 6,378,310.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 664,510.00

 U008 / OB010 664,510.00

Subtotal de programas institucionales 664,510.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 16,200.00

Subtotal de ministraciones 94,996.00

 U009 / EE060 94,996.00
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Subtotal de programas institucionales 94,996.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 48,828.60

Subtotal de ministraciones 48,828.60

 U009 / EE010 48,828.60

Subtotal de programas institucionales 48,828.60

 

Total 11,950,916.14

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,681,597.50

Subtotal de ministraciones 1,681,597.50

 E036 / VA010 1,681,597.50

Subtotal de programas institucionales 1,681,597.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,762,009.00

 

Gran total 56,331,079.54

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
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12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 

Personales 
3.1.1 Proceso 

Total de mediciones de determinantes 

de la salud realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100
El indicador identifica el total de mediciones de 

determinantes de la salud realizados 
100

 1 
Determinantes 

Personales 
3.2.1 Proceso 

Población que reporta recibir servicios 

de promoción de la salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 

años y más  

100

El indicador mide la población que recibió servicios de 

promoción de la salud para mejoría en sus estilos de 

vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 
Determinantes 

Personales 
3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 

con acciones activas para mejorar los 

determinantes de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud que permiten a 

la población generar un estilo de vida saludable para 

enfrentar su panorama epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 

Personales 
4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que recibieron 

asesoría técnica para el regreso seguro 

a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría técnica 100

 1 
Determinantes 

Personales 
4.1.2 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 

primarias con eventos de capacitación  
Número total de escuelas  5

% de escuelas preescolares y primarias con eventos 

de capacitación presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5

 1 
Determinantes 

Personales 
4.1.3 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 

primarias que han participado en 

reuniones intersectoriales en relación a 

las Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5

% de escuelas preescolares y primarias que han 

participado en reuniones intersectoriales en relación a 

las Escuelas promotoras de Salud 

5

 1 
Determinantes 

Personales 
4.1.4 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 

primarias certificadas como promotoras 

de salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  
5

Escuelas preescolares y primarias que cumplieron los 

criterios de validación para ser “Escuelas Promotoras 

de l ma Salud” 

5

 1 
Determinantes 

Personales 
6.1.1 Proceso 

Número de alianzas para promover un 

estilo de vida saludable 

Total de alianzas planeadas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100

Mide el porcentaje de alianzas con instancias 

gubernamentales o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 
No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos realizados y 

difundidos, que motiven la adopción de 

comportamientos, actitudes y entornos saludables en 

la población. 

20

 3 
Determinantes 

Colectivos 
2.1.1 Proceso 

Número de redes de municipios por la 

salud que realizan acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de un 

programa de trabajo 

100

Miden el porcentaje de redes de municipios por la 

salud que están en la etapa de reinstalación y/o en 

ejecución de un programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la salud 

pública. 

100
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 3 
Determinantes 

Colectivos 
3.1.1 Proceso 

Número de municipios que implementan 

un programa de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública. 

Número total de municipios. 16

Mide el porcentaje de municipios que están 

implementando un programa de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel local. 

45

 3 
Determinantes 

Colectivos 
3.1.2 Proceso 

Número de municipios que implementan 

acciones de mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26

Mide el porcentaje de municipios que están 

implementando acciones de mitigación y control de la 

epidemia COVID-19 en la nueva normalidad. 

45

 3 
Determinantes 

Colectivos 
4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como saludables 

y en caso de prioridad de salud pública 

en localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 

certificación a través del trabajo participativo de los 

integrantes de ésta (personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para mejorar su 

salud a través del control de los determinantes 

sociales de la salud 

100

 3 
Determinantes 

Colectivos 
4.2.1 Proceso 

Entornos certificados como saludables 

en los lugares que intervenga el 

Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que 

se requieren para cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las localidades 

ubicadas en municipios de zonas prioritarias en las 

que se realicen acciones integradas de salud pública 

100

 3 
Determinantes 

Colectivos 
5.1.1 Proceso 

Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

No aplica 20
Número de albergues para población migrante 

validados como promotores de la salud 
1

 3 
Determinantes 

Colectivos 
5.2.1 Proceso 

Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
No aplica 65

Número de ferias de promoción de salud para 

población migrante 
2

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.1.1 Proceso 

Consultas con Atención Integrada de 

Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 
66

Número de Consultas con Atención Integrada de 

Línea de Vida 
55

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.2.1 Proceso 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80
Cobertura de población no derechohabiente que 

recibe Cartilla Nacional de Salud 
80

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67

Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 

Salud que presentan en la consulta otorgada la 

Cartilla Nacional de Salud 

60

 3 
Determinantes 

Colectivos 
7.1.1 Proceso 

Personal comunitario que interviene en 

el Programa, capacitado en temas de 

salud pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100

Mide el número de personas de la comunidad, 

capacitadas en temas de salud pública (Comités 

locales de salud, agentes de salud, procuradoras (es) 

de salud, y personas que apoyan en programas 

prioritarios de salud pública) 

100

 3 
Determinantes 

Colectivos 
8.1.1 Proceso 

Intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo 

No aplica 32

Número de Intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2

 3 
Determinantes 

Colectivos 
9.1.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias que 

dan cumplimiento a los acuerdos de la 

supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 
100

Mide el porcentaje de jurisdicciones sanitarias que dan 

cumplimiento a los acuerdos de la supervisión. 
100
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones comunitarias  No aplica 365
Establecerá el nivel de cumplimiento con respecto a lo 
programado 

10

 1 Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones realizadas No aplica 380

Refleja las acciones de coordinación intersectorial o 
interinstitucional para prevención del suicidio, 
promoción de salud mental y prevención de trastornos 
mentales. 

5

 1 Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784
Muestra el total de profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

100

 1 Salud Mental 2.2.4 Resultado 
Número de profesionales que participan 
en las clínicas de telementoria. 

No aplica 889

Indica el número de profesionales de salud de primer 
y segundo nivel de atención que reciben tutorías sobre 
el manejo y tratamiento y derivación de casos 
específicos de trastornos mentales. 

25

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 
Número de entrevistas o pruebas de 
tamizaje aplicadas. 

No aplica 69,291
Evalúa el número de pruebas aplicadas para 
determinar el riesgo de conductas suicidas o 
trastornos de salud mental. 

2,280

 1 Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080
Sesiones por parte del personal de salud para 
informar a las personas sobre temas de salud mental. 

240

 1 Salud Mental 3.2.7 Resultado 

Total de material informativo, difundido a 
comunidad indígenas y/o 
afrodescendiente sobre promoción de 
salud mental e identificación de signos y 
síntomas de los trastornos mentales, 
presencial y/o virtual. 

No aplica 6,923

El STCONSAME considera una acción a la estrategia 
completa de la elaboración y distribución de cada 
material informativo (no se contabiliza de manera 
individual). 

350

 1 Salud Mental 3.2.8 Resultado 

Total de material informativo, difundido a 
la comunidad LGBTTTIQ sobre 
promoción de salud mental e 
identificación de signos y síntomas de 
los trastornos mentales, presencial y/o 
virtual.  

No aplica 7,903

El STCONSAME considera una acción a la estrategia 
completa de la elaboración y distribución de cada 
material informativo (no se contabiliza de manera 
individual). 

350

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud 

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas que difunden 
material educativo y de promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

No aplica 44

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

2
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año 
Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90
Entidades federativas con Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2021 

80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados en 
un medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100
Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100

Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la correcta y oportuna 
toma de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención 
combinada implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las intervenciones 
encaminadas a la reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y Capasits) 
de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es menor a 

200 células/μl, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos 

CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a atención 

(no tratadas anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con respecto al 

total de las personas viviendo con VIH diagnosticadas 

e incorporadas a atención en el periodo, en la 

Secretaría de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 

o más en tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 

en el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, 

en la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 

personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida (<1000 

copias/ml) en el último año, en la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud que 

recibieron cursos en VIH e ITS 

seleccionados. 

Número de trabajadores de 

salud dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 

(personal médico, de enfermería, de trabajo social y 

de psicología/salud mental) que recibieron cursos en 

materia de VIH y otras ITS, con respecto al personal 

de salud para la atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los cursos 

“Acceso SIN Discriminación a los Servicios de Salud 

para las Personas de la Diversidad Sexual” y 

“Atención integral de personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico de TB 

activa en tratamiento en la Secretaría de 

Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 

de Salud, respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la 

Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0

Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 

por persona en tratamiento antirretroviral de 18 años o 

más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven con VIH 

con al menos 30 días en TAR, con carga 

viral suprimida (<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, con al menos 30 días en tratamiento 

ARV, que se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 

recibieron cursos en VHC seleccionados.

Número de trabajadores de 

salud dedicados a la atención 

del VHC en CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 

(personal médico, de enfermería, de trabajo social y 

de psicología/salud mental) que recibieron cursos en 

materia de VHC, con respecto al personal de salud 

para la atención integral de VHC, en CAPASITS y 

SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* que 

están en tratamiento antiviral en la 

Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que reciben 

tratamiento antiviral, respecto de las personas que 

han sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 

Secretaría de Salud. 

80
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 
Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96
Se refiere a las campañas realizadas con el objetivo 
de difundir los derechos sexuales y reproductivos. 

3

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000

Corresponde al número de docentes que han sido 
capacitados en temas de salud sexual y reproductiva, 
y son conocedores de los diferentes derechos 
sexuales y reproductivos. 

90

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

75

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670
Número de Promotores y brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

50

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en las 
directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875
Número de personas que laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto seguro 

25

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900

Número de personas que laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el otorgamiento del Paquete 
Básico de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo, incluyendo el 
servicio móvil 

No aplica 143
Número de servicios amigables nuevos en las 
unidades de salud 

2

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 
Número de municipios que cuentan con 
al menos una unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65
Porcentaje de municipios que cuentan con unidad 
amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

100

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

72

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al evento 
obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

80

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 
Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 
Numero de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

72
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 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

4,134

 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 
habla indigena (que utilizan un método 
anticonceptivo) responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128
Corresponde al número de mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de Salud 

4,743

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 
Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50
Señala el número promedio de condones masculinos 
que se otorgan al año por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

50

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,751,540
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

41,450

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32
Corresponde al servicio de atención a distancia que se 
encuentre operando en los servicios estatales de 
salud 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312
Se refiere al número de personal capacitado respecto 
al número de personas a capacitar en el año (meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 257
Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES 
y Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 713,368

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

5,630

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el 
año en curso. 

80
Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

90

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

4

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635
Número de vasectomías realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

307

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 20
Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del servicio 

1
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 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para 
la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en 
actas o minutas derivados de reuniones 
de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 
prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 
Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia 

No aplica 32
Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados de 
nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

34

Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100
Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32
Número de entidades federativas que implementan el 
proyecto prioritario 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas con prueba 
reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100
Proporción de mujeres embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 
Total de recién nacidos con peso menor 
a 2,500 gramos al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados 
en los certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gr) del total de recien nacidos 
registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 
Total de mujeres donadoras de leche 
humana 

Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20
Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

20

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 
Número de profesionales de salud y 
personal de salud comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400
Número de personal de salud capacitado en 
reanimación neonatal y el programa "ayudando a los 
bebés a respirar". 

100

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100
Porcentaje de personas recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 29 días 
de vida. 

100
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 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz metabólico 
neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100
Proporción de personas recién nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Estructura 
Total de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado 

Total de entidades federativas 65
Proporción de entidades federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
capacitación en tamiz metabólico 
neonatal 

Total de entidades federativas 100
Proporción de entidades federativas con personal 
capacitado en el Programa Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32

Son los materiales de comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 
Número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se incorpora 
para garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 
Número de espacios en operación 
dentro de las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32
Son los espacios que se habilitaron y adecuaron en 
las unidades de salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144

Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32
Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

1

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 
Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384
Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 
Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 384

Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados 
para prevención de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población adolescente 

12

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 
Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

22

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

22

 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso 
Número de herramientas de detección 
de la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26

Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto 
de las programadas para su aplicación en mujeres de 
15 años y más unidas. 

25
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 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Interrupción 
Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso 
Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-046 2

 6 Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados 
Número de diagnósticos 
programados 

10
Número de diagnósticos Intercultural elaborados en 
comunidades con población indígena 

1

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 
Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 520
Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 516
Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 
Número de reportes con la evaluación 
de la estrategia de reeducación de 
victimas y agresores 

No aplica 32
Número de reportes con la evaluación de la estrategia 
de reeducación de victimas y agresores 

1

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 
Número de talleres de Buen Trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128
Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 38

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 
años registradas en los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26
Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

26

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 13

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

17 Cobertura de tamizaje con citología cervical 15

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y que viven 
en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 
años (citología y prueba de VPH 
respectivamente)  

31
Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

29

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
que cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85
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2 Cáncer 3.1.3 Proceso 

Informe realizado en seguimiento a 
mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, 2021, en tratamiento 
en centro oncológico 

Informe programado 100
Informe que contempla el seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello uterino en centro oncológico 

100

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 

No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80
Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten 
con informe de supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,620

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

67

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

100

Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 
Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato 
doméstico 

10
Se busca no rebasar el 10% de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Perros y gatos domésticos vacunados  
Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados contra la rabia, 
con énfasis en las áreas de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de focos rábicos atendidos 
mediante barrido de vacunación 
antirrábica casa a casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los focos 
rábicos de manera integral, limitando su diseminación 
y daño a la población. 

100
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

97

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos del 
vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100
Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos 

100

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios 
entomológicos previos 

100
Mide el impacto de las acciones para la eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 
Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con insecticida 

Número de casas a las que se 
les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100
Mide la cantidad de viviendas donde se usa pabellón 
impregnado 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 
Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados en 
los primeros 30 minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por araña 
viuda negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico de primer 
y segundo nivel para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

5

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

No aplica 30
Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas 
y de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las localidades prioritarias 

5
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 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

5

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 48
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100
Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos 
y retratamientos (total de casos notificados como 
nuevos, reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados (reingresos 
y recaídas) notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
a casos nuevos o previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años que reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 
años. 

65

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

15

Número total de personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención para el VIH 
e iniciaron el tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

14
Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en 
menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas. 

90
Número de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza 
Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso 
Número de casos nuevos de influenza 
con indicación de oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

80
Cobertura de tratamiento con oseltamivir  para 
Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3
Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las infecciones respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2
Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60
Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60
Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 
tres o más meses en tratamiento. 

50
Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud contratados para 
el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de HTA en la población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 
Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de DM en la población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de Obesidad realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9
Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento que acudieron a 
consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 
Número de profesionales del primer 
nivel de atención capacitados en 
materia de cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de cardiometabólicas 

80
Número de profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100
Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores que se 
les realiza tamizaje para riesgo de 
caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30
Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza el tamizaje de riesgo de 
caídas. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 
Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90

Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 
Población adulta mayor con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

5
Son las personas adultas mayores (60 años y más) 
no aseguradas que se les aplico el cuestionario para 
su detección de AIVD y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos mayores con 
detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40

Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza tratamiento no 
farmacológico para alteraciones de la memoria que 
resulte favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 
Número de personas mayores que se 
les realiza tamizaje para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30
Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les detecta incontinencia urinaria. 

30
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8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Proceso 

Número de personal multidisciplinario 
de salud capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades federativas 
en atención a la persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10
Son el número de personal multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la persona mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores con 
detecciones realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de primer 
nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les detecta depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden a 
la consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30
Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Proceso 

Número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a 
las personas mayores en el primer nivel 
de atención 

No aplica 40

Es el número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a las personas 
mayores en el primer nivel de atención, para prevenir 
la discriminación y el maltrato hacia las personas 
mayores. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 7.2.1 Resultado 

Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel 
de atención 

Número de personas mayores 
con detección positiva de 
síndrome de caídas 

40
Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más que se les da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel de atención 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 7.3.1 Resultado 
Número de personas mayores que se 
les realiza tamizaje para alteraciones de 
memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les detecta alteraciones de la 
memoria. 

40

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 60
Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

221,227

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades preventivas y curativas 
que se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

127,067

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del Promotor de 
Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 Salud Bucal 9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 
flúor. 

No aplica 445,029
Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

1,725

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 52
Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699
Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

61
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9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,790
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

21,967

9 Salud Bucal 13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 15,027
Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

52

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de diarreas 
en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes 
al esquema completo de vacunación en 
el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con EDA de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con EDA 
de primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con IRA de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron 
a los talleres de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 
11 meses 29 días, que acudieron por primera vez en 
el año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional de 
Cáncer de niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100
Registrar y actualizar correctamente el 100% de casos 
de niñas, niños y adolescentes en el Registro Nacional 
de Cáncer en niñas, niños y adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

2.1.1 Proceso 
Sesiones realizadas del COECIA y sus 
comités Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del COECIA y sus Comités 
programadas en un año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades Médicas 
Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  

100

Supervisar los procesos operacionales en las UMA 
(Unidades Médicas Acreditadas) para el diagnóstico 
adecuado y la atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social capacitadas 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de servicio 
social programadas a capacitar 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes, 
y referencia oportuna y 
adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras pasantes de 
servicio social en signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico rígido, de 15 
cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 
1,972.00 10 19,720.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de plataforma 
abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de 
influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la 
influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. Descripción del Insumo 
requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 
% de especificidad, en la evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 5 133,400.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 
9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 
9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico flexible de 15 
cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 
1,972.00 10 19,720.00

TOTAL 221,942.80
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.02 5,466 60,235.32

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 2,679 208,211.88

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
4.93 96,813 477,288.09

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 

anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 

1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 

organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

58.00 241 13,978.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 

contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. Un 

bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 

de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 

sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 

el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las cantidades son por pieza 

109.50 2,280 249,660.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 

anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre 

total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 

corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 

VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA 

o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

58.00 8,126 471,308.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 

HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 

del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 

HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 

péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

95.00 753 71,535.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir 

equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 6 11,308.80
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos 
de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

44.50 9,120 405,840.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 60 180,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg 
de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 332 132,468.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 
mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 60 jeringas 
de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 15 304,950.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 
889.52 24 21,348.48

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

234.00 119 27,846.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 41 70,274.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada equivalente a 
1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 Tabletas. 1,450.00 38 55,100.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg de 
darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 10 5,770.80

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg de 
darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 372 1,116,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 
Tabletas 

347.96 185 64,372.60

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 800 
mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 
30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,932 5,631,780.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 
mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 2,568 2,054,400.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 120 10,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 460.00 31 14,260.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 
5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 77 140,217.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil succinato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 4,666 3,312,860.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 98 532,068.46

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 mg 
de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 720 2,573,258.40

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,611.87 16 105,789.92

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 
tabletas. 

510.36 117 59,712.12

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 28 
mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 11,334 19,494,480.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 235 472,350.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg 
Envase con 28 tabletas. 

49,896.00 153 7,634,088.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 
mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 4 273,000.00

TOTAL 46,309,164.69

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 3,478 1,516,843.45

TOTAL 1,516,843.45

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

35,000.00 10 350,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 kilogramos 
377.00 595 224,315.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres de 100 
gramos 

1,940.00 80 155,200.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
18,217.10 177 3,224,427.41

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 38 583,384.83

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón de 20 litros 
22,153.00 25 553,825.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 
208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 28.16%, caja 
con 12 frascos de 833 mililitros 

14,200.00 11 156,200.01

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 
con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
11.89 100 1,189.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o Maleato de 
amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 
5.00 20 100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene: 
Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

Descripción complementaria: Pieza 

12.99 10 129.90
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.68 80 1,574.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o Gragea o 
Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase 
con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 100 262.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. 10.07 200 2,014.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg de 
azitromicina Envase con 4 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 250 4,250.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 100 2,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de enalapril 10 mg. 
Envase con 30 cápsulas o tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.02 80 401.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Ampicilina anhidra o 
ampicilina trihidratada equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

29.69 60 1,781.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

38.27 200 7,654.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol equivalente a 
250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.98 60 1,318.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Sulfato de 
Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U 
de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

31.93 200 6,386.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 
ml y dosificador. 

15.29 100 1,529.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol sódico 500 mg. envase 
con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

12.31 40 492.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: Amoxicilina 
trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.00 100 1,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

14.09 200 2,818.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

22.30 60 1,338.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

26.82 100 2,682.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de doxiciclina 
equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
4.54 250 1,135.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina 
cristalina equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente 
con 3 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.10 200 3,820.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

28.19 20 563.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de 
salbutamol Envase con 60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

20.12 10 201.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.99 80 959.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

29.82 400 11,928.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, gotero 
calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 
Descripción complementaria: Pieza 

12.24 750 9,180.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de 
salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 
Descripción complementaria: Pieza. 

40.90 10 409.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg 
de ampicilina. Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.41 60 1,164.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.31 20 226.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.36 200 3,072.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

10.92 200 2,184.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.42 100 1,942.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

34.22 40 1,368.80

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco 
con polvo para reconstituir 10 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

112.00 250 28,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

24.97 40 998.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 
500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

38.91 60 2,334.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con 20 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

14.62 20 292.40
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
8.17 1,000 8,170.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: Diclofenaco 
sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

Descripción complementaria: Pieza 
12.20 40 488.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 
17.99 100 1,799.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 
21.88 60 1,312.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 
20.30 200 4,060.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima 40 mg 
Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 
23.48 100 2,348.00

TOTAL 7,238,430.14

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide 
pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 
(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado 
(Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 

255.64 6,044 1,545,082.12

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 13,803 8,738,817.33

TOTAL 10,283,899.45

 

Gran total 65,570,280.53

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Jueves 28 de octubre de 2021 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 800

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

18,040

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

3,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 20,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 
25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

20,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 
mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

8,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 4,502

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 11,100

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 
Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con 
longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 
85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

200

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario 
USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

3,300

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

1,200

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

1,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 650

TOTAL (PESOS) 10,416,688.02

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la 
rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 
jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

500

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 
300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

400

TOTAL (PESOS) 324,100.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

28,900

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un 
frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

10

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y 
no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

2,000

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada 
frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente 
antiarácnido modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

TOTAL (PESOS) 7,329,831.90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 
Tabletas ReCubiertas. 

420

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 
mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

420

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de 
tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

27

TOTAL (PESOS) 677,997.73

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva 
de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

23,525

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

43,000

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 
mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. 
Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

120,000

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción 
A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

11,000

TOTAL (PESOS) 7,898,655.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 26,647,272.65

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 

SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

4,749,456.96 0.00 4,749,456.96 514,660.00 0.00 0.00 0.00 514,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,264,116.96 

 1 
Determinantes 

Personales 
1,757,240.84 0.00 1,757,240.84 220,782.00 0.00 0.00 0.00 220,782.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,978,022.84 

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
857,701.92 0.00 857,701.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 857,701.92 

 3 
Determinantes 

Colectivos 
2,134,514.20 0.00 2,134,514.20 293,878.00 0.00 0.00 0.00 293,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,428,392.20 

 4 
Profesionalizaci

ón 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 4,749,456.96 0.00 4,749,456.96 514,660.00 0.00 0.00 0.00 514,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,264,116.96 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,549.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 59,018.00 0.00 0.00 0.00 59,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,018.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 59,018.00 0.00 0.00 0.00 59,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,018.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a 
Emergencias en 
Salud 

1,362,632.00 0.00 1,362,632.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 0.00 1,662,650.10 

 1 Emergencias 681,316.00 0.00 681,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 681,316.00 

 2 Monitoreo 681,316.00 0.00 681,316.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 0.00 981,334.10 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,483,208.00 221,942.80 1,705,150.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,705,150.80 

Total: 2,845,840.00 221,942.80 3,067,782.80 300,018.10 0.00 0.00 0.00 300,018.10 0.00 0.00 0.00 0.00 3,367,800.90 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,106,428.50 1,969,365.09 3,075,793.59 3,134,967.00 0.00 0.00 0.00 3,134,967.00 0.00 0.00 36,432,711.60 36,432,711.60 42,643,472.19 

2 Virus de Hepatitis C 630,240.00 0.00 630,240.00 283,100.00 0.00 0.00 0.00 283,100.00 0.00 0.00 7,907,088.00 7,907,088.00 8,820,428.00 

Total: 1,736,668.50 1,969,365.09 3,706,033.59 3,418,067.00 0.00 0.00 0.00 3,418,067.00 0.00 0.00 44,339,799.60 44,339,799.60 51,463,900.19 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

30,055,390.10 0.00 30,055,390.10 5,296,206.00 0.00 0.00 0.00 5,296,206.00 10,416,688.02 0.00 0.00 10,416,688.02 45,768,284.12 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,684,576.71 0.00 4,684,576.71 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,114,576.71 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,818,317.93 0.00 3,818,317.93 1,493,412.00 0.00 0.00 0.00 1,493,412.00 10,416,688.02 0.00 0.00 10,416,688.02 15,728,417.95 

 3 Salud Materna 12,072,484.40 0.00 12,072,484.40 1,285,235.00 0.00 0.00 0.00 1,285,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,357,719.40 

 4 Salud Perinatal 2,868,083.06 0.00 2,868,083.06 1,615,514.00 0.00 0.00 0.00 1,615,514.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,483,597.06 

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00 

 6 
Violencia de 
Género 

5,494,356.00 0.00 5,494,356.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,966,401.00 

2 Cáncer 1,543,655.34 1,516,843.45 3,060,498.79 451,487.00 0.00 0.00 0.00 451,487.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,511,985.79 

3 Igualdad de Género 687,143.50 0.00 687,143.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 687,143.50 

Total: 32,286,188.94 1,516,843.45 33,803,032.39 5,747,693.00 0.00 0.00 0.00 5,747,693.00 10,416,688.02 0.00 0.00 10,416,688.02 49,967,413.41 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Atención de la 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 1,567,556.50 0.00 0.00 0.00 1,567,556.50 324,100.00 0.00 0.00 324,100.00 1,891,656.50 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

4,073,714.00 7,111,352.24 11,185,066.24 33,440,999.94 0.00 0.00 0.00 33,440,999.94 7,329,831.90 0.00 0.00 7,329,831.90 51,955,898.08 

 1 Paludismo 669,132.00 0.00 669,132.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 0.00 12,684,521.20 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 7,329,831.90 0.00 0.00 7,329,831.90 13,146,946.90 

 5 Dengue 3,404,582.00 7,111,352.24 10,515,934.24 15,608,495.74 0.00 0.00 0.00 15,608,495.74 0.00 0.00 0.00 0.00 26,124,429.98 
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 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Control y Eliminación 

de las 

Micobacteriósis 

143,880.00 0.00 143,880.00 1,425,829.80 0.00 0.00 0.00 1,425,829.80 677,997.73 0.00 0.00 677,997.73 2,247,707.53 

4 

Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

213,120.40 127,077.90 340,198.30 584,246.15 0.00 0.00 0.00 584,246.15 0.00 0.00 0.00 0.00 924,444.45 

5 

Prevención y Control 

de las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 249,893.85 0.00 0.00 0.00 249,893.85 0.00 0.00 0.00 0.00 249,893.85 

6 

Enfermedades 

Respiratorias 

Crónicas 

333,557.14 0.00 333,557.14 309,819.12 0.00 0.00 0.00 309,819.12 0.00 0.00 0.00 0.00 643,376.26 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
6,378,310.00 0.00 6,378,310.00 1,107,316.00 0.00 0.00 0.00 1,107,316.00 7,898,655.00 0.00 0.00 7,898,655.00 15,384,281.00 

8 
Salud en el Adulto 

Mayor 
664,510.00 0.00 664,510.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 0.00 3,192,276.87 

9 Salud Bucal 94,996.00 0.00 94,996.00 727,072.00 0.00 0.00 0.00 727,072.00 0.00 0.00 0.00 0.00 822,068.00 

10 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

48,828.60 0.00 48,828.60 767,117.84 0.00 0.00 0.00 767,117.84 0.00 0.00 0.00 0.00 815,946.44 

Total: 11,950,916.14 7,238,430.14 19,189,346.28 42,707,618.07 0.00 0.00 0.00 42,707,618.07 16,230,584.63 0.00 0.00 16,230,584.63 78,127,548.99 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,681,597.50 10,283,899.45 11,965,496.95 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,171,748.95 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
500,000.00 0.00 500,000.00 91,428.98 0.00 0.00 0.00 91,428.98 0.00 0.00 0.00 0.00 591,428.98 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
500,000.00 0.00 500,000.00 1,090,761.00 0.00 0.00 0.00 1,090,761.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,590,761.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 80,255.00 0.00 0.00 0.00 80,255.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,666.50 

Total: 2,762,009.00 10,283,899.45 13,045,908.45 6,468,696.98 0.00 0.00 0.00 6,468,696.98 0.00 0.00 0.00 0.00 19,514,605.43 

 
Gran Total: 56,331,079.54 21,230,480.93 77,561,560.47 59,394,320.15 0.00 0.00 0.00 59,394,320.15 26,647,272.65 0.00 44,339,799.60 70,987,072.25 207,942,952.87 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 
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ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud 
de Nayarit, Dr. Raúl Santiago López Díaz.- Rúbrica.- Director de Salud Pública, Dr J. Andrés Romero Pérez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, 
Lic. Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nuevo León. 

 

02-CM-AFASPE-NL/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 

RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y EL LIC. 

CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A LAS QUE 

AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 
Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

P018, U008 8,086,309.58 0.00 8,086,309.58

 1 Determinantes Personales U008 2,478,826.23 0.00 2,478,826.23

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

U008 1,606,845.35 0.00 1,606,845.35

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 2,000,638.00 0.00 2,000,638.00

 4 Profesionalización U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  8,086,309.58 0.00 8,086,309.58

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

U009 1,991,808.00 0.00 1,991,808.00
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 1 Emergencias U009 995,904.00 0.00 995,904.00

 2 Monitoreo U009 995,904.00 0.00 995,904.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

P018, U009 1,508,152.00 1,018,069.36 2,526,221.36

Subtotal  3,499,960.00 1,018,069.36 4,518,029.36

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,486,340.45 4,649,030.03 6,135,370.48

2 Virus de Hepatitis C P016 378,144.00 0.00 378,144.00

Subtotal  1,864,484.45 4,649,030.03 6,513,514.48

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 32,580,938.96 0.00 32,580,938.96

 1 SSR para Adolescentes P020 4,814,945.61 0.00 4,814,945.61

 2 PF y Anticoncepción P020 5,026,747.93 0.00 5,026,747.93

 3 Salud Materna P020 10,429,024.20 0.00 10,429,024.20

 4 Salud Perinatal P020 5,612,584.22 0.00 5,612,584.22

 5 Aborto Seguro P020 913,160.00 0.00 913,160.00

 6 Violencia de Género P020 5,784,477.00 0.00 5,784,477.00

2 Cáncer P020 1,730,254.84 4,692,707.15 6,422,961.99

3 Igualdad de Género P020 888,735.00 0.00 888,735.00

Subtotal  35,199,928.80 4,692,707.15 39,892,635.95

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 190,937.56 0.00 190,937.56

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 2,677,205.00 7,002,596.75 9,679,801.75

 1 Paludismo U009 265,851.00 0.00 265,851.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 2,411,354.00 7,002,596.75 9,413,950.75

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

U009 416,624.00 0.00 416,624.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 26,614.00 274,737.75 301,351.75

5 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00
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6 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

U009 164,665.90 0.00 164,665.90

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

U008 6,256,721.00 0.00 6,256,721.00

8 Salud en el Adulto Mayor U008 100,000.00 0.00 100,000.00

9 Salud Bucal U009 121,996.00 0.00 121,996.00

10 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 87,531.88 0.00 87,531.88

Subtotal  10,042,295.34 7,277,334.50 17,319,629.84

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,834,470.00 32,453,149.59 34,287,619.59

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

E036 80,411.50 0.00 80,411.50

Subtotal  2,914,881.50 32,453,149.59 35,368,031.09

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 61,607,859.67 50,090,290.63 111,698,150.30

 

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 

SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 

de subsidios, hasta por la cantidad de $111,698,150.30 (CIENTO ONCE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 30/100 M.N), para la realización de las intervenciones 

y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,607,859.67 (SESENTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 67/100 M.N), se radicarán a la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 

que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 

que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 

instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 

Convenio debidamente suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 

Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$50,090,290.63 (CINCUENTA MILLONES NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 63/100 M.N), 

serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y/o Dirección General de Servicios de Salud de 

Nuevo León, O.P.D.. 

… 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. … 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 

documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 

través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. … 

…” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 

administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 

obligada a: 

I a XI. … 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 

“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 

diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 

presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 

Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 

oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. …” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 
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9 … … 

 

… 

… 

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 
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Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

6,479,464.23 1,606,845.35 8,086,309.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,086,309.58

 1 Determinantes Personales 2,478,826.23 0.00 2,478,826.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,478,826.23

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 1,606,845.35 1,606,845.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,845.35

 3 Determinantes Colectivos 2,000,638.00 0.00 2,000,638.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,638.00

 4 Profesionalización 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 6,479,464.23 1,606,845.35 8,086,309.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,086,309.58

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,991,808.00 0.00 1,991,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,991,808.00

 1 Emergencias 995,904.00 0.00 995,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,904.00

 2 Monitoreo 995,904.00 0.00 995,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,904.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,508,152.00 0.00 1,508,152.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,508,152.00

TOTALES 3,499,960.00 0.00 3,499,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,499,960.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,486,340.45 0.00 1,486,340.45 0.00 0.00 0.00 140,967,928.94 0.00 140,967,928.94 142,454,269.39

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 0.00 0.00 0.00 17,460,744.00 0.00 17,460,744.00 17,838,888.00

TOTALES 1,864,484.45 0.00 1,864,484.45 0.00 0.00 0.00 158,428,672.94 0.00 158,428,672.94 160,293,157.39

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 7,342,713.58 25,238,225.38 32,580,938.96 0.00 17,000,945.19 17,000,945.19 0.00 0.00 0.00 49,581,884.15

 1 SSR para Adolescentes 3,201,168.61 1,613,777.00 4,814,945.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,814,945.61



 
Jueves 28 de octubre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,026,747.93 5,026,747.93 0.00 17,000,945.19 17,000,945.19 0.00 0.00 0.00 22,027,693.12

 3 Salud Materna 518,182.70 9,910,841.50 10,429,024.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,429,024.20

 4 Salud Perinatal 3,623,362.27 1,989,221.95 5,612,584.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,612,584.22

 5 Aborto Seguro 0.00 913,160.00 913,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 913,160.00

 6 Violencia de Género 0.00 5,784,477.00 5,784,477.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,784,477.00

2 Cáncer 0.00 1,730,254.84 1,730,254.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,730,254.84

3 Igualdad de Género 888,735.00 0.00 888,735.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 888,735.00

TOTALES 8,231,448.58 26,968,480.22 35,199,928.80 0.00 17,000,945.19 17,000,945.19 0.00 0.00 0.00 52,200,873.99

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE 

SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 28,072.00 162,865.56 190,937.56 0.00 878,600.00 878,600.00 0.00 0.00 0.00 1,069,537.56

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

2,677,205.00 0.00 2,677,205.00 0.00 975,354.50 975,354.50 0.00 0.00 0.00 3,652,559.50

 1 Paludismo 265,851.00 0.00 265,851.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,851.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 975,354.50 975,354.50 0.00 0.00 0.00 975,354.50

 5 Dengue 2,411,354.00 0.00 2,411,354.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,411,354.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 416,624.00 416,624.00 0.00 53,982.46 53,982.46 0.00 0.00 0.00 470,606.46

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
26,614.00 0.00 26,614.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,614.00

5 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 164,665.90 164,665.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 164,665.90
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 6,256,721.00 6,256,721.00 0.00 7,426,818.00 7,426,818.00 0.00 0.00 0.00 13,683,539.00

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00

9 Salud Bucal 121,996.00 0.00 121,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,996.00

10 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
62,051.88 25,480.00 87,531.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,531.88

TOTALES 3,015,938.88 7,026,356.46 10,042,295.34 0.00 9,334,754.96 9,334,754.96 0.00 0.00 0.00 19,377,050.30

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE 

SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 2,914,881.50 2,914,881.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,914,881.50

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 23,091,296.14 38,516,563.53 61,607,859.67 0.00 26,335,700.15 26,335,700.15 158,428,672.94 0.00 158,428,672.94 246,372,232.76

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,478,826.23

Subtotal de ministraciones 2,478,826.23

 U008 / OB010 2,478,826.23

Subtotal de programas institucionales 2,478,826.23

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,606,845.35

Subtotal de ministraciones 1,606,845.35

 U008 / OB010 1,606,845.35

Subtotal de programas institucionales 1,606,845.35

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,301,913.00

 Junio 698,725.00

Subtotal de ministraciones 2,000,638.00

 P018 / CS010 698,725.00

 U008 / OB010 1,301,913.00

Subtotal de programas institucionales 2,000,638.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 2,000,000.00

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00

 U008 / OB010 2,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 8,086,309.58

 

Total 8,086,309.58

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 995,904.00

Subtotal de ministraciones 995,904.00

 U009 / EE200 995,904.00

Subtotal de programas institucionales 995,904.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 995,904.00

Subtotal de ministraciones 995,904.00

 U009 / EE200 995,904.00

Subtotal de programas institucionales 995,904.00

Total Programa 1,991,808.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,508,152.00

Subtotal de ministraciones 1,508,152.00

 U009 / EE210 1,508,152.00

Subtotal de programas institucionales 1,508,152.00

 

Total 3,499,960.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 803,215.00

 Agosto 683,125.45

Subtotal de ministraciones 1,486,340.45

 P016 / VH030 1,486,340.45

Subtotal de programas institucionales 1,486,340.45

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 378,144.00

Subtotal de ministraciones 378,144.00

 P016 / VH030 378,144.00

Subtotal de programas institucionales 378,144.00

 

Total 1,864,484.45

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,814,945.61

Subtotal de ministraciones 4,814,945.61

 P020 / SR010 4,814,945.61

Subtotal de programas institucionales 4,814,945.61

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,933,004.17

 Agosto 93,743.76

Subtotal de ministraciones 5,026,747.93

 P020 / SR020 5,026,747.93

Subtotal de programas institucionales 5,026,747.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,938,255.03

 Agosto 1,490,769.17

Subtotal de ministraciones 10,429,024.20

 P020 / AP010 10,429,024.20

Subtotal de programas institucionales 10,429,024.20
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 4,097,749.22

 Agosto 1,514,835.00

Subtotal de ministraciones 5,612,584.22

 P020 / AP010 5,612,584.22

Subtotal de programas institucionales 5,612,584.22

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 913,160.00

Subtotal de ministraciones 913,160.00

 P020 / MJ030 913,160.00

Subtotal de programas institucionales 913,160.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,784,477.00

Subtotal de ministraciones 5,784,477.00

 P020 / MJ030 5,784,477.00

Subtotal de programas institucionales 5,784,477.00

Total Programa 32,580,938.96

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,406,085.00

 Agosto 324,169.84

Subtotal de ministraciones 1,730,254.84

 P020 / CC010 1,730,254.84

Subtotal de programas institucionales 1,730,254.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 791,235.00

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 888,735.00

 P020 / MJ040 888,735.00

Subtotal de programas institucionales 888,735.00

 

Total 35,199,928.80

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 190,937.56

Subtotal de ministraciones 190,937.56

 U009 / EE070 190,937.56

Subtotal de programas institucionales 190,937.56
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 147,695.00

 Agosto 118,156.00

Subtotal de ministraciones 265,851.00

 U009 / EE020 265,851.00

Subtotal de programas institucionales 265,851.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 1,525,650.00

 Agosto 885,704.00

Subtotal de ministraciones 2,411,354.00

 U009 / EE020 2,411,354.00

Subtotal de programas institucionales 2,411,354.00

 
 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,677,205.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 416,624.00

Subtotal de ministraciones 416,624.00

 U009 / EE050 416,624.00

Subtotal de programas institucionales 416,624.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 26,614.00

Subtotal de ministraciones 26,614.00

 U009 / EE010 26,614.00

Subtotal de programas institucionales 26,614.00
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5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 164,665.90

Subtotal de ministraciones 164,665.90

 U009 / EE050 164,665.90

Subtotal de programas institucionales 164,665.90

 
 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 2,785,221.00

 Agosto 3,471,500.00

Subtotal de ministraciones 6,256,721.00

 U008 / OB010 6,256,721.00

Subtotal de programas institucionales 6,256,721.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 0.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 100,000.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 43,200.00

Subtotal de ministraciones 121,996.00

 U009 / EE060 121,996.00

Subtotal de programas institucionales 121,996.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 87,531.88

Subtotal de ministraciones 87,531.88

 U009 / EE010 87,531.88

Subtotal de programas institucionales 87,531.88
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Total 10,042,295.34

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,914,881.50

 

Gran total 61,607,859.67

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
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servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 

Personales 
3.1.1 Proceso 

Total de mediciones de determinantes 

de la salud realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100
El indicador identifica el total de mediciones de 

determinantes de la salud realizados 
100

 1 
Determinantes 

Personales 
3.2.1 Proceso 

Población que reporta recibir servicios 

de promoción de la salud 

Número correspondiente al 

30% de la población estatal 

de 5 años y más  

100

El indicador mide la población que recibió servicios de 

promoción de la salud para mejoría en sus estilos de 

vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 
Determinantes 

Personales 
3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 

con acciones activas para mejorar los 

determinantes de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con determinantes 

positivos para su salud que permiten a la población 

generar un estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 

Personales 
4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que recibieron 

asesoría técnica para el regreso seguro 

a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría técnica 100

 1 
Determinantes 

Personales 
4.1.2 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 

primarias con eventos de capacitación  
Número total de escuelas  5

% de escuelas preescolares y primarias con eventos de 

capacitación presencial/virtual para docentes, escolares 

y padres/madres de familia. 

5

 1 
Determinantes 

Personales 
4.1.3 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 

primarias que han participado en 

reuniones intersectoriales en relación a 

las Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5

% de escuelas preescolares y primarias que han 

participado en reuniones intersectoriales en relación a 

las Escuelas promotoras de Salud 

5

 1 
Determinantes 

Personales 
4.1.4 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 

primarias certificadas como promotoras 

de salud  

Número total de escuelas en 

la entidad  
5

Escuelas preescolares y primarias que cumplieron los 

criterios de validación para ser “Escuelas Promotoras de 

l ma Salud” 

1

 1 
Determinantes 

Personales 
6.1.1 Proceso 

Número de alianzas para promover un 

estilo de vida saludable 

Total de alianzas planeadas 

para promover un estilo de 

vida saludable 

100

Mide el porcentaje de alianzas con instancias 

gubernamentales o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 
No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos realizados y 

difundidos, que motiven la adopción de 

comportamientos, actitudes y entornos saludables en la 

población. 

15

 3 
Determinantes 

Colectivos 
2.1.1 Proceso 

Número de redes de municipios por la 

salud que realizan acciones que inciden 

positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa de 

reinstalación y/o ejecución de 

un programa de trabajo 

100

Miden el porcentaje de redes de municipios por la salud 

que están en la etapa de reinstalación y/o en ejecución 

de un programa de trabajo que considera acciones que 

inciden positivamente en la salud pública. 

100
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 3 
Determinantes 

Colectivos 
3.1.1 Proceso 

Número de municipios que implementan 

un programa de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública. 

Número total de municipios. 16

Mide el porcentaje de municipios que están 

implementando un programa de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública, para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel local. 

39

 3 
Determinantes 

Colectivos 
3.1.2 Proceso 

Número de municipios que implementan 

acciones de mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26

Mide el porcentaje de municipios que están 

implementando acciones de mitigación y control de la 

epidemia COVID-19 en la nueva normalidad. 

59

 3 
Determinantes 

Colectivos 
4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como saludables 

y en caso de prioridad de salud pública 

en localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 

a 2500 habitantes 

programadas a certificarse 

como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 

certificación a través del trabajo participativo de los 

integrantes de ésta (personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para mejorar su 

salud a través del control de los determinantes sociales 

de la salud 

100

 3 
Determinantes 

Colectivos 
4.2.1 Proceso 

Entornos certificados como saludables 

en los lugares que intervenga el 

Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 

requieren para cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las localidades ubicadas 

en municipios de zonas prioritarias en las que se 

realicen acciones integradas de salud pública 

100

 3 
Determinantes 

Colectivos 
4.3.1 Proceso 

Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

No aplica 32
Número de ferias de promoción de la salud para 

población indígena con pertinencia cultural y lingüística 
3

 3 
Determinantes 

Colectivos 
5.1.1 Proceso 

Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

No aplica 20
Número de albergues para población migrante validados 

como promotores de la salud 
1

 3 
Determinantes 

Colectivos 
5.2.1 Proceso 

Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
No aplica 65

Número de ferias de promoción de salud para población 

migrante 
1

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.1.1 Proceso 

Consultas con Atención Integrada de 

Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 
66

Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 

de Vida 
67

 

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.2.1 Proceso 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 

Cartilla Nacional de Salud 
80

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas 

otorgadas a la población 

usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud  

67

Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 

Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 

Nacional de Salud 

69

 3 
Determinantes 

Colectivos 
7.1.1 Proceso 

Personal comunitario que interviene en 

el Programa, capacitado en temas de 

salud pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100

Mide el número de personas de la comunidad, 

capacitadas en temas de salud pública (Comités locales 

de salud, agentes de salud, procuradoras (es) de salud, 

y personas que apoyan en programas prioritarios de 

salud pública) 

100
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 3 
Determinantes 

Colectivos 
8.1.1 Proceso 

Intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo 

No aplica 32

Número de Intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2

 3 
Determinantes 

Colectivos 
9.1.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias que 

dan cumplimiento a los acuerdos de la 

supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 
100

Mide el porcentaje de jurisdicciones sanitarias que dan 

cumplimiento a los acuerdos de la supervisión. 
100

 4 Profesionalización 1.1.1 Proceso 

Número de personal de promoción de la 

salud que concluye capacitación y 

cuenta con constancia de competencias 

suficientes en promoción de la salud 

Total de personal de 

promoción de la salud estatal 
100

Mide el porcentaje del personal de promoción de salud 

estatal que cuenta con conocimientos y competencias 

profesionales en salud publica y promoción de la salud 

para el desarrollo de sus actividades. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios formalizados No aplica 62
Muestra el nivel de cumplimiento de los convenios de 

colaboración en función de lo programado en el año. 
1

 1 Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones comunitarias  No aplica 365
Establecerá el nivel de cumplimiento con respecto a lo 

programado 
5

 1 Salud Mental 1.3.5 Resultado 

Número de eventos culturales, 

deportivos, ferias y campañas dirigidos 

al fortalecimiento de los factores de 

protección de las salud mental de niños, 

niñas y adolescentes. 

No aplica 4,525

Nivel de cumplimiento en el fortalecimiento de los 

factores de protección que promueven la salud mental y 

previenen los trastornos mentales y el suicidio con 

respecto a lo programado al 2021. 

6

 1 Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones realizadas No aplica 380

Refleja las acciones de coordinación intersectorial o 

interinstitucional para prevención del suicidio, promoción 

de salud mental y prevención de trastornos mentales. 

300

 1 Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784

Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de atención 

capacitados en la guía mhGAP 2021 

300

 1 Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440

Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 

prevención de suicidio durante el año 2021. 

50

 1 Salud Mental 2.2.3 Resultado 
Número de prestadores de servicio 

capacitados. 
No aplica 3,451

Indica el cumplimiento de la programación de 

capacitación a prestadores de servicio en materia de 

suicidio. 

95

 1 Salud Mental 2.2.4 Resultado 
Número de profesionales que participan 

en las clínicas de telementoria. 
No aplica 889

Indica el número de profesionales de salud de primer y 

segundo nivel de atención que reciben tutorías sobre el 

manejo y tratamiento y derivación de casos específicos 

de trastornos mentales. 

6
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 1 Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso realizado  No aplica 34

Refiere el cumplimiento en la realización de congresos 

con temática de salud mental, trastornos mentales y 

prevención del suicidio en función de los eventos 

programados para 2021 

1

 1 Salud Mental 3.1.1 Resultado 

Total de personas de 5 a 19 años, que 

asisten a actividades como talleres, 

conferencias o cursos en modalidad 

virtual o presencial. 

No aplica 25,131

Describe el número de niñas, niños y adolescentes que 

participan en las actividades programadas para el 

desarrollo de habilidades personales (virtual o 

presencial). 

95

 1 Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080
Sesiones por parte del personal de salud para informar 

a las personas sobre temas de salud mental. 
26

 1 Salud Mental 3.1.5 Resultado 
Número de material informativo 

difundido. 
No aplica 218,024

Cantidad de material informativo difundido a la población 

de 5 a 19 años sobre signos y síntomas de los 

trastornos mentales y suicidio. 

29,000

 1 Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas realizadas. No aplica 667

Conocer el número de visitas domiciliarias realizadas 

para el fortalecimiento de factores de protección de la 

salud mental. 

26

 1 Salud Mental 3.2.6 Resultado 
Número de mujeres de 12 años en 

adelante que asisten a actividades. 
No aplica 8,580

Número de mujeres de 12 años en adelante que 

participan en actividades. 
70

 1 Salud Mental 3.2.7 Resultado 

Total de material informativo, difundido a 

comunidad indígenas y/o 

afrodescendiente sobre promoción de 

salud mental e identificación de signos y 

síntomas de los trastornos mentales, 

presencial y/o virtual. 

No aplica 6,923

El STCONSAME considera una acción a la estrategia 

completa de la elaboración y distribución de cada 

material informativo (no se contabiliza de manera 

individual). 

5,000

 1 Salud Mental 3.2.8 Resultado 

Total de material informativo, difundido a 

la comunidad LGBTTTIQ sobre 

promoción de salud mental e 

identificación de signos y síntomas de 

los trastornos mentales, presencial y/o 

virtual. 

No aplica 7,903

El STCONSAME considera una acción a la estrategia 

completa de la elaboración y distribución de cada 

material informativo (no se contabiliza de manera 

individual). 

5,000

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas 

de sensibilización sobre seguridad vial. 
No aplica 1,676,642

Población sensibilizada mediante pláticas sobre 

prevención de accidentes. 
73,917

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 

Prioritarios (197) 
80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 

refiere a la instalación de operativos en donde realicen 

pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 

conductores de vehículos motorizados mediante el uso 

de equipos de alcoholimetría. 

11
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2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
1.1.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 

difundieron a través de diferentes 

medios de comunicación, campañas de 

prevención de lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, cardas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras) 

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas que difunden, 

a través de diferentes medios de comunicación, 

acciones de prevención de lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, cardas, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
1.1.2 Resultado 

Número de entidades federativas que 

realizan acciones de prevención de 

lesiones accidentales, a través de la 

difusión de material educativo y de 

promoción de la salud 

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas que difunden 

material educativo y de promoción de la salud, para la 

prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras) 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año 
Número de UIES 

programadas por año 
90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 

Sanidad Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas 

por año 

90

Entidades federativas con Servicios de Sanidad 

Internacional en operación bajo la normatividad 

establecida. 
90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 

durante el ejercicio 2021 
80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Reportes de Información 

Epidemiológica mensual publicados en 

un medio oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100
Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 

periódicamente 
100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.1 Proceso 

Calificación obtenida en la supervisión 

de la RNLSP 

Calificación máxima esperada 

en la supervisión de la 

RNLSP 
100

Mide el grado de cumplimiento a los Criterios de 

Operación y Lineamientos de Vigilancia Epidemiológica 

por Laboratorio del Marco Analítico declarado por los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP) que 

conforman la Red Nacional de Laboratorio de Salud 

Pública 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2 Proceso 

Índice de desempeño alcanzado por el 

LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 
100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 

acciones que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 

técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 

incrementar el índice de desempeño nacional año con 

año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
2.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico 

Número de muestras 

aceptadas del Marco Analítico 
100

mide el porcentaje de la cobertura del diagnóstico y de 

referencia que realiza el InDRE a la RNLSP por no 

contar con la metodología diagnóstica, infraestructura o 

los recursos necesarios para brindar este servicio en el 

nivel estatal, para garantizar el blindaje epidemiológico 

en el país, contra las principales enfermedades de 

importancia en salud pública, así como la cobertura del 

servicio de los diagnósticos que realizan los LESP. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
2.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas en 

tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras 

aceptadas del Marco Analítico 
100

Medir el porcentaje de los resultados obtenidos en el 

servicio de diagnóstico, en tiempo y forma, con base en 

los estándares de servicio establecidos en el InDRE y la 

RNLSP que contribuyen directamente con la oportuna 

toma de decisiones. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
3.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100

Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 

programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 

capital humano para elevar la calidad de la información 

emitida, así como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que reportan 

atenciones en el sistema. 

Número de unidades 

funcionales (núcleos básicos) 

de prevención combinada 

programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención combinada 

implementados en las entidades federativas, con 

respecto a los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las intervenciones 

encaminadas a la reducción de la incidencia del VIH e 

ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS y 

SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en 

la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 

viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 

de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 

de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es menor a 

200 células/l, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH 

que se diagnostican e 

incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) 

que tuvieron su primer 

recuento de linfocitos CD4 en 

el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a atención (no 

tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 

CD4 menor a 200 células/l, con respecto al total de las 

personas viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en la Secretaría 

de Salud. 

36

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 

o más en tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 

en el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH 

con 6 meses o más en 

tratamiento antirretroviral en 

el último año, en la Secretaría 

de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 

personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 

en el último año, en la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud que 

recibieron cursos en VIH e ITS 

seleccionados. 

Número de trabajadores de 

salud dedicados a la atención 

de personas que viven con 

VIH e ITS en CAPASITS y 

SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 

(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron cursos en 

materia de VIH y otras ITS, con respecto al personal de 

salud para la atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los cursos 

“Acceso SIN Discriminación a los Servicios de Salud 

para las Personas de la Diversidad Sexual” y “Atención 

integral de personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico de TB 

activa en tratamiento en la Secretaría de 

Salud. 

Personas con diagnóstico de 

TB activa y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico de 

TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría de 

Salud, respecto del total del personas con diagnóstico 

de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría de Salud, en 

el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral en el año, en 

la Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 

que se encuentran en 

tratamiento antirretroviral en 

el año, en la Secretaría de 

Salud. 

0

Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 

persona en tratamiento antirretroviral de 18 años o 

más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven con 

VIH con al menos 30 días en TAR, con 

carga viral suprimida (<1,000 copias/ml), 

en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 

viviendo con VIH con al 

menos 30 días en tratamiento 

antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, con al menos 30 días en tratamiento 

ARV, que se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90
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2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud que 

recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de 

salud dedicados a la atención 

del VHC en CAPASITS y 

SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 

(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron cursos en 

materia de VHC, con respecto al personal de salud para 

la atención integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* que 

están en tratamiento antiviral en la 

Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que reciben 

tratamiento antiviral, respecto de las personas que han 

sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 

Secretaría de Salud. 

80

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de 

los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96
Se refiere a las campañas realizadas con el objetivo de 

difundir los derechos sexuales y reproductivos. 
3

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 

de salud sexual y reproductiva 
No aplica 3,000

Corresponde al número de docentes que han sido 

capacitados en temas de salud sexual y reproductiva, y 

son conocedores de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles 

voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de evaluación. 

81

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
No aplica 1,670

Número de Promotores y brigadistas capacitados en 

temas de SSRA 
50

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en las 

directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro  

No aplica 875

Número de personas que laboran en primer nivel de 

atención capacitadas en llas directrices para el 

otorgamiento de servicios de aborto seguro 

25

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 

Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900

Número de personas que laboran en el primer nivel de 

atención capacitadas en el otorgamiento del Paquete 

Básico de Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 

Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo, incluyendo el 

servicio móvil 

No aplica 143
Número de servicios amigables nuevos en las unidades 

de salud 
2

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 

Número de municipios que cuentan con 

al menos una unidad amigable de salud 

sexual y reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65

Porcentaje de municipios que cuentan con unidad 

amigable para la atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población adolescente 

100
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 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores 

de 20 años que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud 

Total de mujeres 

adolescentes menores de 15 

a 19 años de edad con vida 

sexual activa, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, que son usuarias activas de métodos 

anticonceptivos, y pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

97

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan un 

método anticonceptivo de larga 

duración, otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 
80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 

que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 

método anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

89

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 

Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios de 

aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32

Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1

 

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Numero de servicios amigables que 

registran información en el Sistema de 

Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 
100

Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 

registran información en el Sistema de Información en 

Salud /SINBA 

100

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera vez), 

incluye usuarias de condón masculino y 

femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 

registradas en consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

7,964

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 

Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría de 

Salud durante el año. 

Número de usuarios activos 

de condones masculinos 
50

Señala el número promedio de condones masculinos 

que se otorgan al año por cada usuario activo de este 

método en la Secretaría de Salud 

30

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 

métodos anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría de 

Salud 

No aplica 4,751,540

Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 

utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 

aplicado en la Secretaria de Salud 

194,896

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32

Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud 
1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de Planificación 

Familiar. 

No aplica 3,312
Se refiere al número de personal capacitado respecto al 

número de personas a capacitar en el año (meta) 
150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias 

y unidades médicas 

No aplica 257

Visitas de supervisión de la situación de abasto de 

anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas durante el año 

8

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES 

y Hormonales) durante el post-evento 

obstétrico y el puerperio 

No aplica 713,368

Número de mujeres atendidas por algún evento 

obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 

adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 

posteriores a la atención del evento. 

17,430
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 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 

(Número de usuarias activas de ARAP 

(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 

del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 

de ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de 

usuarias nuevas de ARAP 

(DIU, SIU, Implante 

subdérmico) durante el año 

en curso. 

80

Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 

con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

97

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de mujeres 

con alto riesgo obstétrico (incluye 

centros de salud y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y hospitales 

con alta demanda de atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 

cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación de servicios de 

planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

4

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635

Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

850

 

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 

Número de jurisdicciones sanitarias con 

al menos un servicio de vasectomía sin 

bisturí en operación 

No aplica 212

Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias que 

cuentan con al menos un servicio de vasectomía sin 

bisturi con personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

8

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20

Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 

jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 

Número de pláticas de educación para 

la salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la salud, durante 

el embarazo y el puerperio. 
3,750

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 

Número de acuerdos cumplidos en 

actas o minutas derivados de reuniones 

de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o 

minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados de 

reuniones de redes sociales 
100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32

Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 
1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional. 

Número de mujeres con 

consulta prenatal, por 100 
100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 

Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el primer 

trimestre 

Total de consultas de 

atención prenatal de primera 

vez en cualquier trimestre de 

gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 
60

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas a las 

que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 

embarazadas en control 

prenatal 

90

Proporción de mujeres embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis que se 

atienden en las unidades médicas 

90
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 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 

Número de entidades federativas que 

tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32

Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 

análisis de la cesárea con los criterios de Robson 

establecida 

1

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Total de defunciones de mujeres por 

causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados 

de nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34

Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 

prevención y atención oportuna de complicaciones en 

mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 

acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico y recibieron por lo 

menos una consulta de atención en el 

puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico 
90

Proporción de mujeres postevento obstétrico que 

reciben consulta en el puerperio 
90

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 

Número de entidades federativas que 

tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades 

federativas, por 100 
100

Proporción de entidades federativas con estrategia de 

abordaje de la pérdida gestacional y depresión posparto. 
100

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 
Unidades hospitalarias con apego 

inmediato.  

Total de unidades 

hospitalarias con atención 

obstétrica, por 100 

100
Proporción de unidades médicas que favorecen y vigilan 

el apego inmediato y lactancia materna exclusiva. 
100

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  
No aplica 32

Número de entidades federativas que implementan el 

proyecto prioritario 
1

 

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 

Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 

referencia obstétrica instalados 
1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas con prueba 

reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 
100

Proporción de mujeres embarazadas reactivas referidas 

para atención 
100

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 
No aplica 32

Número de entidades federativas con estrategia para la 

atención de mujeres embarazadas migrantes o en 

contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 

Total de casos analizados en el seno del 

Comité de Prevención Estudio y 

Seguimiento de la Morbilidad y 

Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384

Número de casos sesionados a nivel nacional en el 

seno del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento 

de la Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de mortalidad materna 

analizados 

Número de casos de 

mortalidad materna 

registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna analizados 

en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 

Total de recién nacidos con peso menor 

a 2,500 gramos al nacer en un año 

determinado 

Total de nacimientos 

registrados en los certificados 

de nacimiento para el mismo 

periodo por 100. 

5

Proporción de recién nacidos con bajo peso al nacer 

(menos de 2,500gr) del total de recien nacidos 

registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 
Total de mujeres donadoras de leche 

humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 
20

Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 

atendidas en bancos de leche humana 
20
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 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Número de unidades médicas con 

asesoría ,que brindan atención 

obstétrica que realizan contacto piel con 

piel, el apego inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia dentro 

de la primera hora de vida. 

No aplica 32

Unidades médicas con atención obstétrica que se 

encuentran trabajando con la “Iniciativa Hospital Amigo 

del niño y de la niña, asesoradas. 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 

Total de nacidos vivos a los que se les 

realizó la prueba de tamiz auditivo 

neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  
100

Porcentaje de personas recién nacidas con prueba de 

tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 29 días de 

vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 

Total de nacidos vivos a los que se les 

realizó la prueba de tamiz metabólico 

neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  
100

Proporción de personas recién nacidas con tamiz 

metabólico neonatal 
100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Estructura 
Total de entidades federativas con al 

menos un banco de leche instalado 
Total de entidades federativas 65

Proporción de entidades federativas con al menos un 

banco de leche instalado. 
1

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 

Total de unidades de primer nivel de 

atención con asesoría para la 

nominación “Amigo del niño y de la niña” 

No aplica 16

Número de unidades de primer nivel de atención con 

asesoría para la nominación “Amigo del niño y de la 

niña” 

4

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 

Número de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

Total de entidades federativas 100
Proporción de entidades federativas que realizan el 

análisis de mortalidad perinatal 
100

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 
Total de personal capacitado en el 

llenado del certificado de defunción 
No aplica 320

Número de personal capacitado en el llenado del 

certificado de defunción 
10

 

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación difundidos 

con la población y el personal de salud 
No aplica 32

Son los materiales de comunicación difundidos con la 

población y el personal de salud, a partir de la 

elaboración y diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y atención del 

aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 

Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro. 
3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 

Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se incorpora para 

garantizar los procedimientos de aborto seguro. 
2

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de espacios en operación 

dentro de las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32

Son los espacios que se habilitaron y adecuaron en las 

unidades de salud para otorgar los servicios de aborto 

seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 

las unidades de salud para verificar la 

implementación de los mecanismos de 

rutas de atención y referencia a los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 144

Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 

unidades de salud para verificar la implementación de 

las rutas de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4
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 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

No aplica 32

Número de materiales de comunicación de promoción 

de una vida libre de violencia difundidos entre la 

población y el personal de salud 

1

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 

Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores 

juveniles 

No aplica 384
Número de talleres de prevención de la violencia 

dirigidos a Promotores juveniles 
12

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 

Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de 

violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 

años y mas unidas en 

situación de violencia familiar 

y de género severa, 

estimadas para su atención 

en los servicios 

especializados 

22

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 

situación de violencia familiar y de género severa 

atendidas en servicios especializados respecto del 

número de mujeres programadas para su atención. 

22

 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso 
Número de herramientas de detección 

de la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
26

Número de herramientas de detección de la violencia 

familiar y de género que resultaron positivas respecto de 

las programadas para su aplicación en mujeres de 15 

años y más unidas. 

26

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso 
Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-046 2

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 

Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

No aplica 520
Número de grupos formados para reeducación de 

víctimas de violencia de pareja 
16

 

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 

Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 

de pareja. 

No aplica 516
Número de grupos formados para la reeducación de 

agresores de violencia de pareja 
16

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 

Número de reportes con la evaluación 

de la estrategia de reeducación de 

victimas y agresores 

No aplica 32
Número de reportes con la evaluación de la estrategia 

de reeducación de victimas y agresores 
1

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 

Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 
No aplica 128

Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 

la violencia obstétrica 
4

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años ( y por única 

ocasión citologías en ese mismo grupo 

de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 
38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 49

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 

18 años registradas en los 

capacits 
70

Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 

mujeres viviendo con VIH 
70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 

Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 

periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 
26 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de mamas 26
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2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 
16 Cobertura de tamizaje con mastografía 16

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 

años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología cervical 15

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 

Mujeres a las que se les realizó citología 

y/o prueba de VPH y que viven en zona 

rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 

y 5 años (citología y prueba 

de VPH respectivamente)  
31

Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 

zona rural 
36

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  
80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80

Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 

que cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 

resultado BIRADs 4 y 5 
90

Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas con 

evaluación diagnóstica 
90

 

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 

Mujeres con diagnóstico confirmado de 

cáncer de mama o cuello uterino con 

atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de 

mama o de cuello uterino 
85

Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 

atención en centro oncológico 
85

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación 

de cáncer de mama que cuentan con al 

menos una sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de 

mama 
85

Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 

emocional al momento del diagnóstico 
85

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 

No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de calidad 

vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80
Proporción de sistemas de imagen funcionales con 

pólizas de mantenimiento vigentes 
80

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe de supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 
90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 

unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa 

de control de calidad rutinario 
100

Porcentaje de unidades que cuentan con control de 

calidad rutinario para la adquisición de imágenes 

mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 35,640

Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,700

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad 

No aplica 144

Número de unidades de salud que cuentan con 

mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 

de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 

Número total de personal de unidades 

de salud, oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 

derechos humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

128
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3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 

Actividades para prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 

para prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos 

de hostigamiento y acoso 

sexual 

100

Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 

atender y dar seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos o en 

contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes 

agredidos o en contacto con 

perro o gato doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de inicios de profilaxis 

antirrábica en pacientes agredidos o en contacto con 

perro o gato en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como con domésticos de interés 

económico 

Número de personas 

agredidas o en contacto con 

animales silvestres así como 

con domésticos de interés 

económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de las 

personas agredidas o en contacto con animales 

silvestres así como por domésticos de interés 

económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 

transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 

transmitido por perro 
100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Perros y gatos domésticos vacunados  
Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90

Perros y gatos domésticos vacunados contra la rabia, 

con énfasis en las áreas de riesgo 
90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos atendidos 

mediante barrido de vacunación 

antirrábica casa a casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100

Brindar la atención oportuna y adecuada a los focos 

rábicos de manera integral, limitando su diseminación y 

daño a la población. 

100

 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 

a vacunarse contra la rabia 
4

Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en relación 

al universo anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología sugestiva 

a rabia) o probables (animal sospechoso 

con antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o confirmado) 

de padecer rabia y/o perros y gatos que 

mueran durante observación clínica. 

Número reportado de 

reservorios sospechosos (con 

signología sugestiva a rabia) 

o probables (animal 

sospechoso con antecedente 

de contacto con otro animal 

sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia 

y/o perros y gatos que 

mueran durante observación 

clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 

zonas que propicien su transmisión al ser humano, 

mediante el envío de muestras de cerebro de animales 

reservorios sospechosos o probables de padecer rabia 

y/o perros y gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90
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1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 

100,000 habitantes 
1

Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 

limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 

en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 

brucelosis que cumplen con la definición 

operacional y que reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la definición 

operacional de caso probable de brucelosis y que 

reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 

padecer FMMR u otra rickettsiosis 

(según normativa) con tratamiento 

reportado en el SEVE de rickettsiosis en 

el trimestre. 

Número de pacientes 

reportados en el SEVE para 

rickettsiosis en el trimestre. 

100

Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 

pacientes probables de padecer FMMR u otras 

rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u otra 

rickettsiosis reportados en 2021 en el 

SEVE. 

Casos confirmados de FMMR 

u otra rickettsiosis reportados 

en 2020 en el SEVE. 

1

Se busca disminuir la presencia de casos de 

rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por esta 

causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de forma 

tópica 
 Perros censados 95

Medir el número de perros ectodesparasitados en los 

operativos de control de la rickettsiosis 
95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 

Viviendas visitadas para 

rociar 
80

Medir el número de viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 

rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de proglótido 

de Taenia que reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  
100

Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 

tratamiento de manera oportuna en pacientes 

portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 

plan de eliminación 

Número de Entidades sin 

registro de casos de teniosis 

por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  
100

Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 

paludismo para confirmación diagnóstica 
97

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
2.2.1 Proceso 

Número de casos de IPPA tratados en 

los primeros 30 minutos de ocurrido el 

accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 

mediante la capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma localidad en 

donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por araña 

viuda negra tratados dentro de las 

primeras 6 horas de ocurrido el 

accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 

mediante la capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma localidad en 

donde ocurra el accidente 

100
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 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 

Programadas 
32

Verifica la actualización al personal médico de primer y 

segundo nivel para el manejo adecuado de pacientes 

con Dengue, con base en los lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas 
Número de Localidades 

Prioritarias 
100

Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

8

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137

Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los Estudios de 

Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 

los Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 

de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con estudios 

serológicos de intoxicación por 

Carbamatos y medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios serológicos de intoxicación 

por Carbamatos y medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de Localidades 

prioritarias 
100

Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades prioritarias 
8

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 

UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100

Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 
8

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 
100

Mide trimestral el porcentaje de localidades con 

acciones de rociado residual intradomiciliar 
8

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, 

en prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 

en prevalencia y en vigilancia postratamiento 
100

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.2 Proceso 

Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y prevalentes  
Total de casos prevalentes  100

Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 

nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 
100

 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3 Resultado 

Número de personas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas que ingresaron a 

tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos y 

retratamientos (total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4 Proceso 

Número de esquemas de segunda línea 

entregados para tratar a personas con 

TB FR 

Total de esquemas de 

segunda línea programados. 
90 Esquemas de segunda línea entregados para TB. 90
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 

(reingresos y recaídas) que se les 

realizo una prueba de sensibilidad 

incluye resultados de pruebas 

moleculares (por ejem., Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados 

(reingresos y recaídas) 

notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 

realizadas por métodos moleculares o convencionales a 

casos nuevos o previamente tratados (reingresos y 

recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44

Realizar actividades de búsqueda mediante la 

realización de Jornadas Dermatológicas en las 

entidades 

2

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años que reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados ) niñas y 

niños menores de 5 años. 

65

Contactos de caso pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 años de edad que 

reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

Número total de personas que 

se registraron por primera vez 

en la atención para el VIH y 

se descartó TB activa. 

15

Número total de personas seropositivas que se 

registraron por primera vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la infección por tuberculosis 

latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso pulmonar 

con confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) con 

DM. 

14

Contactos de caso pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 7

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza 
Total de población del año 

evaluado x 100,000 
2

Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 

comparada con el año 2020 
2

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso 
Número de casos nuevos de influenza 

con indicación de oseltamivir 

Total de casos de casos de 

influenza x 100 
80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir para Influenza 80

 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 

adquirida en la comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 
2

Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 

adquirida en la comunidad, comparada con el año 2020 
2

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 

impresos y distribuidos 
No aplica 3

Determina el porcentaje de materiales para su impresión 

y difusión para la prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3
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5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación con 

enfoque en la prevención y tratamiento 

de casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2

Determina la realización de eventos de capacitación con 

enfoque en la prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
2.3.1 Resultado 

Número de personas con factores de 

riesgo para Asma y EPOC estudiadas 

con espirometría 

Total de personas con factor 

de riesgo para desarrollar 

asma y EPOC programadas 

70

Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 

y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 

espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
2.3.2 Resultado 

Número de pacientes con diagnóstico 

de EPOC y que ingresaron a 

tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 
60

Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 

prueba de espirometría y evaluación clínica para 

establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
2.3.3 Resultado 

Número de pacientes con EPOC en 

tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

50

Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 

meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones en 

el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
2.3.4 Resultado 

Número de pacientes con diagnóstico 

de asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 
60

Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 

prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 

establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma con tres 

meses o más en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 

con tres o más meses en 

tratamiento. 

50

Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 

meses en tratamiento y no presentan crisis en el 

periodo. 

50

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
1.1.1 Estructura Número de personal contratado 

Número de personal 

programado 
100

Número de profesionales de la salud contratados para el 

programa de Cardiometabólicas 
100

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

Total de población 

programada de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 

HTA en la población de 20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

Total de población 

programada de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 

DM en la población de 20 años y más en la Secretaria 

de Salud 

16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.3 Proceso 

Número de detecciones de obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

Total de población 

programada de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 

Obesidad realizadas en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 

control (alcanzaron pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más 

de la Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 

control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 

alcanzan el control con hemoglobina 

glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 

glucosa plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM 

en tratamiento en el primer 

nivel de atención en población 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 

el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9
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7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con T/A <140/90mmHg en 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

HTA en tratamiento en 

población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 

tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 

el control con T/A <140/90mmHg en población de 20 

años y más en la Secretaría de Salud 

20

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que se les 

da tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de memoria en el primer 

nivel de atención 

Número de adultos mayores 

con detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40

Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 

a quienes se les realiza tratamiento no farmacológico 

para alteraciones de la memoria que resulte favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres de 50 

años y más que se les realiza la 

detección para riesgo de fracturas por 

osteoporosis 

Número de mujeres y 

hombres de 50 años y más 

que acuden a la consulta de 

primera vez en el periodo en 

primer nivel de atención; 

30
Son las personas de 50 años y más con detección de 

riesgo de fractura por osteoporosis 
30

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con 

servicio odontológico que cuentan con 

material educativo y didáctico de salud 

bucal. 

Total de unidades aplicativas 

con servicio odontológico. 
100

Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 

material educativo y didáctico en materia de salud bucal. 
100

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal realizadas 

durante el año. 
No aplica 60

Participación del programa de salud bucal durante las 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 
2

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 

realizadas. 
No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema básico de 

prevención de salud bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a población 

en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 

25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

636,851

 

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 

curativas realizadas. 
No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades preventivas y curativas que 

se realicen en unidades aplicativas. (todas las variables 

del apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 

terminado). 

522,648

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del Promotor de 

Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 Salud Bucal 9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 

flúor. 
No aplica 445,029

Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 

extramuros, así como en Jornadas Nacionales de Salud 

Pública. 

22,564

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 

estomatológica realizados. 
No aplica 52

Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 

jurisdiccional y operativo sobre las principales 

estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,699

Supervisiones realizadas al personal odontológico de las 

jurisdicciones y unidades aplicativas. 
143

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
No aplica 2,043,790

Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 
74,071



 
Jueves 28 de octubre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32

Realización de campañas estatales de prevención de 

diarreas para población general. 
1

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.2 Proceso 

Campañas de prevención realizadas en 

las zonas prioritarias seleccionadas. 
No aplica 64

Realización de campañas de prevención de diarreas en 

zonas prioritarias seleccionadas. 
2

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.2.1 Proceso 

Operativos preventivos realizados en 

zonas prioritarias identificadas. 
No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 

diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 

seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 

eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 

que recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema completo 

de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 

año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 

en niñas y niños menores de 1 año de edad. 
90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a la 

que se le aplicó la segunda dosis de 

vacuna SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 

edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a 

reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna SRP en población de seis años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema completo 

de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de un año de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 

de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 
90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que 

se le aplicó una dosis de vacuna DPT 

en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna DPT en población de cuatro años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas a 

quienes se les aplica una dosis de Tdpa 

en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a 

reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 

periodo determinado 

95
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de vacuna 

contra influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 

aplicadas durante el último trimestre del 2021 
70

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
2.3.1 Proceso 

Total de población de 10 a 19 años de 

edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90

Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 

salud mental y activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de cinco 

años con EDA de primera vez que 

reciben tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 

niños menores de cinco años 

con EDA de primera vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 

tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 
95

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que acudieron 

a los talleres de estimulación temprana 

de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI .  

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días, que acudieron por primera vez en el año 

al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños menores de 

seis meses con lactancia materna 

exclusiva 

Numero de niñas y niños 

menores de 6 meses en 

control nutricional con 

cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 

alimentados con lactancia materna exclusiva. 
55

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo de 

Cáncer y estado actual de los casos 

capturados en el Registro Nacional de 

Cáncer de niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en 

el Registro Nacional de 

Cáncer en niñas, niños y 

adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100% de casos 

de niñas, niños y adolescentes en el Registro Nacional 

de Cáncer en niñas, niños y adolescentes (RCNA) 

100

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del COECIA y sus 

comités Técnico, Normativo y 

Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del COECIA y sus Comités 

programadas en un año 
4

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades Médicas 

Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 

Acreditadas en la Entidad  
100

Supervisar los procesos operacionales en las UMA 

(Unidades Médicas Acreditadas) para el diagnóstico 

adecuado y la atención integral en niñas, niños y 

adolescentes 

100

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 

pasantes de servicio social capacitadas 

para la identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer en 

niñas, niños y adolescentes, y 

referencia oportuna y adecuada 

Número de médicos y 

enfermeras pasantes de 

servicio social programadas a 

capacitar para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes, y 

referencia oportuna y 

adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras pasantes de 

servicio social en signos y síntomas de sospecha de 

cáncer en niñas, niños y adolescentes, referencia 

oportuna y adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 50 98,600.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, 

por varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del 

Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 

384 pruebas cada uno).  

52,383.28 2 104,766.56

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 

RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y 

H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-

CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 

sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 

evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 25 667,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 

Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 50 98,600.00

TOTAL 1,018,069.36

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.02 20,005 220,455.10

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 9,803 761,889.16

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
4.93 346,159 1,706,563.87

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 

prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

95.00 1,196 113,620.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, 

o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

58.00 12,911 748,838.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia 

humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual 

o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con 

el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

58.00 383 22,214.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 

de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 

especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o 

en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 

Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las cantidades son por pieza 

109.50 3,623 396,718.50

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
1,884.80 18 33,926.40

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 

o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 

Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 

mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

44.50 14,490 644,805.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 26 28,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 172 68,628.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 504 448,318.08

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 

equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 

fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 

con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 49,188 84,603,360.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 338 679,380.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 18 119,013.66

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 275 500,775.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 2,189 3,765,080.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 230 822,013.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 24 13,849.92

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 47 14,711.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 60 180,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 

mg de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,992 5,976,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 

de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 29 8,957.52

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
335.00 28 9,380.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 

ml. 
460.00 603 277,380.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 370 86,580.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 207 354,798.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 409 142,315.64

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 20 19,868.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 15,264 10,837,440.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 140 760,097.80

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 

mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 8,585 25,025,275.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 7,656 6,124,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 60 5,100.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 169 86,250.84

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 8 546,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 339 16,914,744.00

TOTAL 163,077,702.97

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
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el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 
de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 10,760 4,692,707.15

TOTAL 4,692,707.15

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 
kilogramos 

377.00 292 110,084.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 
500 gramos cada uno 

18,588.81 16 297,421.03

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres 
de 100 gramos 

1,940.00 80 155,200.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 
10 kilos cada uno 

35,000.00 24 840,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

186,400.00 11 2,050,400.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 45 690,850.45

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
18,217.10 106 1,931,013.02

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón de 
20 litros 

22,153.00 30 664,590.00
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 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 
28.16%, caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,200.00 3 42,600.00

 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, cuñete de 25 kg, con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

44,087.65 5 220,438.24

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

3.96 70 277.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg 
de salbutamol Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.76 35 236.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 10 
mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.78 350 2,723.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o 
Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 350 917.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol 
equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.57 210 2,009.70

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 
20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.85 700 7,595.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase con 
20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.74 700 4,018.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de 
aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase 
con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.36 350 5,026.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

35.09 140 4,912.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 
tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.23 280 1,464.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg 
Envase con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

19.52 1,400 27,328.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, 
gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.02 1,050 7,371.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 20 mg o 
Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 
200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

34.45 35 1,205.75

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase 
con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.31 70 651.70

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con 10 
tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.74 1,400 8,036.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

10.46 350 3,661.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Sulfato 
de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B 
equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero 
integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.29 700 5,803.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente 
a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 350 7,350.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de enalapril 
10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.02 280 1,405.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o 
Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas 
o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 70 350.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 
Tabletas. 

26.52 700 18,564.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada equivalente a 
500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

17.00 350 5,950.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de 
sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

Descripción complementaria: Pieza 

6.38 4,200 26,796.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

19.27 280 5,395.60
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Ampicilina anhidra 
o ampicilina trihidratada equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

24.37 210 5,117.70

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg 
Envase con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.66 700 5,362.00

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol sódico 500 
mg. envase con 10 comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.02 140 982.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: 
Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 
mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.00 350 3,850.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 
13.40 700 9,380.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con 20 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.06 210 1,902.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

17.23 350 6,030.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de 
doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

32.28 350 11,298.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 000 UI de 
bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.70 700 8,890.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 
mg. Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 350 39,200.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas 
o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

23.99 140 3,358.60

 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: 
Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

28.07 210 5,894.70
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con 15 
Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.88 210 4,594.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 
12.12 700 8,484.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima 
40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.61 350 4,063.50

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Ampicilina trihidratada 

equivalente a 250 mg de ampicilina. Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.40 210 2,814.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos 

o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

10.85 350 3,797.50

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase 

con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.57 70 669.90

TOTAL 7,277,334.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 

40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 

255.64 20,273 5,182,569.45

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 43,074 27,270,580.14

TOTAL 32,453,149.59
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Gran total 208,518,963.57

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 
Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

30,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 1,100

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 
Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de 
estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

10,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 11,679

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e 
instructivos anexos. 

467

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 
Parches. 

9,962

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes 
redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor 
con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

200

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

17,285

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 
Comprimidos o Tabletas. 

2,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 341

TOTAL (PESOS) 17,000,945.19
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus 
inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1,000

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana 
antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

1,200

TOTAL (PESOS) 878,600.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico 
Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 
DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán 
para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

350

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 
Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de 
Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion 
Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de 
inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de 
veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

500

TOTAL (PESOS) 975,354.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades 
de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

66

TOTAL (PESOS) 53,982.46

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 
cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

9,450

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, 
en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

10,500

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 
500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

630,000

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 
glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

14,700

TOTAL (PESOS) 7,426,818.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
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GRAN TOTAL (PESOS) 26,335,700.15

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 

SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

8,086,309.58 0.00 8,086,309.58 648,025.00 0.00 0.00 0.00 648,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,734,334.58 

 1 
Determinantes 

Personales 
2,478,826.23 0.00 2,478,826.23 224,000.00 0.00 0.00 0.00 224,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,702,826.23 

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
1,606,845.35 0.00 1,606,845.35 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,906,845.35 

 3 
Determinantes 

Colectivos 
2,000,638.00 0.00 2,000,638.00 124,025.00 0.00 0.00 0.00 124,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,124,663.00 

 4 Profesionalización 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 8,086,309.58 0.00 8,086,309.58 648,025.00 0.00 0.00 0.00 648,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,734,334.58 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 

SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 178,150.00 0.00 0.00 0.00 178,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,150.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 250,300.00 0.00 0.00 0.00 250,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,300.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 428,450.00 0.00 0.00 0.00 428,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 428,450.00 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,991,808.00 0.00 1,991,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,991,808.00 

 1 Emergencias 995,904.00 0.00 995,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,904.00 

 2 Monitoreo 995,904.00 0.00 995,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,904.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,508,152.00 1,018,069.36 2,526,221.36 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 0.00 37,526,217.28 

Total: 3,499,960.00 1,018,069.36 4,518,029.36 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 0.00 39,518,025.28 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,486,340.45 4,649,030.03 6,135,370.48 17,847,688.38 0.00 0.00 0.00 17,847,688.38 0.00 0.00 140,967,928.94 140,967,928.94 164,950,987.80 

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 0.00 0.00 17,460,744.00 17,460,744.00 19,048,888.00 

Total: 1,864,484.45 4,649,030.03 6,513,514.48 19,057,688.38 0.00 0.00 0.00 19,057,688.38 0.00 0.00 158,428,672.94 158,428,672.94 183,999,875.80 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
32,580,938.96 0.00 32,580,938.96 15,594,236.00 0.00 0.00 0.00 15,594,236.00 17,000,945.19 0.00 0.00 17,000,945.19 65,176,120.15 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
4,814,945.61 0.00 4,814,945.61 365,001.00 0.00 0.00 0.00 365,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,179,946.61 

 2 
PF y 

Anticoncepción 
5,026,747.93 0.00 5,026,747.93 576,000.00 0.00 0.00 0.00 576,000.00 17,000,945.19 0.00 0.00 17,000,945.19 22,603,693.12 

 3 Salud Materna 10,429,024.20 0.00 10,429,024.20 10,136,351.00 0.00 0.00 0.00 10,136,351.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,565,375.20 

 4 Salud Perinatal 5,612,584.22 0.00 5,612,584.22 4,228,244.00 0.00 0.00 0.00 4,228,244.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,840,828.22 

 5 Aborto Seguro 913,160.00 0.00 913,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 913,160.00 

 6 
Violencia de 

Género 
5,784,477.00 0.00 5,784,477.00 288,640.00 0.00 0.00 0.00 288,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,073,117.00 
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2 Cáncer 1,730,254.84 4,692,707.15 6,422,961.99 23,493,425.58 0.00 0.00 0.00 23,493,425.58 0.00 0.00 0.00 0.00 29,916,387.57 

3 Igualdad de Género 888,735.00 0.00 888,735.00 333,620.00 0.00 0.00 0.00 333,620.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,222,355.00 

Total: 35,199,928.80 4,692,707.15 39,892,635.95 39,421,281.58 0.00 0.00 0.00 39,421,281.58 17,000,945.19 0.00 0.00 17,000,945.19 96,314,862.72 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 190,937.56 0.00 190,937.56 38,561,927.86 0.00 0.00 0.00 38,561,927.86 878,600.00 0.00 0.00 878,600.00 39,631,465.42 

2 

Control de 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

2,677,205.00 7,002,596.75 9,679,801.75 66,567,486.57 0.00 0.00 0.00 66,567,486.57 975,354.50 0.00 0.00 975,354.50 77,222,642.82 

 1 Paludismo 265,851.00 0.00 265,851.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,851.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 975,354.50 0.00 0.00 975,354.50 975,354.50 

 5 Dengue 2,411,354.00 7,002,596.75 9,413,950.75 66,567,486.57 0.00 0.00 0.00 66,567,486.57 0.00 0.00 0.00 0.00 75,981,437.32 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación 

de las Micobacteriósis 
416,624.00 0.00 416,624.00 15,967,642.98 145,481.40 0.00 0.00 16,113,124.38 53,982.46 0.00 0.00 53,982.46 16,583,730.84 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

26,614.00 274,737.75 301,351.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 301,351.75 

5 

Prevención y Control de 

las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 9,363,539.95 0.00 0.00 0.00 9,363,539.95 0.00 0.00 0.00 0.00 9,363,539.95 

6 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
164,665.90 0.00 164,665.90 1,632,747.20 0.00 0.00 0.00 1,632,747.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,797,413.10 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
6,256,721.00 0.00 6,256,721.00 44,673,841.33 0.00 0.00 0.00 44,673,841.33 7,426,818.00 0.00 0.00 7,426,818.00 58,357,380.33 

8 
Salud en el Adulto 

Mayor 
100,000.00 0.00 100,000.00 19,600,317.59 0.00 0.00 0.00 19,600,317.59 0.00 0.00 0.00 0.00 19,700,317.59 

9 Salud Bucal 121,996.00 0.00 121,996.00 4,721,821.47 0.00 0.00 0.00 4,721,821.47 0.00 0.00 0.00 0.00 4,843,817.47 

10 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

87,531.88 0.00 87,531.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,531.88 

Total: 10,042,295.34 7,277,334.50 17,319,629.84 201,089,324.95 145,481.40 0.00 0.00 201,234,806.35 9,334,754.96 0.00 0.00 9,334,754.96 227,889,191.14 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 32,453,149.59 34,287,619.59 24,526,438.13 0.00 0.00 0.00 24,526,438.13 0.00 0.00 0.00 0.00 58,814,057.72 
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2 
Atención a la Salud de 

la Adolescencia 
500,000.00 0.00 500,000.00 250,992.00 0.00 0.00 0.00 250,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,992.00 

3 
Atención a la Salud en 

la Infancia 
500,000.00 0.00 500,000.00 2,968,700.28 0.00 0.00 0.00 2,968,700.28 0.00 0.00 0.00 0.00 3,468,700.28 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 

18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 685,473.84 0.00 0.00 0.00 685,473.84 0.00 0.00 0.00 0.00 765,885.34 

Total: 2,914,881.50 32,453,149.59 35,368,031.09 28,431,604.25 0.00 0.00 0.00 28,431,604.25 0.00 0.00 0.00 0.00 63,799,635.34 

 
Gran Total: 61,607,859.67 50,090,290.63 111,698,150.30 325,587,795.28 145,481.40 0.00 0.00 325,733,276.68 26,335,700.15 0.00 158,428,672.94 184,764,373.09 622,195,800.06 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dr. Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. 
Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente, con respecto al ozono (O3). Valores normados para la concentración de ozono (O3) en el aire ambiente, 
como medida de protección a la salud de la población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XIII, 13, apartado A, fracciones I y IX, 17 Bis, 
fracciones II, III y XI, 104, fracción II, 116, 117, 118, fracción I y 119, fracción I de la Ley General de Salud; 38, 
fracción II, 40, fracción XI, 43 y 47, fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 3, fracción I, inciso n y 10, fracciones, IV y 
VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 25 de septiembre de 2020, en cumplimiento del acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y de lo previsto por el artículo 47, fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de la 
presente Norma, a efecto de que dentro de los 60 días naturales siguientes a dicha publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios ante dicho Comité; 

Que con fecha previa, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la respuesta a los comentarios 
recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47, fracciones II y III, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 

Que la presente Norma se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria; indicando que no afecta a la industria actualmente 
establecida, obteniéndose la exención de análisis de impacto regulatorio el 3 de septiembre de 2020, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, he tenido a bien expedir y ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-020-SSA1-2021, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR 
LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE, CON RESPECTO AL OZONO (O3). VALORES NORMADOS PARA 
LA CONCENTRACIÓN DE OZONO (O3) EN EL AIRE AMBIENTE, COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A 

LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron: 

Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Instituto Nacional de Salud Pública 
Centro de Investigación en Salud Poblacional 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

Secretaría de Energía 
Subsecretaría de Hidrocarburos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes 

Comisión Ambiental de la Megalópolis 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
Coordinación General de Contaminación y Salud Ambiental 

Instituto Mexicano del Petróleo 
Dirección de Investigación en Transformación de Hidrocarburos 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia de Protección Ambiental 

Gobierno de la Ciudad de México 
Agencia de Protección Sanitaria 
Secretaría del Medio Ambiente 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de octubre de 2021 

 

Gobierno del Estado de Guanajuato 
Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 

Gobierno del Estado de Hidalgo 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Gobierno del Estado de Jalisco 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 

Gobierno del Estado de México 
Coordinación de Regulación Sanitaria 
Secretaría del Medio Ambiente 

Gobierno del Estado de Morelos 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Gobierno del Estado de Nuevo León 
Secretaría de Salud 
Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Gobierno del Estado de Puebla 
Servicios de Salud del Estado de Puebla 
Secretaría del Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 

Gobierno del Estado de Tlaxcala 
Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Coordinación General de Ecología 

Organización Panamericana de Salud 
Unidad de Cambio Climático y Determinantes Ambientales de Salud 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN 
Departamento de Toxicología 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Centro de Ciencias de la Atmósfera 

Greenpeace México 

Red por los Derechos de la Infancia en México 

El Poder del Consumidor 
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0. Introducción 

La contaminación atmosférica se presenta por un desequilibrio en las concentraciones de los 
componentes del aire y se favorece por la presencia cada vez mayor de los contaminantes primarios y 
secundarios. El ozono (O3) en la capa más baja de la atmósfera es un contaminante secundario que se forma 
por una complicada serie de reacciones químicas y fotoquímicas entre emisiones primarias antropogénicas y 
naturales de sus precursores los óxidos de nitrógeno (NOx), compuestos orgánicos volátiles (COV) o 
hidrocarburos (HC) en presencia de la radiación solar, aunado a las condiciones geográficas, climatológicas y 
meteorológicas favorables para la ocurrencia de estas reacciones. 
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De acuerdo al Inventario Nacional de Emisiones de México 2016, la emisión total de precursores de ozono 
fue de 3,059,941 toneladas de NOx y 12,000,987 toneladas de COV, de acuerdo a la siguiente distribución: 
43.71% y 4.32% por fuentes móviles, 14.35% y 0.84% por fuentes fijas, 4.26% y 13.26% por fuentes de área, 
y 37.68% y 81.57% por fuentes naturales, respectivamente. 

La concentración de O3 presente en la tropósfera es la suma del O3 formado por las emisiones de sus 
precursores de origen antropogénico y natural; así como de contribuciones de O3 formado en regiones 
lejanas; o bien, del remanente formado durante el día anterior en zonas urbanas y que, en la noche, 
permanece atrapado por arriba de la capa de inversión y, finalmente, también se tiene contribución de las 
intrusiones ocasionales de O3 estratosférico que pueden a llegar a la superficie. 

La concentración de O3 de fondo se define como la fracción de ozono presente en un área determinada y 
que no es atribuible a las fuentes generadas por las actividades humanas. La concentración de fondo varía 
espacial y temporalmente, ya que se ha documentado que tiene influencia de la intrusión de ozono 
estratosférico, la cual tiene una mayor frecuencia durante la primavera y verano, por lo que esto contribuye 
significativamente a la concentración de fondo especialmente en ciudades con altitudes elevadas. Esto puede 
incrementar la concentración de O3 en la superficie hasta niveles dañinos para la salud aun cuando no hay 
emisiones antropogénicas o la actividad fotoquímica que forma el ozono. A nivel mundial, se reconoce que la 
concentración de fondo o también denominada natural se ubica entre 0.025 y 0.045 ppm. 

De esta forma, el O3 medido por estaciones de monitoreo tanto en ambientes urbanos como rurales 
representa una combinación de varias contribuciones antes mencionadas. 

El tiempo de vida del ozono en la atmósfera depende de la presencia y abundancia de sus precursores; y 
de especies que favorecen su remoción, por lo que este tiempo de vida es de horas a días, también depende 
de las condiciones meteorológicas antes mencionadas, lo que ocasiona que se registren los valores más altos 
de concentración durante las horas del día en que se presenta la mayor insolación y temperatura. 

El daño tóxico celular y tisular en humanos ocasionado por la exposición a ozono, está modulado por 
radicales libres formados en los procesos de peroxidación directa de ácidos grasos poliinsaturados, oxidación 
de proteínas, aminas y tioles. Los efectos en la salud a corto plazo inducidos por altos niveles de O3, están 
relacionados con displasia, pérdida severa del epitelio respiratorio normal, hiperplasia basocelular prominente, 
metaplasia escamosa, proliferación vascular submucosa en la mucosa nasal, así como la formación de 
productos de oxidación en el tejido pulmonar, estrés oxidante, respuesta inflamatoria local y sistémica, lo que 
desencadena afectaciones al sistema inmunitario innato y adaptativo, hiperreactividad bronquial, hiperplasia, 
estrechamiento bronquial, fibrosis alveolar, enfisema y función respiratoria. Asimismo, a nivel hepático se 
produce un incremento en la síntesis de proteínas plasmáticas. Algunos estudios epidemiológicos reportan un 
aumento en las admisiones hospitalarias por exacerbaciones respiratorias en población general y disminución 
en la función pulmonar aunado a un mayor uso de medicamentos en niños asmáticos. También se han hecho 
estimaciones que indican una posible alza en la tasa de mortalidad diaria por padecimientos respiratorios y 
cardiovasculares que pueden estar relacionadas a la exposición aguda al O3. 

De acuerdo con la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (USEPA por 
sus siglas en inglés) en su plan de revisión integral para la revisión del estándar nacional de ozono, existe 
evidencia de una "relación probablemente causal" para exposición a largo plazo de O3 y diversos efectos 
respiratorios. Adicionalmente, se encontró evidencia "sugestiva de una relación causal" para exposiciones 
crónicas de O3 y otros problemas de salud incluidos los efectos sobre el desarrollo y la reproducción  (por 
ejemplo, bajo peso al nacer y mortalidad infantil) y los efectos del sistema nervioso central (por ejemplo, 
desarrollo cognitivo entre otros). 

Se estima que la exposición a O3 en el aire ambiente puede causar muertes adicionales y una pérdida de 
años de vida ajustados por discapacidad (DALYs por sus siglas en inglés) para el caso de enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica (EPOC). 

Por otro lado, el O3 es un oxidante con alto potencial de daño a especies forestales, vegetación nativa y 
especies comerciales agrícolas de importancia alimentaria. Estos daños incluyen la alteración de procesos 
bioquímicos como la fotosíntesis y la respiración; biológicos, como la reproducción; estructurales como la 
degradación cuticular, así como el daño severo en las hojas por clorosis foliar y caída prematura de acículas. 
Estudios realizados en el centro de México indican que el ozono puede estar relacionado con la mortandad 
parcial o total de árboles en extensas áreas forestales, además de que puede ocasionar una reducción 
considerable en el rendimiento de cultivos agrícolas y provocar pérdidas económicas. 

El Estado mexicano reconoce en el Artículo 4 constitucional, el derecho de toda persona a la protección de 
su salud, así como el derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. En este sentido,  los 
artículos 116 y 118 de la Ley General de Salud, señalan que las autoridades sanitarias establecerán las 
normas, tomarán las medidas y realizarán las actividades tendientes a la protección de la salud humana ante 
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los riesgos y daños dependientes de las condiciones del ambiente, para tal efecto, corresponde a esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal, determinar los valores de concentración máxima permisible para el ser 
humano de contaminantes en el ambiente. 

En México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente dispone, en su artículo 112, 
fracción VI, que los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de los Municipios, establecerán y 
operarán los sistemas de monitoreo de la calidad del aire, lo cual se lleva a cabo de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de monitoreo de la 
calidad del aire o la que la sustituya. 

De acuerdo al Informe Nacional de Calidad del Aire 2017 (INECC, 2018), de los 20 Sistemas de Monitoreo 
de Calidad del Aire que se analizaron, 47 ciudades o zonas metropolitanas contaron con infraestructura para 
medir O3 en 132 estaciones de monitoreo. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-2014, Salud ambiental. Valor límite permisible para la 
concentración de ozono (O3) en el aire ambiente y criterios para su evaluación, especificó como valor límite 
máximo de concentración de 8 horas de 137 µg/m3, a condiciones de referencia 25 °C y 1 atm de presión 
(0.070 ppm), el cual es mayor al valor guía de calidad del aire de 100 µg/m3 (0.051 ppm) recomendado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). Es por esto que en la presente Norma se realiza un cambio gradual 
hacia el valor sugerido en Guías de Calidad del Aire de la OMS correspondiente a ozono con la finalidad de 
proteger la salud de la población general y de la más vulnerable. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Esta Norma tiene por objeto establecer los valores límite de concentración de ozono en el aire ambiente 
como medida para la protección a la salud humana; así como los criterios para su evaluación. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para las autoridades federales y 
locales que tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, las cuales deberán tomar como 
referencia el valor límite establecido en esta Norma, para efectos de proteger la salud de la población. 

2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos normativos o los que lo sustituyan son indispensables para la aplicación de la 
presente Norma Oficial Mexicana: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 
determinar la concentración de ozono en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los 
equipos de medición. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aire ambiente 

Mezcla de elementos y compuestos gaseosos, líquidos y sólidos, orgánicos e inorgánicos, presentes en la 
atmósfera. 

3.2 Año calendario 

Periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de un mismo año. 

3.3 Concentración diaria 

Valor máximo de las concentraciones horarias o de las concentraciones de los promedios móviles de 8 
horas de cada día. 

3.4 Concentraciones horarias 

Promedio o media aritmética de las concentraciones de contaminantes registradas en el intervalo de 
tiempo de 60 minutos delimitado por los minutos 0 y 59 de la hora local. 

3.5 Concentración promedio móvil de 8 horas 

Promedio de 8 horas continuas, que representa el promedio de la hora de interés y las 7 horas previas, ya 
sea que correspondan al mismo día o al día anterior (como en el caso de las horas 1 a 7 de la mañana, que 
requieren hasta de la hora 18 del día anterior). 
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3.6 Microgramo por metro cúbico (µg/m3) 

Expresión de concentración en masa del contaminante (en microgramos) en un volumen de aire (metro 
cúbico) a 25 °C (298.16 K) de temperatura y con una atmósfera (101.3 kPa) de presión. 

3.7 Ozono (O3) 

Molécula compuesta por 3 átomos de oxígeno. 

3.8 Partes por millón (ppm) 

Expresión de la concentración en unidades de volumen del gas contaminante relacionado con el volumen 
de aire ambiente. Para el ozono su equivalencia en unidades de peso por volumen, una ppm de O3 es igual a 
1960 µg/m3, a 25 °C (298.16 K) de temperatura y una atmósfera (101.3 kPa) de presión. 

3.9 Sitio de monitoreo 

Lugar en donde se miden, de forma continua, las concentraciones ambientales de contaminantes criterio 
como el ozono con el objetivo de determinar la exposición de la población a este contaminante. 

3.10 Valor límite 

Concentración máxima permisible de un contaminante en el aire ambiente. 

4. Símbolos y términos abreviados 

4.1 atm Atmósfera de presión 

4.2 C Grado Celsius 

4.3 K Kelvin 

4.4 kPa Kilopascal 

4.5 OMS Organización Mundial de la Salud 

4.6 % Por ciento 

5. Especificaciones 

5.1 Valores límite para la concentración ambiental de O3 (ver Tabla 1): 

Tabla 1  Cumplimiento gradual para valores límite de O3 en el aire ambiente 

Concentración Año 1a Año 3a Año 5a Forma de cálculo 

De 1 hora 
176 

µg/m3 
0.090 
ppm 

176 
µg/m3 

0.090 
ppm 

176 
µg/m3 

0.090 
ppm 

Obtenido como el máximo 
de los máximos diarios de 
las concentraciones 
horarias, calculado como se 
especifica en el inciso 5.2 

De 8 horas 
127 

µg/m3 
0.065 
ppm 

118 
µg/m3 

0.060 
ppm 

100 
µg/m3 

0.051 
ppm 

Obtenido como el máximo 
de los máximos diarios de 
las concentraciones de los 
promedios móviles de 8 
horas, calculado como se 
especifica en el inciso 5.2 

a Los años se contarán a partir de la entrada en vigor de la NOM. 
Nota: Los valores límite están establecidos a condiciones de referencia, temperatura de 25°C (298K) y 1 

atm de presión (101.3 kPa). 

5.2. Manejo de datos para determinar el cumplimiento de los valores límites de O3. 

5.2.1 Redondeo. En cada sitio de monitoreo, las concentraciones horarias en ppm deberán tener 3 cifras 
decimales significativas. Si se cuenta con valores de 4 o más cifras decimales, el valor será redondeado  de la 
siguiente manera: si el cuarto decimal es un número entre 0 y 4, la tercera cifra decimal no se incrementará; si 
el valor decimal es un número entre 5 y 9, la tercera cifra decimal se incrementará al número inmediato 
superior. 

La concentración de 8 horas de O3 en ppm deberán tener 3 cifras decimales. Si se cuenta con valores de 
más de 4 cifras decimales, éstos serán redondeados de acuerdo al criterio establecido en el párrafo anterior. 

5.2.2 Requerimientos de suficiencia de datos para la obtención de promedios en equipos de monitoreo 
(ver Tabla 2): 
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Tabla 2  Requerimientos de suficiencia de datos. 

Concentración Requerimiento 

De 1 hora 

Para el cálculo del promedio horario se requerirá un mínimo de 75% de las 
concentraciones por minuto válidas en una hora (45 registros). 

Para determinar la concentración máxima de los promedios horarios por día, se debe 
contar con al menos 18 registros. 

En un año calendario se requieren mínimo de 275 o 274 (75%) de los máximos 
diarios de las concentraciones horarias para un año bisiesto o no bisiesto, 
respectivamente. 

De 8 horas 

Para el cálculo del promedio móvil de ocho horas se requerirá al menos 6 de las 8 
horas con concentraciones horarias válidas. 

Para determinar la concentración máxima de los promedios móviles de 8 horas por 
día, se debe contar con al menos 18 registros. 

En un año calendario, se requieren mínimo de 275 o 274 (75%) de los máximos 
diarios de las concentraciones de los promedios móviles de 8 horas para un año 
bisiesto o no bisiesto, respectivamente. 

 

5.2.3 Un sitio de monitoreo cumple con lo establecido en esta Norma para O3 si no rebasa los valores 
límites del promedio de 1 hora y promedio móvil de 8 horas, establecidos en la Tabla 1 de esta Norma. 

5.2.4 Determinación del cumplimiento de la Norma de O3 en un año calendario. 

Para determinar el cumplimiento de los niveles de O3 en un sitio de monitoreo durante un año calendario, 
se deberá considerar lo siguiente: 

5.2.4.1 Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite de 1 hora cuando el máximo de los máximos 
diarios de las concentraciones horarias sea menor o igual a los valores establecidos en la Tabla 1 de esta 
Norma. 

5.2.4.2 Un sitio de monitoreo cumple con el límite de 8 horas cuando el máximo de los máximos diarios de 
las concentraciones de los promedios móviles de 8 horas sea menor o igual a los valores establecidos en la 
Tabla 1 de esta Norma. 

6. Métodos de prueba 

El método de prueba para la determinación de la concentración de O3 en el aire ambiente y el 
procedimiento para la calibración de los equipos de medición de la calidad del aire con fines de difusión o 
cuando los resultados tengan validez oficial, son los establecidos en la Norma Oficial Mexicana citada en el 
inciso 2.1 de esta Norma. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana. 
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9. Observancia de la Norma 

9.1 Las autoridades competentes en sus diferentes órdenes de gobierno, federal y local en el ámbito de 
sus atribuciones, vigilarán la observancia de la presente Norma Oficial Mexicana. 

10. Vigencia 

10.1 La presente Norma entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes contados a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- La entrada en vigor de la presente Norma deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana  NOM-
020-SSA1-2014, Salud ambiental. Valor límite permisible para la concentración de ozono (O3) en  el aire 
ambiente y criterios para su evaluación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 
2014. 

SEGUNDO.- El inciso 5.2.4 será aplicable en el año calendario subsecuente al de la publicación de  esta 
Norma. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.- El Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 
Sanitario, Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 25/2021, así como los Votos Concurrente del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, y 
Aclaratorio de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO  
PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIO: OMAR CRUZ CAMACHO 

COLABORÓ: JUAN IGNACIO ALVAREZ 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al día veintitrés de agosto de dos mil veintiuno emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Por la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 25/2021, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) en contra de diversas disposiciones de las leyes de ingresos municipales 
del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal de 2021, publicadas mediante el Decreto 326/2020 el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte en el Diario Oficial de dicha entidad federativa. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de la demanda y autoridades demandadas. El veintiocho de enero de dos mil veintiuno, 
la CNDH presentó una acción de inconstitucionalidad y señaló como autoridades demandadas a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Yucatán. 

2. Concepto de invalidez único. En síntesis, la CNDH señaló en su escrito de demanda que las 
disposiciones impugnadas son inválidas porque establecen el cobro injustificado por la reproducción de 
copias simples y certificadas y por la reproducción de documentos en medios magnéticos y discos 
compactos, lo que, a su juicio, transgrede el principio de gratuidad en materia de acceso a la información 
pública y el principio de proporcionalidad tributario. 

3. Considera que de conformidad con el principio de gratuidad, el legislador yucateco debió de justificar con 
una motivación reforzada el cobro del acceso a la información pública, con el fin de demostrar que no 
está gravando este derecho y que sólo está cobrando el costo derivado del material de entrega, del envío 
y de la certificación, esto es, que el cobro por el acceso tiene una base objetiva y razonable. 

4. En el caso, señala que el legislador yucateco no justificó ni hizo referencia a los elementos que sirvieron 
de base para determinar las cuotas, lo que es indispensable para determinar si las tarifas corresponden o 
no al costo de este servicio prestado por el Estado. 

5. Asimismo, señala que los materiales que adquieran los municipios deben ser en las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, entre otros elementos, conforme al artículo 134 
de la Constitución Federal, de tal forma que se facilite el ejercicio de este derecho según lo dispone el 
artículo 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

6. Por otra parte, considera que las normas impugnadas contravienen el principio de proporcionalidad 
tributaria, porque la proporcionalidad en los derechos por servicios exige que las cuotas sean acordes con 
el costo del servicio prestado, así como que sean fijas e iguales para todas las personas que se 
benefician de un mismo servicio, situación que no respetó el legislador del Estado. 

7. En el caso específico de las certificaciones, considera que su cobro es desproporcionado, porque si bien 
este servicio consiste en la reproducción de un documento y su certificación por parte de un funcionario 
público, esto no implica que pueda existir un lucro para este servidor público. 

8. Al respecto, cita el criterio del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL 

MONTO DE LA CUOTA.” 

9. Finalmente, considera que las normas impugnadas tienen un impacto desproporcionado sobre el gremio 
periodístico, pues inhiben la tarea periodística y hacen ilícita esta profesión. 
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10. Artículos constitucionales y convencionales violados. La CNDH considera violados los artículos 1 y 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y, 2 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

11. Admisión y trámite. Mediante acuerdo de dos de febrero de dos mil veintiuno, el Ministro Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 25/2021, y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para que 
fungiera como instructor y formulara el proyecto de resolución respectivo. 

12. Posteriormente, mediante acuerdo de once de febrero del propio año, el Ministro Instructor admitió a 
trámite la demanda y ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Yucatán para 
que rindieran su informe, así como a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal para que manifestaran lo que a su representación correspondiera. 

13. Informes de las autoridades demandadas. En relación con las opiniones e informes de las autoridades 
demandadas, se advierte lo siguiente. 

14. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán. Mediante escrito presentado el doce de marzo de 
dos mil veintiuno, el Consejero Jurídico del Gobierno del mencionado Estado rindió el informe de ley en 
representación de dicha autoridad, manifestando en síntesis lo siguiente: 

a) El Poder Ejecutivo del Estado únicamente promulgó y ordenó la publicación del Decreto 326/2020 
––que contiene las diversas leyes de ingresos municipales impugnadas–– en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Constitución local y el Código de la Administración Pública del Estado, sin que 
dichos actos resulten inconstitucionales. 

b) Asimismo, considera que, contrario a lo argumentado por la CNDH, las disposiciones impugnadas 
fueron debidamente fundadas y motivadas, pues el Congreso local actuó dentro de los límites de 
sus atribuciones reconocidas en la Constitución del Estado y conforme a los criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE 

AUTORIDAD LEGISLATIVA”, Y “PROMULGACIÓN DE LEYES. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ESTE ACTO”. 

15. Informe del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. Mediante escrito presentado el doce de marzo 
de dos mil veintiuno, el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del referido Estado rindió el informe 
de ley1 en representación de dicha autoridad, manifestando, en síntesis, lo siguiente: 

a) En el punto primero de su informe, señala que es infundado que las disposiciones impugnadas 
transgredan el derecho de acceso a la información y el principio de gratuidad reconocido en el 
artículo 6º de la Constitución Federal. 

b) Subraya que de este precepto constitucional se desprende que no es la información solicitada por 
los ciudadanos la que tiene un costo, pues en ningún caso se podrá cobrar por la búsqueda de la 
información, sino que el costo recae en los elementos materiales para la obtención de la misma. 

c) Luego de transcribir las disposiciones impugnadas, la autoridad legislativa señala que lo 
argumentado por la CNDH es erróneo, pues la Comisión pretende equiparar la digitalización, la 
reproducción y la entrega de la información con la entrega de la información en sí misma. 

d) En oposición a esto, la autoridad señala que el cobro establecido en las normas impugnadas recae 
únicamente en el medio necesario para poder brindar la información, pero no en la información en 
sí misma. Es decir, estima que el pago del derecho no es en razón de la información solicitada, 
sino por el costo del medio en que se proporciona. 

e) En el punto segundo de su informe señala que es infundado que las disposiciones impugnadas 
transgredan el principio de proporcionalidad tributaria. 

f) Para demostrarlo, refiere el contenido de los artículos 31, fracción IV, y 115 de la Constitución 
Federal, a partir de los cuales afirma que, en ejercicio de su labor legislativa, el Congreso del 
Estado decidió homologar todas las iniciativas de las leyes de ingresos municipales, estableciendo 
un costo máximo para las copias simples y certificadas y para los discos compactos. 

g) Agrega que esta decisión se apega a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de que el ejercicio del 
derecho de acceso a la información es gratuito y que sólo se podrá requerir el cobro por la 
reproducción y la entrega de la información. 

 
1 Es necesario señalar que si bien la firma electrónica corresponde a una persona diversa a quien se ostentó en el informe como Presidente 
de la Mesa Directiva del Poder Legislativo de Yucatán, lo cierto es que el propio oficio contiene plasmada la firma autógrafa del Diputado Luis 
Enrique Borjar Romero, quien se ostentó y acreditó dicho cargo. 
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h) Asimismo, estima que con esta decisión dio cumplimiento a la jurisprudencia de rubro: “DERECHOS 

POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 

DE LA CUOTA”, en el sentido de que, para determinar las cuotas, el Poder Legislativo debe tomar en 
cuenta el costo que para el Estado representa ejecutar el servicio, estableciendo en consecuencia 
una cuota fija e igual para todas las personas que reciben el mismo servicio. 

i) Por lo anterior, la autoridad legislativa considera inoperante que las normas impugnadas tengan un 
impacto desproporcionado en el gremio periodístico, pues de las normas impugnadas se 
desprende que la información es gratuita y que sólo se genera un costo por los materiales 
utilizados para su reproducción, certificación y envío. 

j) Finalmente, considera que las leyes de ingresos municipales son acordes con lo dispuesto en la 
Constitución Federal en la materia de presupuesto, contabilidad y gasto público, así como en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. Asimismo, estima que las actuaciones del Congreso 
local cumplieron con el principio de legalidad, pues la CNDH argumentó que las normas 
combatidas violaban el principio de legalidad tributaria. 

k) En ese tenor, cita las siguientes tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA” y “FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. LOS PODERES QUE INTERVIENEN EN SU FORMACIÓN NO ESTÁN 

OBLIGADOS A EXPLICARLOS”. 

16. Alegatos y cierre de la instrucción. El tres de mayo de dos mil veintiuno, se realizado el trámite legal y 
luego de recibir los alegatos, se declaró cerrada la instrucción y se envió el expediente al Ministro 
Instructor para la elaboración del proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

17. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Federal2, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación3, ya que la CNDH plantea una posible contradicción entre diversos artículos de las leyes de 
ingresos municipales del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal de 2021 respecto de la Constitución 
Federal y diversos tratados internacionales. 

III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 

18. Las siguientes disposiciones fueron combatidas por la CNDH en su escrito de demanda, mismas que se 
tienen como efectivamente impugnadas para fines del estudio respectivo: 

COBROS INJUSTIFICADOS POR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Leyes de ingresos municipales del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2021 

1. Artículo 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Baca. 

2. Artículo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Bokobá. 

3. Artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calotmul. 

4. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Celestún. 

5. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chicxulub Pueblo. 

6. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Conkal. 

7. Artículo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuncunul. 

8. Artículo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzemul. 

 
2 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […] 
3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
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9. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzilám de Bravo. 

10. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzilam González. 

11. Artículo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Espita, excepto la fracción. III. 

12. Artículo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huhí. 

13. Artículo 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hunucmá. 

14. Artículo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixil. 

15. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kanasín. 

16. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kinchil. 

17. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kopomá. 

18. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Muna. 

19. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oxkutzcab. 
 

20. Artículo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peto. 

21. Artículo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Quintana Roo, con excepción de la porción 
normativa que dice “Por información en medio electrónico USB $10.00 por medio”. 

22. Artículo 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Río Lagartos. 

23. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe. 

24. Artículo 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Elena. 

25. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Seyé. 

26. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sotuta. 

27. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sucilá. 

28. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sudzal. 

29. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Suma de Hidalgo. 

30. Artículo 39 de la Ley Ingresos del Municipio de Tecoh. 

31. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tekantó. 

32. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Telchac Pueblo. 

33. Artículo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Telchac Puerto. 

34. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepakán. 

35. Artículo 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teya. 

36. Artículo 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Timucuy. 

37. Artículo 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tixkokob. 

38. Artículo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizimín. 

39. Artículo 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Umán. 

40. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xocchel. 

41. Artículo 41 de Ley de Ingresos del Municipio de Yobaín. 

 

IV. OPORTUNIDAD 

19. Por regla general, el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y 
su cómputo se debe iniciar a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en 
el medio oficial correspondiente, de conformidad con el párrafo primero del artículo 60 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal4. 

 
4 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
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20. En ese contexto, las normas impugnadas fueron publicadas el día veintinueve de diciembre de dos mil 
veinte en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. Así, el plazo legal para promover la 
demanda transcurrió del treinta de diciembre de dos mil veinte al veintiocho de enero de dos mil veintiuno. 
En consecuencia, la presente acción de inconstitucionalidad es oportuna, porque el escrito de demanda 
se presentó en el último día del plazo en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte. 

V. LEGITIMACIÓN 

21. La CNDH está facultada para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de las leyes de las 
entidades federativas que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en 
los tratados internacionales de los que México sea parte, actuando a través de su representante legítimo. 
Esto encuentra su fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g), segundo párrafo, de la 
Constitución Federal5 y 11, párrafo primero, en relación con el diverso numeral 59, ambos de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6. 

22. En este caso, la demanda fue firmada por María del Rosario Piedra Ibarra en su carácter de Presidenta 
de la CNDH, calidad que acreditó con una copia certificada de su designación por parte del Senado de la 
República. 

23. Asimismo, su facultad de representación legal para promover acciones de inconstitucionalidad se 
desprende del artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos7. 

24. Finalmente, del escrito de demanda se desprende que la CNDH reclama la invalidez de diversas leyes de 
ingresos municipales del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal de 2021, pues estima que son 
contrarias a los principios de gratuidad en materia de acceso a la información y de proporcionalidad 
tributaria. 

25. En consecuencia, se actualiza la hipótesis de legitimación, toda vez que el presente asunto fue promovido 
por un ente legitimado y mediante su legítimo representante. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

26. Lo referente a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad es de estudio preferente, por lo que es 
necesario examinar las causas de improcedencia y sobreseimiento planteadas por las autoridades 
demandadas. 

27. Promulgación y publicación. El Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán manifestó que la presente 
acción es improcedente en su caso, pues solamente promulgó y ordenó la publicación del Decreto en 
cumplimiento de lo establecido en la Constitución local, en el entendido de que las normas impugnadas 
habían sido emitidas por el Congreso de la propia entidad federativa observando las formalidades del 
procedimiento legislativo. 

28. Este Tribunal Pleno considera infundada esta causa de improcedencia, pues no se encuentra entre las 
causales previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8. En cambio, este ordenamiento sí dispone que en 

 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles. 
5 Ver supra nota números 1y 2. 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...] 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.  
7 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, […] 
8 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
I. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  
II. Contra normas generales o actos en materia electoral;  
III. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, 
normas generales o actos y conceptos de invalidez;  
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones 
dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos 
a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;  
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto;  
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y  
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el escrito por el que se promueve una acción de inconstitucionalidad se deben señalar tanto el órgano 
legislativo como el ejecutivo que hubieren emitido y promulgado la norma impugnada, según se 
desprende de su artículo 61, fracción II9. 

29. En consecuencia, dado que el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán tuvo injerencia en el proceso 
legislativo, otorgándole plena validez y eficacia a las normas impugnadas mediante su promulgación y 
publicación, se concluye que esta autoridad debe responder por la conformidad de sus actos frente a la 
Constitución Federal. 

30. Sirve de sustento el criterio P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE 
DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL 
EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN 
CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”10. 

VII. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

31. La CNDH considera, en síntesis, que las disposiciones impugnadas son inválidas porque establecen 
cobros injustificados por la reproducción de información en copias simples y certificadas, en medios 
magnéticos y discos compactos, lo que es contrario al principio de gratuidad en el derecho de acceso a la 
información pública. 

32. Considera, asimismo, que las disposiciones impugnadas transgreden el principio de proporcionalidad 
tributaria, pues establecen cuotas que no corresponden al costo del servicio prestado por el Estado y no 
son fijas e iguales para todos los usuarios que reciben el mismo servicio. En específico, considera que el 
cobro de las copias certificadas es desproporcionado, porque no debería existir un lucro a favor del 
funcionario público que sólo estampa su firma en un documento. 

33. El concepto de invalidez es fundado. Desde la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 
25/201811, este Tribunal Pleno ha sostenido que en el artículo 6, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal12 se reconoce el principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, aclarando que el solicitante no tiene que acreditar interés alguno o justificar su 
utilización para acceder a la misma. 

34. Al respecto, en el proceso de reforma constitucional se precisó que el principio de gratuidad se refiere a 
los procedimientos de acceso a la información, pero no a los eventuales costos de los materiales ––como 
los soportes magnéticos o electrónicos y las copias simples o certificadas–– ni a los costos de entrega. 

35. Asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 5/2017, este Tribunal Pleno señaló que en el 
proceso legislativo que dio origen a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP) se reconoció que el principio de gratuidad tiene como objetivo evitar la discriminación, al 
procurar que todas las personas puedan acceder a la misma sin importar su condición económica. 

36. Así, en la LGTAIP13 se confirma que no se puede cobrar la búsqueda de la información, pues el principio 
de gratuidad exime su cobro, pero en cambio sí se puede cobrar lo relativo a los costos de los materiales, 
del envío y de la certificación de los documentos. 

 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.  
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio.  
9 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: [...]  
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; [...] 
10 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI. Abril de 2010. Página 1419. 
11 Acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión pública de seis de diciembre 
de dos mil dieciocho. Este criterio ha sido reiterado en las acciones de inconstitucionalidad 21/2019 y 27/2019, en la sesión de tres de 
septiembre de dos mil diecinueve; 12/2019, 18/2019 y 22/2019, en la sesión de cinco de septiembre de dos mil diecinueve; 13/2019 y 
20/2019, en la sesión de veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve; 15/2019 y 16/2019, en la sesión de treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve; 46/2019 y 47/2019, en la sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve; 10/2019 y 17/2019, en la sesión de veintiuno de 
noviembre de dos mil diecinueve; 34/2019, en la sesión de dos de diciembre de dos mil diecinueve; 9/2019, en la sesión de tres de diciembre 
de dos mil diecinueve; 95/2020, en la sesión de veintidós de septiembre de dos mil veinte; 88/2020, en la sesión de veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte; 20/2020, 96/2020 y 101/2020 en la sesión de ocho de octubre de dos mil veinte; 107/2020, en la sesión de trece de octubre 
de dos mil veinte; 93/2020 y 104/2020, en la sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte; 21/2020, en la sesión de veintitrés de 
noviembre de dos mil veinte; 94/2020, en la sesión de treinta de noviembre de dos mil veinte. 
12 Artículo 6. [...] El derecho a la información será garantizado por el Estado. [...] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [...] 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendría acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. [...] 
13 Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad 
de reproducción y entrega solicitada. [...] 
Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser 
superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
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37. Asimismo, de la propia LGTAIP se desprende que en la determinación de las cuotas, el legislador deberá 
procurar que las tarifas permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, sin que 
puedan llegar a constituir barreras desproporcionadas para su acceso. 

38. Por esta razón, las cuotas han quedado establecidas en la Ley Federal de Derechos, salvo para los 
sujetos obligados de la LGTAIP a los que no les aplique la Ley Federal, quienes sólo deberán considerar 
como cuotas máximas las que están establecidas en dicho ordenamiento. 

39. En todo caso, las cuotas deberán ser congruentes con el costo del servicio prestado e iguales para 
quienes reciben el mismo servicio, conforme a los criterios de este Tribunal Pleno14. Asimismo, la 
adquisición que hagan los municipios de los materiales deberá hacerse en las mejores condiciones de 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias aplicables, atento a lo establecido en 
el artículo 134 de la Constitución Federal15. 

40. Finalmente, en la LGTAIP se precisa que la información deberá ser entregada al solicitante sin costo 
alguno cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, así como en el supuesto16 donde 
el solicitante proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir la 
información. 

41. Por otra parte, este Tribunal Pleno ha aceptado que por regla general en el proceso de creación de 
normas el legislador no debe exponer necesariamente las razones de su actuación. Sin embargo, opera 
una excepción en el caso del derecho de acceso a la información, toda vez que es indispensable una 
motivación reforzada por parte del legislador en la que haga explícitos los costos y en general la 
metodología que utilizó para establecer las tarifas o cobros respectivos. 

42. Por ello, es necesario advertir que incluso cuando este Tribunal Pleno se pudiera allegar de información 
para determinar si las tarifas son respetuosas del parámetro de regularidad constitucional en la materia, lo 
cierto es que no le corresponde realizar cálculos para el examen de constitucionalidad, ya que esta 
obligación le corresponde al legislador mediante una motivación reforzada. 

43. Así pues, luego de precisar el parámetro en la materia, corresponde ahora citar los preceptos 
impugnados: 

MUNICIPIO ARTÍCULO IMPUGNADO 

BACA 

Artículo 27.- El cobro de los derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la 
Información que preste el Ayuntamiento se realizará de acuerdo con las siguientes 
tarifas: 

 

I.- Expedición de copias certificadas. $3.00 por hoja  

II.- Emisión de copias simples $1.00 por hoja. 

III.- Información en Discos magnéticos y CD $10.00 cada uno 

IV.- Información en DVD $10.00 cada uno.  

 

 
II. El costo de envío, en su caso, y  
III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Internet 
de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago 
íntegro del costo de la información que solicitó. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer cuotas que no deberán ser mayores a las 
dispuestas en dicha ley. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia 
podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
14 Entre los que destaca la tesis P./J. 3/98, de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO 
DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo VII. Enero de 1998. Página 54. Registro:196933. 
15 Artículo 134.- Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. [...] 
Al respecto, consúltese la tesis aislada 1a. CXLV/2009, de rubro: “GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, 
EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA.” Novena Época. Primera Sala. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXX. Septiembre de 2009. Página 2712. Registro: 166422. 
16 Este segundo supuesto no está previsto en la LGTAIP; sin embargo, así se estableció en el Dictamen de la Cámara de Senadores que dio 
origen a la citada Ley, así como en el artículo 50 de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados. 
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BOKOBÁ 

Artículo 29.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la 
Información Pública Municipal se pagarán conforme a la siguiente tarifa:  

 

I. Emisión de copia simple $ 1.00  

II. Expedición de copia certificada $ 3.00  

III. Información en disco magnético o disco $ 10.00 

 

 

CALOTMUL 

Artículo 19.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la 
Información Pública Municipal, se pagará de conformidad con las siguientes tarifas:  

 

I.- Emisión de copias simples  $ 1.00 

II.- Expedición de copias certificadas  $ 3.00 

III.- Información en discos magnéticos y discos compactos $ 10.00 

IV.- Información en disco de video digital $ 10.00  

 

 
 

CELESTÚN 

CAPÍTULO X 

Derechos por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la Información 

Artículo 38.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

 

l.- Por copia de simple  $1.00 por hoja 

Il.- Por copia certificada  $3.00 por hoja 

lll.- Por información en discos magnéticos y discos 
compactos 

$10.00 por c/u 

lV.- Por información en discos en formato DVD $10.00 por c/u  

 

 

CHICXULUB 
PUEBLO 

CAPÍTULO X 

Derechos por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública 

Artículo 38.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

 

l.- Por copia de simple  $ 1.00 por hoja 

ll.- Por copia certificada  $ 3.00 por hoja 

lll.- Por información en discos magnéticos y discos 
compactos 

$ 10.00 por c/u 

lV.- Por información en discos en formato DVD  10.00 por c/u  
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CONKAL 

CAPÍTULO VIII 

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública 

Artículo 34.- Los derechos a que se refiere esta sección se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas:  

 

I.-Expedición de copias certificadas  $ 3.00 por hoja  

II.- Emisión de copias simples  $ 1.00 por hoja  

III.- Disco magnético o Disco Compacto  $ 10.00 por c/u 

IV.- Disco DVD  $ 10.00 por c/u  

 

 
 

CUNCUNUL 

Artículo 31.- Los derechos por los servicios que soliciten a la Unidad Municipal de 
Acceso a la información pública, se pagaran las siguientes cuotas; 

 

a) Por cada copia simple tamaño carta  $1.00 

b) Por cada copia certificada tamaño carta  $3.00 

c) Por la información solicitada grabada en disco compacto  $10.00 

d) Por la información solicitada grabada en cd  $10.00 

 

 

DZEMUL 

Artículo 39.- El cobro de los derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública que preste el Ayuntamiento, se realizará de acuerdo con las 
siguientes tarifas:  

 

I.- Expedición de copias certificadas  $3.00 por hoja 

II.- Emisión de copias simples  $1.00 por hoja 

III.- discos magnéticos y discos compactos  $10.00 c/u 

IV.- disco de video digital  $10.00 c/u 

 

 

DZILÁM DE 
BRAVO 

CAPÍTULO X 

Derechos por los Servicios de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

Artículo 35.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

 

I.- Por copia simple   $1.00 por hoja 

II.- Por copia certificada   $3.00 por hoja 

III.- Por información en discos magnéticos y discos 
compactos  

 $10.00 por disco  

IV.- Por información en discos en formato DVD   $10.00 por disco  
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DZILAM 

GONZÁLEZ 

Artículo 37.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la 

Información Pública Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas  

 

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 

III.- Por información en diskette  $ 10.00 

IV.- Por información en DVD  $ 10.00 

 

 

ESPITA 

Artículo 39.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la 

Información Pública Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:  

 

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 

III.- Por USB (no se impugnó) $ 20.00 

IV.- Por disco compacto  $ 10.00 

 

 

HUHÍ 

Artículo 33.- Los derechos por servicios que proporciona a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:  

 

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 

III.- Por información de diskette  $ 10.00 

IV.- Por información en DVD  $ 10.00 

 

 
 

HUNUCMÁ 

Artículo 49.- Los derechos a que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán de 

acuerdo a la siguiente tarifa:  

 

I. Por cada copia fotostática simple que entregue el ayuntamiento por 

concepto de acceso a la información pública  

$ 1.00 

II. Por cada copia fotostática certificada que entregue el ayuntamiento 

por concepto de acceso a la información pública.  

$ 3.00 

III. Por cada USB que entregue el ayuntamiento por concepto de 

información pública  

$ 80.00 

IV. Por cada disco compacto que entregue el ayuntamiento por 

concepto de acceso a la información pública  

$ 10.00 
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IXIL 

CAPÍTULO VIII 

Derechos por Servicios de Transparencia 

Artículo 32.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagaran de conformidad 
con las siguientes cuotas:  

 

I. Por copia simple  $ 1.00 por hoja 

II. Por copia certificada  $ 3.00 por hoja 

III. discos compactos  $ 10.00 C/U 

IV. discos formato DVD  $ 10.00 C/U 

 

 

KANASÍN 

Artículo 34.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la 
Información Pública Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:  

 

Concepto 

a) Emisión de copias simples o impresiones de documentos,   

Por página tamaño carta $ 1.00 

Por página tamaño oficio $ 1.00  

b) Expedición de copias certificadas,   

Por página tamaño carta:  $ 3.00 

Por página tamaño oficio:  $ 3.00 

c) En disco compacto.  $ 10.00 

d) En Disco Versátil Digital o Disco de Video Digital (DVD) $ 10.00 

 

 
 

KINCHIL 

CAPÍTULO X 

Derechos por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública 

Artículo 37.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

 

l.- Por copia de simple  $ 1.00 

ll.- Por copia certificada  $ 3.00  

lll.- Discos magnéticos y discos compactos  $ 10.00 

lV.- Discos en formato DVD $ 10.00  

 

 

KOPOMÁ 

CAPÍTULO XI 

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública 

Artículo 37.- Los derechos a los que se refiere este capítulo se causarán y pagarán 
conforme a las siguientes cuotas:  

 

I.- Por cada copia fotostática simple $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada $ 3.00 

III.- Por disco compacto $ 10.00 
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El pago de este derecho no es en razón de la información solicitada, sino por el costo 
del medio en que se proporciona. 

 

MUNA 

CAPÍTULO X 

Derechos por los Servicios que presta Unidad de Transparencia 

Artículo 37.- Los derechos a los que se refiere este capítulo se causaran y pagaran 
conforme a las siguientes cuotas:  

 

I.- Por cada copia fotostática simple  $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 

III.- Por información en disco compacto  $ 10.00 

 

El pago de este derecho no es en razón de la información solicitada, sino por el costo 
del medio en que se proporciona. 

 

OXKUTZCAB 

Sección Décimo Segunda 

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información 

Artículo 35.- Los derechos a que se refiere esta sección se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas:  

 

I.- Por copia simple   $ 5.00 por 
hoja 

II.- Por copias certificadas   $ 8.00 por 
hoja 

III.- Por información en discos magnéticos y discos 
compactos  

$ 15.00 c/u 

IV.- Por información en discos en formato DVD  $ 20.00 c/u 

 

 

PETO 

CAPÍTULO XIII 

Derechos por Servicios de la Unidad de Transparencia 

Artículo 44.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas:  

 

l.- Por copia de simple  $ 1.00 

ll.- Por copia certificada  $ 3.00 

lll.- Por información en discos magnéticos y discos 
compactos 

$ 10.00 

lV.- Por información en discos en formato DVD  $ 10.00 

 

 

QUINTANA ROO 

Artículo 39.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la 
Información Pública Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas: 

 

Por cada copia simple  $ 1.00 por hoja 

Por cada copia certificada  $ 3.00 por hoja 

Por información en CD o DVD  $ 10.00 por disco 

Por información en medio electrónico USB (no se $ 10.00 por medio 
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impugnó)  

 

 
 

RÍO LAGARTOS 

Artículo 40.- El cobro de los derechos por los servicios de la unidad municipal de 
acceso a la información, que preste el ayuntamiento se realizará de acuerdo con las 
siguientes tarifas: 

 

Expedición de copias certificadas  $ 3.00 por hoja 

Emisión de copias simples  $ 1.00 por hoja 

discos magnéticos y disco compacto  $ 10.00 c/u 

disco de video digital  $ 10.00 c/u 

 

 

SAN FELIPE 

Artículo 34.- Los derechos por servicios que proporciona a la unidad de acceso a la 
información Pública municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:  

 

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 

III.- USB proporcionado por el municipio  $ 300.00 

IV.- Por DVD  $ 10.00 

 

 

SANTA ELENA 

Artículo 27.- El cobro de los derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la 
Información que preste el Ayuntamiento se realizará de acuerdo con las siguientes 
tarifas:  

 

I.- Expedición de copias certificadas $ 3.00 por hoja 

II.- Emisión de copias simples  $ 1.00 por hoja 

III.- Información en Discos magnéticos y C.D  $ 10.00 cada uno 

IV.- Información en DVD  $ 10.00 cada uno 

 

 

SEYÉ 

Artículo 36.- los derechos a que se refiere este Capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas:  

 

I.- Por copia de simple tamaño carta  $ 1.00 

II.- Por copia certificada tamaño carta  $ 3.00 

III.- discos magnéticos y discos compactos  $ 10.00  

IV.- discos magnéticos dvd $ 10.00  

 

 
 

SOTUTA 

CAPÍTULO X 

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información 

Artículo 36.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

 

l.- Expedición de copia certificada  $ 3.00 por hoja 

ll.- Emisión de copias simples  $ 1.00 por hoja 
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lll.- Discos magnéticos y discos compactos  $ 10.00 por c/u 

lV Discos en formato DVD  $ 10.00 por c/u 

 

 

SUCILÁ 

Artículo 34.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas: 

 

I.- Por cada copia fotostática simple  $ 1.00 

II.- Por cada copia fotostática certificada  $ 3.00 

III.- Por usb  $ 100.00 

IV.- Por cada disco compacto $ 10.00 

 

 

SUDZAL 

Artículo 38.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas:  

 

I.- Por cada copia simple que expida el 
Ayuntamiento de acuerdo a la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado y los Municipios 
de Yucatán  

$ 1.00 

II.- Por cada disquete que expida el Ayuntamiento 
de acuerdo a la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán  

$ 10.00 

III.- Por cada disco compacto que expida el 
Ayuntamiento de acuerdo a la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado y los Municipios 
de Yucatán  

$ 10.00  

 

 
 

SUMA DE 
HIDALGO 

Artículo 34.- El cobro de los derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la 
Información que preste el Ayuntamiento se realizará de acuerdo con las siguientes 
tarifas: 

 

I.- Expedición de copias certificadas $ 3.00 por hoja 

II.- Emisión de copias simples  $ 1.00 por hoja 

III.- Información en Discos magnéticos y C.D.  $ 10.00 cada uno 

IV.- Información en DVD  $ 10.00 cada uno  

 

 

TECOH 

CAPÍTULO XI 

Derecho por Servicios de la Unidad de Transparencia 

Artículo 39.- Los derechos a que se refiere esta sección se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

 

I. Expedición de copias certificadas  $ 3.00 por hoja 

II. Emisión de copias simples  $ 1.00 por hoja 
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III. Información en Disco magnético o Disco Compacto $ 10.00 por c/u 

IV. Información en Disco DVD  $ 10.00 por c/u 

 

 

TEKANTÓ 

Artículo 37.- Los derechos por los servicios que soliciten a la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, se pagarán las siguientes cuotas: 

 

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 

II.- Por copia certificada  $ 3.00 

III.- Por disco compacto  $ 10.00 

IV.- Por disquete  $ 10.00 

 

 
 

TELCHAC 
PUEBLO 

Artículo 36.- Los derechos por los servicios que preste la Unidad de Acceso a la 
información, se pagarán conforme a lo siguiente: 

  

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 por hoja 

II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 por hoja 

III.- Por CD y/o DVD  $ 10.00 por disco 

 

 

TELCHAC 
PUERTO 

Artículo 39.- Los derechos por los Servicios que preste la Unidad Municipal de 
Acceso a la Información, se pagarán conforme a lo siguiente:  

 

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 por hoja 

II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 por hoja 

III.- Por información en disco magnético o compacto  $ 10.00 c/u 

IV.- Información en disco de video digital  $ 10.00 c/u 

 

 

TEPAKÁN 

Artículo 34.- Los sujetos pagarán los derechos por los Servicios que soliciten a la 
Unidad de Acceso a la información.  

 

I.- Por cada copia simple tamaño carta  $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada tamaño carta  $ 3.00 

III.- Por disco  $ 10.00 

IV.- Por disquete  $ 10.00 

 

 

TEYA 

Artículo 43.- Los derechos por los servicios que preste la Unidad de Acceso a la 
información, se pagarán conforme a lo siguiente:  

 

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 por hoja 
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II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 por hoja 

III.- Por CD y/o DVD  $ 10.00 por disco  

 

 
 

TIMUCUY 

Artículo 28.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la 
Información Pública Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:  

 

I.- Por cada copia simple   $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada   $ 3.00 

III.- Por cada disco compacto  $ 10.00 

 

 

TIXKOKOB 

CAPÍTULO X 

Derechos por Servicios de Transparencia 

Artículo 40.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

 

l.- Por copia de simple  $ 1.00 

ll.- Por copia certificada $ 3.00 

lll.- Por información en discos magnéticos y discos compactos $ 10.00 

lV.- Por información en discos en formato DVD $ 10.00  

 

 

TIZIMÍN 

Artículo 22.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad Municipal de 
Acceso a la Información Pública Municipal, se pagarán de conformidad con las 
siguientes tarifas:  

 

I.- Emisión de copias simples  $ 1.00 

II.- Expedición de copias certificadas  $ 3.00 

III.- discos compactos  $ 10.00 

IV.- disco de video digital  $ 10.00 

 

 
 

UMÁN 

CAPÍTULO XI 

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información 

Artículo 49.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas:  

 

I.- Por copia simple  $ 1.00  

II.- Por copia certificada  $ 3.00 
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III.- Discos magnéticos y discos compactos  $ 10.00 

IV.- Por USB proporcionado por el ayuntamiento 1.5 UMA  

 

 

XOCCHEL 

Artículo 35. Los derechos por el servicio que proporciona la unidad de acceso a la 
información Pública municipal, se pagarán de conformidad a la siguiente tarifa: 

 

I.- Por cada copia simple  $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada  $ 3.00 

III.- Por información en CD  $ 10.00 C/U 

IV.- Por información en DVD  $ 10.00 C/U 

 

 

YOBAÍN 

CAPÍTULO X 

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

Artículo 41.- Los derechos a que se refiere este capítulo se pagarán de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

 

I.- Por copia de simple  $ 1.00 

II.- Por copia certificada  $ 3.00 

III.- Por información en discos magnéticos y discos 
compactos 

$ 10.00 

IV.- Por información en discos en formato DVD $ 10.00 

 

 

 

44. Como se ve, los artículos impugnados establecen el cobro idéntico de $1.00 por copia simple y de $3.00 
por copia certificada; de $10.00 por la información en diskette o disquete, en discos magnéticos, 
compactos (CD), de video digital o versátiles digitales (DVD)17; y de $80.00, $100.00, $300.00 y 1.5 en 
UMA por la información en USB. 

45. Al respecto, este Tribunal Pleno advierte que el legislador yucateco no justificó los cobros o tarifas por el 
acceso a la información, de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional que rige en la 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

46. En efecto, durante el proceso legislativo18 y aun en su informe, el Congreso local manifestó que todas las 
iniciativas de leyes de ingresos municipales se homologaron, por lo que se estableció un costo máximo 
para la información en copias simples y certificadas y en CD, de tal forma que, acorde con la LGTAIP, 
sólo se requiera el cobro de la reproducción y del envío de la información, pero no de su búsqueda. 

47. En consecuencia, si bien el legislador local considera que en las normas impugnadas solamente se cobra 
lo relativo a los materiales para reproducir la información, lo cierto es que no hace explícitos los costos y 
en general la metodología que le permitió arribar a los mismos, como pudiera ser por ejemplo señalando 
el valor comercial de las hojas de papel, de la tinta para la impresión, de los CD y DVD o de las memorias 
de almacenamiento USB. En suma, no es posible establecer por esta Suprema Corte si las cuotas se 
fijaron de acuerdo con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 

48. Por otra parte, en cuanto a las copias simples, este Tribunal Pleno advierte que, sin mayores precisiones, 
las tarifas quedaron establecidas a razón de cada hoja, lo que en principio contraviene la LGTAIP, pues 

 
17 Con la única excepción de la Ley de Ingresos del municipio de Oxkutzcab, donde se establece el cobro de $3.00 por copia simple, de 
$5.00 por copia certificada, de $15.00 por disco magnético y disco compacto, y de $20.00 por disco en formato DVD. 
18 Cfr., con Séptima, Exposición de motivos, Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado de Yucatán. 
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del artículo 141 se extrae que la información se debe entregar de manera gratuita cuando no exceda de 
veinte hojas simples. 

49. Finalmente, por lo que hace a los medios de almacenamiento digitales, como los discos magnéticos, CD y 
DVD, disquetes y memorias USB, además de la falta de motivación reforzada se observa que el 
legislador no estableció la posibilidad de que el solicitante pudiera proporcionar el medio, lo que es 
relevante pues en esta hipótesis no se debe aplicar cobro alguno por el derecho de acceso a la 
información. 

50. Para este Tribunal Pleno no pasa desapercibido que la CNDH decidió exceptuar de su impugnación la 
fracción III y la última parte de los artículos 39 de las leyes de ingresos de los municipios de Espita y de 
Quintana Roo, relativos al acceso a la información en las memorias de almacenamiento USB; no 
obstante, tales porciones normativas serán objeto de pronunciamiento por parte de este órgano colegiado 
en el apartado correspondiente de los efectos de la sentencia. 

51. Por lo expuesto y en atención a los precedentes, este Tribunal Pleno declara la invalidez de las normas 
impugnadas. En consecuencia, se hace innecesario el estudio del concepto de invalidez relativo al 
principio de proporcionalidad tributaria, pues su examen en nada cambiaría la conclusión alcanzada. 
Sirve de apoyo la tesis P./J. 37/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”19 

VIII. EFECTOS 

52. Con fundamento en el artículo 73, en relación con los diversos 41, fracciones IV y V, y 45, párrafo 
primero, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos20, procede declarar la invalidez directa de las siguientes disposiciones: 

Artículo 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Baca. Artículo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Bokobá. Artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calotmul. Artículo 38 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Celestún. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chicxulub 
Pueblo. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Conkal. Artículo 31 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuncunul. Artículo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzemul. Artículo 35 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Dzilam de Bravo. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzilam 
González. Artículo 39 –excepto la fracción III– de la Ley de Ingresos del Municipio de Espita. Artículo 33 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huhí. Artículo 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Hunucmá. Artículo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixil. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Kanasín. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kinchil. Artículo 37 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Kopomá. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Muna. Artículo 
35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oxkutzcab. Artículo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Peto. Artículo 39 –excepto la porción normativa que dice: “Por información en medio electrónico USB 
$10.00 por medio”– de la Ley de Ingresos del Municipio de Quintana Roo. Artículo 40 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Río Lagartos. Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe. 
Artículo 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Elena. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Seyé. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sotuta. Artículo 34 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sucilá. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sudzal. Artículo 34 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Suma de Hidalgo. Artículo 39 de la Ley Ingresos del Municipio de 
Tecoh. Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tekantó. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Telchac Pueblo. Artículo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Telchac Puerto. 
Artículo 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepakán. Artículo 43 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Teya. Artículo 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Timucuy. Artículo 40 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tixkokob. Artículo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizimín. Artículo 

 
19 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Junio de 2004. Página 863. Registro: 181398. 
20 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
Artículo 41. Los artículos deberán contener: [...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;  
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; [...] 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. [...] 
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49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Umán. Artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xocchel. Artículo 41 de Ley de Ingresos del Municipio de Yobaín. Todas del Estado de Yucatán para el 
Ejercicio Fiscal 2021. 

53. Asimismo, este Tribunal Pleno declara la invalidez indirecta de la fracción III y la última parte de los 
artículos 39 de las leyes de ingresos de los municipios de Espita y de Quintana Roo, respectivamente, ya 
que contienen el mismo vicio de inconstitucionalidad advertido en el apartado previo. 

54. Dichos preceptos establecen de manera literal lo siguiente: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESPITA 

Artículo 39.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la  Información Pública 
Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas: 

I.- Por cada copia simple $ 1.00 

II.- Por cada copia certificada $ 3.00 

III.- Por USB $ 20.00 

IV.- Por disco compacto $ 10.00 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUINTANA ROO. 

Artículo 39.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la  Información Pública 
Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas: 

Por cada copia simple  $ 1.00 por hoja 

Por cada copia certificada  $ 3.00 por hoja 

Por información en CD o DVD  $ 10.00 por disco 

Por información en medio electrónico USB  $ 10.00 por medio 

[Énfasis añadido] 

55. En efecto, dichos preceptos establecen el cobro de $20.00 y de $10.00, respectivamente, por la 
información reproducida en los medios electrónicos USB; sin embargo, el legislador local no realizó una 
motivación reforzada de los costos, así como tampoco quedó establecida en la norma la posibilidad de 
que el solicitante pudiera proporcionarlo, lo que cobra relevancia pues en ese supuesto el acceso a la 
información sería gratuito. 

56. En consecuencia, dado que contienen el mismo vicio de inconstitucionalidad, procede expulsar ambas 
porciones normativas del orden jurídico del Estado de Yucatán.21 Similares consideraciones sostuvo este 
Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018.22 

 
21 Al respecto, resulta aplicable el criterio número P./J. 53/2010, de rubro y texto: CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez 
de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una 
resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin 
embargo, no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se 
origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria 
para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y 
otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior 
depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía 
debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido 
estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo 
ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los 
diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande 
sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual 
vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma 
general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven. (Énfasis añadido). Consulta: Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1564, registro 164820. 
22 Resuelta por el Tribunal Pleno en la sesión pública de seis de diciembre de dos mil dieciocho. En dicho asunto se analizaron diversas 
leyes de ingresos municipales del Estado de San Luis Potosí, y se determinó extender la invalidez a todas aquellas disposiciones que 
previeran supuestos similares a los invalidados. En este sentido se expresó una mayoría de ocho votos de la señora Ministra Piña Hernández 
y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Aguilar Morales (presidente). Votaron en contra la señora Ministra Luna Ramos y el señor Ministro Pardo Rebolledo. 
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57. Por otra parte, dado que la declaratoria de invalidez recae sobre normas generales de vigencia anual, se 
vincula al Congreso del Estado de Yucatán de abstenerse de incurrir en lo futuro en los mismos vicios de 
inconstitucionalidad señalados en la presente ejecutoria. 

58. Además, la presente sentencia deberá notificarse a todos los municipios involucrados en el presente fallo, 
pues son ellos las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos que contienen las 
disposiciones invalidadas. 

59. Finalmente, estas declaraciones de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Yucatán. 

60. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Baca, 29 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Bokobá, 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calotmul, 38 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Celestún, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chicxulub Pueblo, 34 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Conkal, 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuncunul, 39 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Dzemul, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzilam de Bravo, 37 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Dzilam González, 39, fracciones I, II y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Espita, 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huhí, 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hunucmá, 
32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixil, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kanasín, 37 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Kinchil, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kopomá, 37 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Muna, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oxkutzcab, 44 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Peto, 39, en sus porciones normativas ‘Por cada copia simple $1.00 por hoja’, ‘Por 
cada copia certificada $3.00 por hoja’ y ‘Por información en CD o DVD $10.00 por disco’, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Quintana Roo, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Río Lagartos, 34 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Felipe, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Elena, 36 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Seyé, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sotuta, 34 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Sucilá, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sudzal, 34 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Suma de Hidalgo, 39 de la Ley Ingresos del Municipio de Tecoh, 37 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tekantó, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Telchac Pueblo, 39 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Telchac Puerto, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepakán, 43 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Teya, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Timucuy, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tixkokob, 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizimín, 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Umán, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xocchel y 41 de Ley de Ingresos del Municipio de Yobaín, 
Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedidas mediante el Decreto 326/2020, publicado en el Diario Oficial 
de dicha entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veinte y, por extensión, la de los artículos 
39, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Espita y 39, en su porción normativa “Por información 
en medio electrónico USB $ 10.00 por medio” de Ley de Ingresos del Municipio de Quintana Roo, Yucatán, 
para el Ejercicio Fiscal 2021, expedidas mediante el decreto y medio de difusión oficial referidos, en los 
términos precisados en los apartados VII y VIII de esta decisión. 

TERCERO. Las declaratorias de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Yucatán y conforme a los efectos 
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, de conformidad con el apartado VIII de esta 
determinación. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado 
de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio en 
cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, 
respectivamente, al trámite, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales por 
razones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con excepción de las 
fracciones y, en su caso, porciones normativas de los referidos preceptos, que prevén los costos por copias 
certificadas o a color, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a 
las consideraciones y fundamentos, consistente en declarar la invalidez de los artículos 27 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Baca, 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Bokobá, 19 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Calotmul, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Celestún, 38 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chicxulub Pueblo, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Conkal, 31 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuncunul, 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzemul, 35 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Dzilam de Bravo, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Dzilam González, 39, fracciones I, II 
y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Espita, 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huhí, 49 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Hunucmá, 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixil, 34 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Kanasín, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Kinchil, 37 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Kopomá, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Muna, 35 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oxkutzcab, 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peto, 39, en sus porciones normativas “Por 
cada copia simple $1.00 por hoja”, “Por cada copia certificada $3.00 por hoja” y “Por información en CD o 
DVD $10.00 por disco”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Quintana Roo, 40 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Río Lagartos, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe, 27 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Elena, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Seyé, 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Sotuta, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sucilá, 38 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Sudzal, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de Suma de Hidalgo, 39 de la Ley Ingresos del Municipio de 
Tecoh, 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tekantó, 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Telchac 
Pueblo, 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Telchac Puerto, 34 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepakán, 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teya, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Timucuy, 
40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tixkokob, 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizimín, 49 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Umán, 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xocchel y 41 de Ley de 
Ingresos del Municipio de Yobaín, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedidas mediante el Decreto 
326/2020, publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil 
veinte. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, de los artículos 39, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Espita y 39, en su porción normativa “Por información en medio electrónico USB $ 10.00 por 
medio”, de Ley de Ingresos del Municipio de Quintana Roo, Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedidas 
mediante el Decreto 326/2020, publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 
diciembre de dos mil veinte. Los señores Ministros Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron 
en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 2) vincular al Congreso del Estado a 
abstenerse de incurrir en lo futuro en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados sobre normas 
generales de vigencia anual, 3) determinar que la presente sentencia deberá notificarse a todos los municipios 
involucrados en el presente fallo, pues son las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de 
ingresos que contienen las disposiciones invalidadas y 4) determinar que las declaratorias de invalidez 
decretadas en este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Yucatán. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 
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Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintidós fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 25/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
catorce de octubre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN 

RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2021. 

En sesión celebrada el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, declaró la invalidez de 

diversos artículos de las leyes de ingresos municipales del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno, por contemplar indebidamente el cobro por la entrega de información pública en copias simples y 

certificadas, así como en medios magnéticos y electrónicos (CD, DVD y diskette). 

En este caso, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de las normas impugnadas, por considerar que el 

legislador no justificó el cobro o tarifa por el acceso a la información; es decir, no justificó los costos y la 

metodología por la que se fijaron determinados precios para proporcionar la información, lo cual se traduce en 

la vulneración del principio de gratuidad en el derecho de acceso a la información. 

Como lo manifesté en la sesión plenaria, estoy de acuerdo con la sentencia en cuanto a declarar la 

invalidez de las normas combatidas, debido a que transgreden el principio de gratuidad en el derecho de 

acceso a la información, pero considero, como razón adicional, que estas normas también son 

discriminatorias por razón de la situación económica de las personas. 

La sentencia es consistente con la línea jurisprudencial que ha seguido este Tribunal Pleno1 —y que yo he 

compartido—, en la que he considerado que conforme a lo previsto en el artículo 6, fracción III, de la 

Constitución General y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el principio de 

gratuidad en el acceso a la información debe entenderse en el sentido de que el Estado no puede establecer 

cobro alguno por la búsqueda de la información pública; sin embargo, sí puede realizar cobros para recuperar 

los costos de reproducción y envío de la información, siempre que estén fijados a partir de una base objetiva y 

razonable. 

 
1 Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 18/2019, resuelta por el Pleno el 5 de septiembre de 2019, por unanimidad de 8 votos de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio del primer concepto de 
invalidez, en sus partes 1, denominada “Búsqueda de datos de archivo municipal”, 2, denominada “Copia fotostática simple”, 4, denominada 
“Digitalización de documentos por hoja”, 5, denominada “Reproducción en disco compacto por hoja”, 6, denominada “Información entregada 
en disco compacto”, y 7, denominada “Otros no contemplados en la lista”.  
Acción de inconstitucionalidad 96/2020, resuelta por el Pleno el 8 de octubre de 2020, unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en su tema I, 
denominado “Disposiciones que establecen derechos para obtener la reproducción de información en copias simples y dispositivos 
magnéticos, así como la digitalización de dicha información”, consistente en declarar la invalidez de diversos artículos de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios del Estado de Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el 31 de diciembre de 2019. 
Acción de inconstitucionalidad 105/2020, resuelta por el Pleno el 8 de diciembre de 2020, por unanimidad de 11 votos de las Ministras y de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, en su 
parte tercera, denominada “Normas que prevén cuotas relacionadas con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la 
invalidez de diversos artículos de las Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondientes al 
Ejercicio Fiscal del año 2020, publicadas en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el 31 de diciembre de 2019. 
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En este sentido, la mencionada Ley General ha dispuesto que en caso de existir costos para obtener la 

información, éstos no podrán ser superiores al de los materiales utilizados en la reproducción de la 

información, al costo de envío y al pago de la certificación de los documentos, cuando proceda, y que la 

información será entregada en forma gratuita cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

En este caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna las leyes de ingresos de diversos 

municipios del Estado de Yucatán, que coinciden en establecer el cobro de la entrega de información en 

copias simples, certificadas y en CDs, DVDs, diskettes o memorias USB. En este sentido, coincido con la 

mayoría en que el legislador yucateco no justificó los cobros o tarifas por el acceso a la información ni 

qué parámetros utilizó para fijar el costo previsto en las normas cuestionadas. 

De esta manera, como lo sostuve en los precedentes de este Pleno, coincido en que deben declararse 

inválidos todos aquellos preceptos en los que: a) Se prevea un costo por la expedición de información pública 

en copias simples, sin que exista una justificación legislativa razonable; b) Se cobre una cuota por concepto 

de certificación de documentos públicos; c) Se cobre por la entrega de información en instrumentos 

electrónicos aportados por la solicitante; y d) Expresa o implícitamente se establezca un costo por la 

búsqueda de información. 

Del mismo modo, el legislador tampoco previó en las normas impugnadas algún supuesto que permitiera 

entregar la información en dispositivos electrónicos o digitales que facilitaran la entrega y redujeran 

significativamente el costo de los materiales. 

Por tanto, como lo he sostenido con anterioridad, el legislador debía fundar y motivar cómo llegó a fijar 

esta tarifa y, al haberlo omitido, no existe un parámetro razonable, de ahí que debe declararse la 

inconstitucionalidad de las normas cuestionadas2. 

Adicionalmente, como consecuencia de la violación del principio de gratuidad, en estas normas se genera 

una discriminación por razón de la situación social y económica de las personas, como lo he 

manifestado en otras ocasiones, como por ejemplo en las acciones de inconstitucionalidad 12/20193 y 

13/20194, en las que este Tribunal Pleno analizó normas de contenido similar a las ahora impugnadas. 

Por las razones anteriores, estoy de acuerdo con el criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y con las razones adicionales señaladas en este voto concurrente. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

 
2 Acción de inconstitucionalidad 13/2018 y acumulada 25/2018, resuelta el 6 de diciembre de 2018, por unanimidad de 10 votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, en el sentido de declarar la invalidez de las normas que imponen 
un cobro por proporcionar información en CD. 
3 Acción de inconstitucionalidad 12/2019, resuelta por el Pleno el 5 de septiembre de 2019, por unanimidad de 9 votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose de algunas 
consideraciones, Medina Mora I. apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán (ponente) y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea. 
4 Acción de inconstitucionalidad 13/2019, resuelta por el Pleno el 26 de septiembre de 2019, por unanimidad de 10 votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, formulado en relación con la sentencia del 

veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la acción de inconstitucionalidad 25/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce 

de octubre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ  EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

En la sesión pública de veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinó invalidar diversos artículos de las Leyes de Ingresos de diversos Municipios 

del Estado de Yucatán, para el ejercicio fiscal de 2021, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del 

referido Estado el veintinueve de diciembre de dos mil veinte. 

La razón fundamental fue porque las normas controvertidas, que se refieren todas a derechos por 

servicios vinculados con el acceso a la información pública, vulneran el principio de gratuidad que rige al 

derecho de acceso a la información pública, así como el principio de proporcionalidad tributaria referente a los 

derechos por servicios, al no advertir alguna justificación reforzada sobre los montos precisados por el 

legislador de Yucatán respecto de los materiales utilizados como medio de entrega de la información pública. 

Al respecto, debo aclarar que, como señalé en sesión, a diferencia de otros asuntos, en este caso coincido 

con la invalidez indirecta o por extensión a diversas normas no impugnadas, pero directamente relacionadas 

con las impugnadas y por contener el mismo vicio que las invalidadas. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con apoyo en la jurisprudencia 

P./J. 32/2006, emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A 

OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA.” 

En efecto, la fracción III y la última parte del artículo 39 de las leyes de ingresos de los municipios de 

Espita y de Quintana Roo, respectivamente, al referirse a la información entregada en memorias de 

almacenamiento USB, contienen el mismo vicio que las normas impugnadas e invalidadas de esas leyes que 

se refieren a los medios de almacenamiento disco compacto CD o disco versátil digital DVD; pues al igual que 

las controvertidas, no contemplan alguna justificación sobre los montos precisados por el legislador de 

Yucatán respecto de los materiales utilizados como medio de entrega de la información pública. 

En conclusión, la invalidez indirecta se sustenta en la falta de motivación reforzada respecto del valor de 

los materiales, aunado a que al igual que en las normas controvertidas, no se previó la posibilidad de que el 

solicitante pudiera proporcionar el medio, no obstante que en las hipótesis referidas no se debe cobrar el 

acceso a la información pública únicamente esos medios de almacenamiento siempre que se justifique su 

costo; lo que en el caso no sucedió. 
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Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto aclaratorio de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, formulado en relación con la sentencia 

del veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 25/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a catorce de octubre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones 
en relación con la implementación de la Segunda Etapa de la reforma en materia de Justicia Laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN RELACIÓN CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA REFORMA 

EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, párrafo noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

CUARTO. El 1 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, 
Libertad Sindical y Negociación Colectiva, el Transitorio Sexto del citado decreto establece el plazo máximo 
de 4 años para el inicio de operaciones en el circuito judicial que corresponda de los tribunales laborales del 
Poder Judicial de la Federación, así mismo señala que cada Circuito Judicial iniciará funciones en el orden y 
secuencia que determinen las declaratorias que emita el Senado de la República, a propuesta del Consejo de 
la Judicatura Federal; 

QUINTO. Derivado de lo anterior, el 4 de noviembre de 2020 el Pleno del Consejo aprobó el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones, en 
relación con la implementación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, mismo que entró en vigor el 18 
de noviembre de 2020, día en que iniciaron funciones los Tribunales Laborales Federales de la primera etapa 
de implementación; y 

SEXTO. El Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
por acuerdos 10-17/07/2020 y 15-16/10/2020 estableció el inicio de la Segunda Etapa de implementación, en 
el último trimestre del año 2021 en las trece entidades federativas siguientes: Aguascalientes, Baja California, 
Baja California Sur, Colima, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
Veracruz y Tlaxcala. 

Así mismo, mediante oficio SEPLE./UIRMJL./001/476/2021 de fecha 10 de febrero de 2021, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal autorizó las sedes y la plantilla de personal necesaria para la instalación de 
los tribunales laborales federales de asuntos individuales que corresponden a la Segunda Etapa de 
Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral. 

Mediante oficio STPS/UERSJL/892/2021 de fecha 14 de septiembre de 2021, se convocó a la Primera 
Sesión Extraordinaria 2021 del CCIRSJL, en la cual se emitió el Acuerdo 11-21/09/2021 en el que, se (…) 
“RESUELVE dar inicio a la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a 
nivel federal y local, en los Estados de Aguascalientes, Baja California, Colima, Guanajuato, Morelos, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala y Veracruz, así como en el Estado de Hidalgo a nivel local y en los 
Estados de Baja California Sur y Guerrero a nivel federal, a partir del día 03 de noviembre de 2021. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se reforman los numerales QUINTO QUINQUIES, fracciones X y XI; QUINTO SEXIES, 
fracciones VI y VII; y se adicionan las fracciones XII a XLIII al numeral QUINTO QUINQUIES y VIII a XII al 
numeral QUINTO SEXIES del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“QUINTO QUINQUIES. … 

I. a IX. … 

X. Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Zacatecas, con sede en 
Zacatecas; 

XI. Tribunal Laboral Federal de asuntos colectivos, con sede en la Ciudad de México; 

XII. Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Aguascalientes, con sede en 
Aguascalientes; 

XIII. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Baja California, con 
sede en Ensenada; 

XIV. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Baja California, con 
sede en Tijuana; 

XV. Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Baja California Sur, con sede 
en La Paz; 

XVI. Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Colima, con sede en Colima; 

XVII. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Guanajuato, con sede 
en Guanajuato; 

XVIII. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Guanajuato, con 
sede en Guanajuato; 

XIX. Tercer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Guanajuato, con sede 
en Guanajuato; 

XX. Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Guerrero, con sede en 
Acapulco; 

XXI. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Morelos, con sede en 
Cuernavaca; 

XXII. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Morelos, con sede 
en Cuernavaca; 

XXIII. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Oaxaca, con sede en 
Oaxaca; 

XXIV. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Oaxaca, con sede 
en Oaxaca; 

XXV. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Puebla, con sede en 
Puebla; 

XXVI. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Puebla, con sede en 
Puebla; 

XXVII. Tercer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Puebla, con sede en 
Puebla; 

XXVIII. Cuarto Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Puebla, con sede en 
Puebla; 

XXIX. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Querétaro, con sede 
en Querétaro; 
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XXX. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Querétaro, con sede 
en Querétaro; 

XXXI. Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Quintana Roo, con sede en 
Cancún; 

XXXII. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Tlaxcala, con sede en 
Tlaxcala; 

XXXIII. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Tlaxcala, con sede 
en Tlaxcala; 

XXXIV. Tercer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Tlaxcala, con sede en 
Tlaxcala; 

XXXV. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede en 
Coatzacoalcos; 

XXXVI. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede 
en Coatzacoalcos; 

XXXVII. Tercer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede en 
Boca del Río; 

XXXVIII. Cuarto Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede en 
Boca del Río; 

XXXIX. Quinto Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede en 
Boca del Río; 

XL. Sexto Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede en 
Xalapa; 

XLI. Séptimo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede 
en Xalapa; 

XLII. Octavo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede en 
Xalapa; y 

XLIII. Noveno Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, con sede 
en Xalapa. 

QUINTO SEXIES. … 

I. a V. … 

VI. El Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Tabasco tendrá jurisdicción 
únicamente en los municipios que comprenden a dicha entidad federativa; 

VII. El Tribunal Laboral Federal de asuntos colectivos con sede en la Ciudad de México tendrá 
jurisdicción para conocer de los conflictos colectivos federales que se susciten en los Estados 
de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, con excepción de aquellos que 
pertenezcan a los municipios del Estado de Durango a que se refiere la fracción III. 

VIII. Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Baja California, con 
sede en Ensenada, tendrá jurisdicción en los Municipios de Ensenada y San Quintín; 

IX. Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Baja California, con 
sede en Tijuana, tendrá jurisdicción en los municipios de Tijuana, Tecate, Mexicali y Playas de 
Rosarito; 

X. El Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, así como 
el Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, ambos 
con sede en Coatzacoalcos, tendrán jurisdicción en los siguientes municipios: Acayucan, Agua 
Dulce, Catemaco, Chinameca, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, Ixhuatlán del 
Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, Las Choapas, Mecayapan, Minatitlán, Moloacán, Nanchital 
de Lázaro Cárdenas del Río, Oluta, Oteapan, Pajapan, Sayula de Alemán, Soconusco, 
Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, Uxpanapa y Zaragoza; 
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XI. El Tercer Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, el Cuarto 
Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, así como el Quinto 
Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, todos con sede en 
Boca del Río, tendrán jurisdicción en los siguientes municipios: Acula, Alvarado, Amatitlán, 
Ángel R. Cabada, Boca del Río, Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, Chacaltianguis, 
Cosamaloapan de Carpio, Cotaxtla, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Isla, 
Ixmatlahuacán, Jamapa, José Azueta, Juan Rodríguez Clara, La Antigua, Lerdo de Tejada, 
Manlio Fabio Altamirano, Medellín, Otatitlán, Playa Vicente, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, 
San Juan Evangelista, Santiago Sochiapan, Santiago Tuxtla, Soledad de Doblado, Tierra 
Blanca, Tlacojalpan, Tlacotalpan, Tlalixcoyan, Tres Valles, Tuxtilla, Úrsulo Galván y Veracruz; y 

XII. El Sexto Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, el Séptimo 
Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, el Octavo Tribunal 
Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz y el Noveno Tribunal Laboral 
Federal de asuntos individuales en el Estado de Veracruz, todos con sede en Xalapa, tendrán 
jurisdicción en los siguientes municipios: Acajete, Acatlán, Actopan, Acultzingo, Álamo de 
Temapache, Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Amatlán de los Reyes, 
Apazapan, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, 
Benito Juárez, Calcahualco, Camarón de Tejeda, Camerino Z. Mendoza, Castillo de Teayo, 
Cazones de Herrera, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, Chiconquiaco, Chicontepec, Chinampa 
de Gorostiza, Chocamán, Chontla, Chumatlán, Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coahuitlán, 
Coatepec, Coatzintla, Coetzala, Colipa, Comapa, Córdoba, Cosautlán de Carvajal, 
Coscomatepec, Coxquihui, Coyutla, Cuichapa, Cuitláhuac, El Higo, Emiliano Zapata, Espinal, 
Filomeno Mata, Fortín, Gutiérrez Zamora, Huatusco, Huayacocotla, Huiloapan de Cuauhtémoc, 
Ilamatlán, Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlán del Café, 
Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jalcomulco, Jilotepec, Juchique de Ferrer, La Perla, 
Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Mariano 
Escobedo, Martínez de la Torre, Mecatlán, Miahuatlán, Misantla, Mixtla de Altamirano, Naolinco, 
Naranjal, Naranjos-Amatlán, Nautla, Nogales, Omealca, Orizaba, Ozuluama de Mascareñas, 
Pánuco, Papantla, Paso de Ovejas, Paso del Macho, Perote, Platón Sánchez, Poza Rica de 
Hidalgo, Pueblo Viejo, Puente Nacional, Rafael Delgado, Rafael Lucio, Río Blanco, San Andrés 
Tenejapan, San Rafael, Sochiapa, Soledad Atzompa, Tamalín, Tamiahua, Tampico Alto, 
Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tatatila, Tecolutla, Tehuipango, Tempoal, Tenampa, 
Tenochtitlán, Teocelo, Tepatlaxco, Tepetlán, Tepetzintla, Tequila, Texcatepec, Texhuacán, 
Tezonapa, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlacolulan, Tlacotepec de Mejía, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, 
Tlapacoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, Tuxpan, Vega de Alatorre, Villa 
Aldama, Xalapa, Xico, Xoxocotla, Yanga, Yecuatla, Zacualpan, Zentla, Zongolica, 
Zontecomatlán de López y Fuentes, y Zozocolco de Hidalgo. 

SEGUNDO. Se reforma el artículo 46 Bis del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
para quedar como sigue: 

“Artículo 46 Bis. En el caso de solicitudes para iniciar el procedimiento de ejecución, se observará lo 
siguiente: 

I. Tratándose de convenios aprobados por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
que no hubieran sido cumplidos en sus términos: 

a) Cuando el Tribunal Laboral Federal, se integre por un Titular, corresponde a éste proveer 
lo conducente; y 

b) Cuando el Tribunal Laboral Federal se integre por más de un Titular, el turno se hará de 
forma aleatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 fracción I de este Acuerdo. 

 La solicitud de inicio de procedimiento de ejecución constituirá un nuevo expediente al cual 
deberá asignarse un número consecutivo que corresponda para ese tipo de asuntos. 

II. Tratándose de sentencias dictadas por los Tribunales Laborales Federales, resoluciones 
dictadas en conflictos colectivos de naturaleza económica o laudos arbitrales, se tramitarán y 
resolverán ante el Juez que conoció de origen. 
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La solicitud de inicio de procedimiento de ejecución se tramitará en el expediente de origen, sin necesidad 
de registrarla como un nuevo asunto.” 

TERCERO. Se crean los Tribunales Laborales Federales que tendrán competencia material para conocer 
de las diferencias o conflictos de la materia laboral, en los términos de la fracción XX del apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61 fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación e iniciarán funciones el 3 de noviembre de dos mil veintiuno en un horario 
de nueve a diecinueve horas, según las denominaciones, domicilios y jurisdicción territorial expuestos a 
continuación. 

Denominación Jurisdicción Domicilio 

Tribunal Laboral Federal de 

asuntos individuales en el 

Estado de Aguascalientes, con 

sede en Aguascalientes 

Todos los municipios del Estado de 

Aguascalientes 

Avenida Aguascalientes Sur 603, 

Colonia Jardines de 

Aguascalientes, C.P. 20270. 

Primer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Baja California, con sede en 

Ensenada 

Municipios de Ensenada 

y San Quintín 

Avenida Ryerson 321, lote 1, 

Manzana 37, Sección 1ª, esquina 

con calle Tercera, Zona Centro, 

C.P. 22800, Ensenada. 

Segundo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Baja California, con sede en 

Tijuana 

Municipios de Tijuana, Tecate, Mexicali y Playas 

de Rosarito 

Avenida Manuel Doblado 2721, 

Colonia Calette, C.P. 22044, 

Tijuana, Baja California. 

Tribunal Laboral Federal de 

asuntos individuales en el 

Estado de Baja California Sur, 

con sede en La Paz 

Todos los municipios del Estado de Baja California 

Sur 

Concha Nácar 4520, Colonia El 

Conchalito, C.P. 23090, Edificio 

B, Nivel 3. 

Tribunal Laboral Federal de 

asuntos individuales en el 

Estado de Colima, con sede en 

Colima 

Todos los municipios del Estado de Colima Boulevard Camino Real 1052-A, 

Colonia Hospital General y 

Complejo Administrativo, C.P. 

28019, Colima, Col. 

Primer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Guanajuato, con sede en 

Guanajuato 

Todos los municipios del Estado de Guanajuato Calle Emiliano Zapata 2, Lote 6, 

Manzana 18, Colonia Servidor 

Agrario, C.P. 36250, Guanajuato, 

Gto. 

Segundo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Guanajuato, con sede en 

Guanajuato 

Tercer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Guanajuato, con sede en 

Guanajuato 

Tribunal Laboral Federal de 

asuntos individuales en el 

Estado de Guerrero, con sede 

en Acapulco 

Todos los municipios del Estado de Guerrero Calle Quebrada esquina con 

Avenida José María Iglesias 118, 

Lote 11, Colonia Centro, C.P. 

39300, Acapulco, Guerrero. 
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Primer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Morelos, con sede en 

Cuernavaca 

Todos los municipios del Estado de Morelos Calle Tamaulipas 2, Colonia 

Chapultepec, C.P. 62450, 

Cuernavaca, Mor. 

Segundo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Morelos, con sede en 

Cuernavaca 

Primer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Oaxaca, con sede en Oaxaca 

Todos los municipios del Estado de Oaxaca Avenida Independencia 1608, 

Colonia Centro, C.P. 68000, 

Oaxaca de Juárez, Oax. 

Segundo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Oaxaca, con sede en Oaxaca 

Primer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Puebla, con sede en Puebla 

Todos los municipios del Estado de Puebla Boulevard Municipio Libre 1910, 

Colonia Exhacienda Mayorazgo, 

C.P. 72480, Puebla, Pue. 

Segundo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Puebla, con sede en Puebla 

Tercer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Puebla, con sede en Puebla 

Cuarto Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

Individuales en el Estado de 

Puebla, con sede en Puebla 
 

Primer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Querétaro, con sede en 

Querétaro 

Todos los municipios del Estado de Querétaro Avenida de la Salvación 781, 

Ejido Bolaños de la Delegación 

Villa Cayetano Rubio, C.P. 

76144, Querétaro, Qro. 

Segundo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Querétaro, con sede en 

Querétaro 

Tribunal Laboral Federal de 

asuntos individuales en el 

Estado de Quintana Roo, con 

sede en Cancún 

Todos los municipios del Estado de Quintana Roo Avenida Andrés Quintana Roo 

245, Supermanzana 50, Manzana 

57, Lote 01, 3er piso de la Torre 

D, C.P. 77533, Cancún, Q.R. 
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Primer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Tlaxcala, con sede en Tlaxcala 

Todos los municipios del Estado de Tlaxcala Porfirio Díaz 19, Colonia Centro, 

C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax. 

Segundo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Tlaxcala, con sede en Tlaxcala 

Tercer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Tlaxcala, con sede en Tlaxcala 

Segunda Privada Cedros 9, de la 

Comunidad de San Buenaventura 

Atempan, C.P. 90010, Tlaxcala, 

Tlax. 

Primer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Veracruz, con sede en 

Coatzacoalcos 

En los Municipios del Estado de Veracruz: 

Acayucan, Agua Dulce, Catemaco, Chinameca, 

Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Hidalgotitlán, 

Ixhuatlán del Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, 

Las Choapas, Mecayapan, Minatitlán, Moloacán, 

Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Oluta, 

Oteapan, Pajapan, Sayula de Alemán, Soconusco, 

Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, 

Uxpanapa y Zaragoza. 

Avenida Gutiérrez Zamora 419, 

Colonia Centro, C.P. 96400, 

Coatzacoalcos, Ver. 

Segundo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Veracruz, con sede en 

Coatzacoalcos 

Tercer Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Boca 

del Río 

En los Municipios del Estado de Veracruz: Acula, 

Alvarado, Amatitlán, Ángel R. Cabada, Boca del 

Río, Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, 

Chacaltianguis, Cosamaloapan de Carpio, 

Cotaxtla, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la 

Llave, Isla, Ixmatlahuacán, Jamapa, José Azueta, 

Juan Rodríguez Clara, La Antigua, Lerdo de 

Tejada, Manlio Fabio Altamirano, Medellín, 

Otatitlán, Playa Vicente, Saltabarranca, San 

Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago 

Sochiapan, Santiago Tuxtla, Soledad de Doblado, 

Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlacotalpan, 

Tlalixcoyan, Tres Valles, Tuxtilla, Úrsulo Galván y 

Veracruz. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 

1600, Fraccionamiento Costa de 

Oro, C.P. 94299, Boca del Río, 

Veracruz. 

Cuarto Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Boca 

del Río 

Quinto Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Boca 

del Río 
 

Sexto Tribunal Laboral Federal 

de asuntos individuales en el 

Estado de Veracruz, con sede 

en Xalapa 

En los Municipios del Estado de Veracruz: Acajete, 

Acatlán, Actopan, Acultzingo, Álamo de 

Temapache, Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez 

Barrios, Altotonga, Amatlán de los Reyes, 

Apazapan, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atoyac, 

Atzacan, Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, Benito 

Juárez, Calcahualco, Camarón de Tejeda, 

Camerino Z. Mendoza, Castillo de Teayo, Cazones 

de Herrera, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, 

Chiconquiaco, Chicontepec, Chinampa de 

Gorostiza, Chocamán, Chontla, Chumatlán, 

Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatepec, 

Coatzintla, Coetzala, Colipa, Comapa, Córdoba, 

Cosautlán de Carvajal, Coscomatepec, Coxquihui, 

Coyutla, Cuichapa, Cuitláhuac, El Higo, Emiliano 

Zapata, Espinal, Filomeno Mata, Fortín, Gutiérrez 

Zamora, Huatusco, Huayacocotla, Huiloapan de 

Mártires del 28 de agosto 717, 

Colonia Francisco Ferrer 

Guardia, C.P. 91026, Xalapa, 

Ver. 

Séptimo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Xalapa 

Octavo Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Xalapa 

Av. Manuel Ávila Camacho 156, 

esquina calle Poza Rica, Colonia 

Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

Noveno Tribunal Laboral 

Federal de asuntos 

individuales en el Estado de 
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Veracruz, con sede en Xalapa Cuauhtémoc, Ilamatlán, Ixcatepec, Ixhuacán de los 

Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlán del Café, 

Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, 

Jalcomulco, Jilotepec, Juchique de Ferrer, La 

Perla, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de 

Ramírez, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, 

Mariano Escobedo, Martínez de la Torre, 

Mecatlán, Miahuatlán, Misantla, Mixtla de 

Altamirano, Naolinco, Naranjal, Naranjos-Amatlán, 

Nautla, Nogales, Omealca, Orizaba, Ozuluama de 

Mascareñas, Pánuco, Papantla, Paso de Ovejas, 

Paso del Macho, Perote, Platón Sánchez, Poza 

Rica de Hidalgo, Pueblo Viejo, Puente Nacional, 

Rafael Delgado, Rafael Lucio, Río Blanco, San 

Andrés Tenejapan, San Rafael, Sochiapa, Soledad 

Atzompa, Tamalín, Tamiahua, Tampico Alto, 

Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tatatila, Tecolutla, 

Tehuipango, Tempoal, Tenampa, Tenochtitlán, 

Teocelo, Tepatlaxco, Tepetlán, Tepetzintla, 

Tequila, Texcatepec, Texhuacán, Tezonapa, 

Tihuatlán, Tlachichilco, Tlacolulan, Tlacotepec de 

Mejía, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, Tlapacoyan, 

Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, 

Tuxpan, Vega de Alatorre, Villa Aldama, Xalapa, 

Xico, Xoxocotla, Yanga, Yecuatla, Zacualpan, 

Zentla, Zongolica, Zontecomatlán de López y 

Fuentes, y Zozocolco de Hidalgo. 

Tribunal Laboral Federal de 
asuntos colectivos, con sede 
en la Ciudad de México 

Conflictos colectivos que se susciten en los 
municipios en los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, México, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, con 
excepción de los municipios de General Simón 
Bolívar, Gómez Palacio, Lerdo, Mapimí, Nazas, 
San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, 
San Pedro del Gallo y Tlahualilo, del Estado de 
Durango. 

Camino Ajusco 200 Col. Jardines 
en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 3 de noviembre de 2021, con excepción del transitorio 
TERCERO, el cual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Gestión de Expedientes; así como en el portal del Consejo 
de la Judicatura Federal en internet e intranet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de sus áreas competentes, deberán 
llevar a cabo las acciones necesarias para la implementación del presente Acuerdo. 

CUARTO. Los Tribunales Laborales Federales llevarán obligatoriamente los libros de control interno de 
manera física, hasta en tanto se determine su seguimiento únicamente por medios electrónicos. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma y adiciona diversas disposiciones en relación con la implementación de la segunda etapa de la 
reforma en materia de justicia laboral, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 29 
de septiembre de 2021, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de octubre de 2021 

Zaldívar Lelo de Larrea, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier 
Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1930 M.N. (veinte pesos con un mil novecientos treinta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9950, 5.1400 y 5.4100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.77 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se modifica el Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LAS Y LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA EL EJERCICIO  FISCAL 

2021. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26 Apartado B, 123 Apartado B fracción IV, 126 y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 3, 5, 33 fracción II, 45, 65 y 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 24 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 52 y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 5 
fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado de la actualización de los tabuladores de sueldos y salarios autorizados por la Junta de 
Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para el ejercicio fiscal 2021, se requiere 
modificar los niveles salariales del personal de mando y enlace de carácter presupuestal permanente. 

Que en virtud de que en el Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2021, se incluyen los Tabuladores de 
percepciones brutas mensuales del personal de mando y enlace de carácter presupuestal permanente, la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifica el Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2020 y su actualización el 01 de septiembre de 2021, en sus Anexos 2A, 3A 
y 6, para quedar en los términos siguientes: 

ANEXO 2A.- PERSONAL DE ENLACE PERMANENTE 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE ENLACE DE CARÁCTER PRESUPUESTAL PERMANENTE DEL INEGI, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2021 
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ANEXO 3A.- PERSONAL DE MANDO PERMANENTE 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CONSIDERADOS COMO PERSONAL DE MANDO DE CARÁCTER PRESUPUESTAL PERMANENTE DEL INEGI,  DEL 

EJERCICIO FISCAL 2021 

 

ANEXO 6 

LIMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA_NETOS MENSUALES (pesos) 
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Los límites de percepciones ordinarias incluyen los ingresos que reciben los servidores públicos 

independientemente de su periodicidad o fecha de pago. Así mismo, contempla la aplicación de las 

disposiciones fiscales y de seguridad social. 

Los límites de percepciones ordinarias consideran los efectos de la aplicación de la tarifa del impuesto 

sobre la renta actualizada por el Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 11 de enero de 2021. 

Los límites de percepciones ordinarias y extraordinarias no consideran los efectos de la aplicación del 

artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y del artículo 129 de la Ley de 

Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, respecto del impuesto sobre la renta del aguinaldo de sueldo 

base, aguinaldo de la compensación garantizada, premio nacional de antigüedad y recompensa anual. 

Reglas de aplicación de tabuladores: 

1. Los presentes tabuladores consignan los sueldos totales mensuales que se otorgan al personal de 

mando y enlace de carácter presupuestal permanente del Instituto, el cual se integra por el sueldo 

base bruto y la compensación garantizada bruta. En ambos casos no se incorporan prestaciones. 

2.  Los montos que se muestran están calculados para ser pagados al personal de mando y enlace de 

carácter presupuestal permanente que trabaja la jornada laboral establecida. 

3.  En los importes del sueldo base bruto y de la compensación garantizada bruta, no están incluidas la 

prima vacacional y otras prestaciones, por lo que éstas deberán calcularse y ser otorgadas en 

términos de la normatividad aplicable. 

4. El aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponde al personal de mando y enlace de carácter 

presupuestal permanente del Instituto contemplado en los tabuladores, se aplicará sujetándose a lo 

autorizado por la Junta de Gobierno. 

5. El sueldo base bruto determinará las cuotas y aportaciones de seguridad social consignadas en la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y en las demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

6. La actualización tabular será aplicable únicamente al personal de mando y enlace de carácter 

presupuestal permanente que se encuentre en activo al 16 de octubre de 2021 y tendrá una 

aplicación retroactiva al 01 de enero del presente ejercicio, conforme a los periodos efectivamente 

laborados y a los niveles salariales que se hubiesen ocupado. 

Transitorio. 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo 9ª/IV/2021, aprobado en la Novena Sesión 2021 

de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el trece de octubre de dos 

mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell; Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 

Adrián Franco Barrios, Graciela Márquez Colín y Paloma Merodio Gómez. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de octubre de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen los plazos relativos a la 
elección extraordinaria de una senaduría en el Estado de Nayarit, así como el financiamiento público y los topes 
para gastos de campaña. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1594/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LOS PLAZOS RELATIVOS A LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE UNA SENADURÍA EN EL ESTADO DE NAYARIT, 

ASÍ COMO EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y LOS TOPES PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

GLOSARIO 

CI Candidatura(s) independientes (s) 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Convocatoria 

Decreto por el que la Cámara de Senadores con fundamento en la fracción 
IV del artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, convoca a elecciones extraordinarias de senadores en el 
Estado de Nayarit. 

Convocatoria CI 
Convocatoria a la ciudadanía con interés en postularse como candidata o 
candidato independiente a la senaduría de mayoría relativa, 
correspondiente al estado de Nayarit en elección extraordinaria 

COVID-19 Enfermedad por el virus SARS-CoV2/Coronavirus 

CPPP 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral 

CRT Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PEF 2020-2021 Proceso Electoral Federal 2020 – 2021  

PAN Partido Acción Nacional 

PEX Proceso Electoral Extraordinario 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

RE Reglamento de Elecciones 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. El uno de julio de dos mil dieciocho, se llevaron a cabo 
elecciones federales ordinarias para elegir a las personas Integrantes de la LXIV y LXV Legislaturas 
para la Cámara de Senadores. 



Jueves 28 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL   

II. Declaración de validez de la elección de Senadurías. El ocho de julio de dos mil dieciocho, el 
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Nayarit declaró la validez de la elección de 
senadurías por el principio de mayoría relativa, en la que resultaron ganadoras las fórmulas 
postuladas por la entonces Coalición "Juntos Haremos Historia", integradas de la siguiente forma: 

 Propietaria(o) Suplente 

Primera fórmula 
Cora Cecilia 

Pinedo Alonso 

Sandra Elizabeth 

Alonso Gutiérrez 

Segunda fórmula 
Miguel Ángel 

Navarro Quintero 

Daniel 

Sepúlveda Árcega 

 

III. Revocación de constancia de Mayoría Relativa del suplente de la segunda fórmula.  El 
veintisiete de julio de dos mil dieciocho, el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del TEPJF, en 
sesión pública de esa fecha, dictó sentencia en el juicio de inconformidad SG-JIN-107/2018, por 
medio de la cual revocó la constancia de mayoría y validez de Daniel Sepúlveda Árcega, suplente 
de la segunda fórmula postulada por la entonces Coalición "Juntos Haremos Historia", la cual obtuvo 
el triunfo en la elección de senadurías de mayoría relativa en el estado de Nayarit. 

IV. Calendario del PEF 2020-2021. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en sesión extraordinaria 
del Consejo General, se emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el plan integral y calendario del 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado como 
INE/CG218/2020. 

V. Inicio del PEF 2020-2021. Con la sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el siete de 
septiembre de dos mil veinte, dio inicio formalmente el PEF 2020-2021. 

VI. Solicitud de Licencia presentada por el Senador de la segunda fórmula al cargo. El Senador 
propietario Miguel Ángel Navarro Quintero, electo por el principio de mayoría relativa, de la segunda 
fórmula en el estado de Nayarit, presentó a la Cámara de Senadores comunicación de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil veinte, por la que solicitó licencia para separarse de sus 
funciones legislativas por tiempo indefinido, con efectos a partir del quince de diciembre de dos mil 
veinte, misma que fue aprobada por el Pleno del Senado de la República el diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte. Como consecuencia, las Senadurías correspondientes al estado  de 
Nayarit se encontraban incompletas y, por consiguiente, la conformación del Senado de la 
República. 

VII. Acuerdo de la Mesa Directiva del Senado de la República. El once de marzo de dos mil 
veintiuno, La Mesa Directiva aprobó Acuerdo por el que se mandata a la Presidencia del Senado a 
emitir la declaración de vacante al cargo de Senaduría de la República en la segunda fórmula por 
mayoría relativa del estado de Nayarit. 

VIII. Convocatoria a Elecciones Extraordinarias de Senadurías en el estado de Nayarit. La Cámara 
de Senadores emitió la Convocatoria publicada en el DOF el diecinueve de marzo de dos mil 
veintiuno. En ella se mandataba, entre otros temas, a celebrar la elección el seis de junio de dos mil 
veintiuno, a que la calificación, cómputo y declaratoria de la elección por el estado de Nayarit se 
realizara de conformidad con las disposiciones federales correspondientes en materia electoral, y a 
que el Consejo General, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la LGIPE ajustara los plazos 
previstos por la misma Ley para la realización de la elección, con la finalidad de procurar la 
austeridad en el empleo de los recursos materiales y humanos correspondientes a este tipo de 
ejercicio democráticos. 

IX. Impugnación al Decreto por el que se expide la Convocatoria. El quince y veinticuatro de marzo 
de dos mil veintiuno, los partidos políticos Movimiento Ciudadano, Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, respectivamente impugnaron mediante juicio electoral el Decreto por el 
que el Senado de la República declaró la vacante de la senaduría correspondiente a la segunda 
fórmula del Estado de Nayarit integrada por Miguel Ángel Navarro Quintero (propietario) y Daniel 
Sepúlveda Árcega (suplente), así como la respectiva convocatoria a elecciones extraordinarias de 
Senadores en la referida entidad federativa, emitida y publicada en la Gaceta del Senado el once  
de marzo del año en curso. 
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X. Revocación del Decreto por el que se expide la Convocatoria. El cinco de abril de 2021 la Sala 
Regional Guadalajara correspondiente a la Primera circunscripción electoral plurinominal del TEPJF 
resolvió los medios de impugnación presentados mediante sentencia dictada en el expediente  SG-
JE-30/2021 y ACUMULADOS dejando sin efectos la convocatoria expedida por la Cámara de 
Senadores. Asimismo, se revocaron los Acuerdos del Consejo General identificados como 
INE/CG328/2021, INE/CG329/2021 e INE/CG330/2021; así como todos aquellos actos emitidos en 
relación con el proceso electivo extraordinario de la segunda fórmula electa por el principio de 
mayoría relativa en el estado de Nayarit. 

XI. Proceso Electoral Local. Derivado de la elección ordinaria celebrada en el estado de Nayarit, el 
entonces Senador con licencia Miguel Ángel Navarro Quintero resultó electo como Gobernador de 
dicha entidad, cargo que aceptó y protestó ante el Congreso local de dicha entidad federativa el día 
19 de septiembre de 2021, con lo que se actualizó la vacante de la senaduría correspondiente a la 
segunda fórmula del estado referido. 

XII. Convocatoria a Elecciones Extraordinarias de Senadurías en el estado de Nayarit. La Cámara 
de Senadores emitió la Convocatoria publicada en el DOF el seis de octubre de dos mil veintiuno. 
En ella se mandata, entre otros temas, a celebrar la elección el cinco de diciembre de dos mil 
veintiuno, a que la calificación, cómputo y declaratoria de la elección por el estado de Nayarit se 
realice de conformidad con las disposiciones federales correspondientes en materia electoral, y a 
que el Consejo General, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la LGIPE ajuste los plazos 
previstos por la misma Ley para la realización de la elección, con la finalidad de procurar la 
austeridad en el empleo de los recursos materiales y humanos correspondientes a este tipo de 
ejercicio democráticos. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y, 

CONSIDERANDO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. El artículo 35, fracción II, establece que son derechos de la ciudadanía, ser votada para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, así como solicitar el 
registro ante la autoridad electoral de manera independiente, siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la Constitución Política Federal, en relación 
con los artículos 29; 30, párrafos 1 y 2, y 31, párrafo 1 de la LGIPE disponen que el INE es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en 
materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento. Que en el ejercicio de su 
función tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género. Asimismo, entre sus fines se encuentran el contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base II, establece que la ley garantizará que los partidos políticos 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos políticos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso c), párrafo 2, señala que la ley fijará los límites a las 
erogaciones en los procesos internos de selección de candidatas y candidatos y en las campañas 
electorales. Asimismo, dispone que la propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento  de estas 
disposiciones. 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base IV, preceptúa que la ley establecerá los plazos para la 
postulación de candidaturas a cargos de elección popular, así como las reglas para las campañas 
electorales. Y dispone, también, que la duración de las campañas en el año de las elecciones en el 
que sólo se elijan diputaciones federales será de sesenta días. 

 El artículo 116, fracción IV establece que de conformidad con las bases establecidas en esta 
Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que: los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 
público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales; se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los 
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partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que 
tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; y se regule el régimen aplicable a la 
postulación, registro, derechos y obligaciones de las y los candidatos independientes, garantizando 
su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

2. El artículo 23, párrafo 2 señala que, en el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión 
electos por el principio de mayoría relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones 
extraordinarias 

 El artículo 32, párrafo 1, inciso b), párrafo II, estipula que son atribuciones del Instituto, en los 
Procesos Electorales Federales, el reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los Partidos Políticos Nacionales y de las y los Candidatos a cargos de elección popular federal. 

 Los artículos 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos k), n) y p); 184, párrafo 1, inciso a) estipulan que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 
determinar los topes máximos de gastos de campaña que puedan erogarse en las elecciones de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales. 

3. En el párrafo 3, del artículo 238, de la LGIPE, se establece que el partido político postulante deberá 
manifestar por escrito que las candidaturas cuyo registro solicita fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4. El artículo 243, párrafo 4, establece la forma en que el Consejo General debe determinar los topes 
de gastos de campaña para la elección de diputaciones y senadurías, a saber: 

“Artículo 243. 

(…) 

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, 
aplicará las siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 
día último de octubre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes 
términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la 
elección presidencial, y 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de diciembre 
del año de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña 
establecido para la elección presidencial entre trescientos. Para el año en que 
solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se refiere esta 
fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el 
Distrito Federal, y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, 
el tope máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la 
suma del tope de gasto de campaña para la elección de diputados por el número de 
Distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el número  de 
Distritos que se considerará será mayor de veinte.” 

5. Por su parte, el libro séptimo regula la participación de la ciudadanía para postularse a un cargo de 
elección popular por la vía independiente. En los artículos 357 al 439 se establecen las etapas, 
plazos, requisitos, derechos y obligaciones, prerrogativas y disposiciones complementarias que 
deben observar quienes aspiren a una candidatura independiente en el ámbito federal. 

6. El artículo 443, párrafo 1, incisos a), c) y f), determina que constituyen infracciones de los partidos 
políticos a la LGIPE, el incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y 
topes que en materia de financiamiento y fiscalización les impone la Ley electoral; así como el 
exceder los topes de gastos de campaña. 
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 El artículo 445, párrafo 1, inciso e), establece que constituyen infracciones de las personas 
aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección popular, entre otras: el exceder el tope 
de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo General. 

Ley General de Partidos Políticos 

7. Es atribución del Instituto el reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
PPN, conforme a lo estipulado en el artículo 7, párrafo 1, inciso b). 

 El artículo 23, párrafo 1, inciso d), preceptúa que son derechos de los PPN, entre otros, acceder a 
las prerrogativas y recibir el financiamiento público y tiempos en radio y televisión en los términos 
del artículo 41 de la Constitución. 

 El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, en relación con el artículo 232, párrafo 1, de la 
LGIPE otorgan el derecho a los PPN para postular candidaturas a cargos de elección popular y 
solicitar su registro. 

8. Los artículos 23, párrafo 1, inciso f), relacionado con el 85, párrafo 2, establecen como derecho de 
los partidos políticos el formar coaliciones para las elecciones federales, con la finalidad de postular 
candidaturas de manera conjunta; siempre que cumplan con los requisitos señalados en la ley, las 
cuales deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de 
cada uno de los partidos políticos integrantes de la misma. Por su parte, los PPN de nueva creación 
quedan excluidos de esta forma de participación conforme lo señala el artículo 85, párrafo cuatro. 

9. El artículo 25, párrafo 1, inciso n), estipula que son obligaciones de los PPN aplicar el financiamiento 
de que dispongan, exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

 El artículo 26, párrafo 1, inciso b), establece que, entre las prerrogativas de los PPN, se encuentra la 
de participar del financiamiento público para la realización de sus actividades. 

 Los artículos 50 y 51, preceptúan respectivamente a la letra, lo siguiente: 

“Artículo 50. 

1. Los Partidos Políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo 
establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las 
constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y 
será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de 
Procesos Electorales y para actividades específicas como entidades de interés 
público. 

Artículo 51. 

1. Los Partidos Políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los Partidos Políticos Nacionales, o el Organismo 
Público Local, tratándose de Partidos Políticos locales, determinará anualmente el 
monto total por distribuir entre los Partidos Políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o 
local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 
Partidos Políticos Nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre 
la entidad federativa, para el caso de los Partidos Políticos Locales; II. 

El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento 
público anual a los Partidos Políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se 
distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la 
Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente; 

(…) 
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b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a 
cada Partido Político Nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 
ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados 
federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada Partido Político Nacional 
o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente 
al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los Partidos 
Políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la 
siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

(…) 

2. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso 
local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada Partido Político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los Partidos Políticos para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el 
año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda con base en lo dispuesto por el inciso 

(…) 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas  en 
la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta 
efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el 
año.” 

Fines de los partidos políticos 

10. El artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 
LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el 
acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar 
la paridad entre los géneros, en candidaturas a personas legisladores federales y locales. 

 De conformidad con lo establecido por el artículo 236, párrafo 1 de la LGIPE así como 274 del 
Reglamento de Elecciones, previo al registro de candidaturas, los partidos políticos deberán de 
registrar la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidaturas durante las campañas políticas, 
cuya presentación y registro se sujetará a lo dispuesto por lo señalado en los artículos citados. 

Motivos que sustentan el presente Acuerdo 

11. De conformidad con el Decreto de la Cámara de Senadores respecto de la Convocatoria a 
elecciones extraordinarias de senadurías en el estado de Nayarit, la elección debe celebrarse el 
cinco de diciembre de dos mil veintiuno, en la que se elegirá una persona propietaria y una suplente, 
quienes deberán reunir los requisitos señalados en los artículos 55 y 58 de la CPEUM, así como en 
los artículos 10 y 11 de la LGIPE. 

 Para lo anterior, el Consejo General, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la LGIPE, ajustará 
los plazos previstos por la ley para que la realización de la elección extraordinaria se efectúe en la 
fecha indicada, con la finalidad de procurar la austeridad en el empleo de los recursos materiales y 
humanos correspondientes a este tipo de ejercicios democráticos. 
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 En este tenor, esta autoridad electoral debe determinar lo conducente respecto de varias actividades 
relacionadas con el PEX, inherentes a la participación de los actores políticos, la modalidad de su 
participación, registro de candidaturas independientes, registro de plataformas electorales, registro 
de candidaturas, financiamiento público para gastos de campaña, topes de gastos de precampaña y 
campaña, así como prerrogativas correspondientes a franquicias postales y telegráficas. 

A. De los plazos 

12. La Convocatoria emitida por la Cámara de Senadores —en vigor a partir del siete de octubre de dos 
mil veintiuno— a la letra señala lo siguiente: 

Artículo Segundo. La jornada comicial de la elección extraordinaria se celebrará el 5 
de diciembre de 2021, conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de Delitos Electorales 
y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
disposiciones de la presente convocatoria. 

[…] 

Artículo Quinto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 24 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ajustará los plazos previstos por la ley para que la realización de la 
elección extraordinaria convocada por este Decreto se efectué en la fecha indicada en 
su Artículo Segundo, con la finalidad de procurar la austeridad en el empleo de los 
recursos materiales y humanos correspondientes a este tipo de ejercicios 
democráticos. 

 El Instituto debe llevar a cabo diversas actividades preparatorias que den certeza a los actores 
políticos que habrán de participar en el PEX. En este sentido, se busca salvaguardar el derecho de 
participación de la ciudadanía consagrado en el artículo 35 de la Constitución a buscar un cargo  de 
elección popular ya sea por una postulación partidista o independiente; así como el mayor período 
de difusión de plataformas y propuestas mediante la realización de campañas para que la 
ciudadanía emita un voto informado. 

 Tomando en consideración que habrá plazos muy reducidos para el cumplimiento de los requisitos 
legales que regulan la participación de estos actores se plantean los siguientes plazos: 

PEX NAY Inicio Término Días 

Apoyo de la 
ciudadanía 

martes, 19 de octubre de 2021 martes, 26 de octubre de 2021 8 

Precampaña domingo, 17 de octubre de 2021 jueves, 28 de octubre de 2021 12 

Campaña martes, 2 de noviembre de 2021 miércoles, 1 de diciembre de 2021 30 

 

B. Partidos políticos y sus formas de participación 

13. En primer término, se debe establecer si procede la participación de los PPN que obtuvieron registro 
en dos mil veinte, así como de los otrora partidos Nueva Alianza y Encuentro Social que participaron 
en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

 Conforme al Decreto aprobado por la Cámara de Senadores, se trata de una elección extraordinaria 
de la senaduría de la segunda fórmula correspondiente al estado de Nayarit, la cual se declaró 
vacante a partir del cinco de octubre de dos mil veintiuno. En ese sentido, cabe subrayar que la 
elección de esa senaduría dentro del PEF 2017-2018 fue declarada válida, por lo que nos 
encontramos frente a la organización de un proceso extraordinario nuevo, derivado de una vacante 
y no de una anulación, posterior a la validez del mismo. En consecuencia, los PPN que pueden 
participar en este Proceso Electoral son aquellos con registro vigente al momento de la declaratoria, 
es decir, siete PPN. 

 Ahora bien, por lo que respecta a los partidos políticos que en su momento participaron en el 
pasado Proceso Electoral Ordinario, es decir Encuentro Social y Nueva Alianza, tomando en cuenta 
que la elección extraordinaria no deriva de la reposición de un Proceso Electoral previo que fue 
anulado, sino que se convocan ante la vacante al cargo de Senador de la República en la segunda 
fórmula por mayoría relativa del estado de Nayarit, no es posible que se les otorgue derecho  a 
solicitar o registrar candidatura alguna, ya que, al momento de la expedición de la Convocatoria y la 
aprobación de este Acuerdo, perdieron su registro como Partidos Políticos Nacionales. Esto es así, 
dado que al haber el Consejo General del Instituto declarado la pérdida del registro, los otrora PPN 
Encuentro Social y Nueva Alianza perdieron con ello sus derechos y prerrogativas. 
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 En razón de la naturaleza de las elecciones extraordinarias que se llevarán a cabo, es necesario 
determinar la participación de los PPN. 

 Si tomamos en cuenta lo establecido en el artículo 274, párrafo 7, del Reglamento de Elecciones, la 
integración de la LXIV y LXV Legislaturas del Congreso de la Unión se llevó a cabo durante el PEF 
2017-2018, por lo que es a través de una elección extraordinaria federal, el supuesto mediante el 
cual se nombrará la senaduría que formará parte de la legislatura mencionada; por ello las 
plataformas electorales presentadas por los partidos políticos para la elección ordinaria de la que 
deriva, serán válidas para efectos de lo dispuesto en el artículo 236 de la LGIPE, siempre y 
cuando su participación sea en la misma modalidad. 

 En tal virtud, tenemos que se cumple el primer supuesto que refiere el artículo 274, párrafo 7, ya que 
la elección de la senaduría en Nayarit deriva de la elección federal ordinaria 2017-2018. 

 Sin embargo, para acreditar el segundo elemento “siempre y cuando su participación sea en la 
misma modalidad”, la realidad política de hoy no es la misma, ya que el PEF 2017-2018, se 
construyó para un sistema de PPN integrado por nueve organizaciones con registro vigente ante 
este Instituto, a saber: 

 Partido Acción Nacional; 

 Partido Revolucionario Institucional; 

 Partido de la Revolución Democrática; 

 Partido del Trabajo; 

 Partido Verde Ecologista de México; 

 Movimiento Ciudadano; 

 Nueva Alianza; 

 Morena; y 

 Encuentro Social. 

 Así como, las coaliciones "Por México al Frente" (PAN, PRD y Movimiento Ciudadano), "Juntos 
Haremos Historia"1 (PT, Morena y Encuentro Social) y "Todos por México"2 (PRI, PVEM y Nueva 
Alianza). 

 Y que, para el caso de la Senaduría en Nayarit, registraron candidaturas el PRI, PVEM, Nueva 
Alianza, y las Coaliciones Por México al Frente y Juntos Haremos Historia3. 

 Sin embargo, los partidos Nueva Alianza y Encuentro Social perdieron su registro como PPN4 y las 
coaliciones referidas no fueron refrendadas en el actual PEF; luego entonces, tampoco resulta 
viable la aplicación de lo previsto en el artículo 274, párrafo 7, del Reglamento de Elecciones. 

 
1 En sesión extraordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General, mediante resoluciones 
INE/CG633/2017 e INE/CG634/2017 y con fundamento en los artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2; y 87, de la LGPP, otorgó a los 
Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, el registro de la coalición parcial denominada Coalición Por 
México al Frente para la postulación de candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa; así como a los partidos del Trabajo, Morena y Encuentro Social, el registro de la coalición parcial 
denominada Juntos Haremos Historia, para postular candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales por el principio de mayoría relativa. 
2 En sesión extraordinaria celebrada el cinco de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General de este Instituto, mediante Resolución 
INE/CG07/2018, con fundamento en los artículos 23, párrafo 1, inciso f); 85, párrafo 2; y 87, de la LGPP, otorgó a los Partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, el registro de la coalición para postular candidatura a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, parcial para candidaturas al Senado por el principio de mayoría relativa y flexible para candidaturas a diputaciones 
federales por el mismo principio; posteriormente, aprobó la modificación a la denominación de la coalición como "Todos por México", 
mediante Resolución INE/CG39/2018, aprobada el veintidós de enero de dos mil dieciocho. 
3 En sesión especial celebrada el veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG298/2018, en 
ejercicio de la facultad supletoria, se registran las candidaturas a senadurías al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los PPN y coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a senadurías por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el PEF 2017-2018. 
4 En sesión extraordinaria celebrada el doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General, mediante Dictámenes 
INE/CG1302/2018 y INE/CG1301/2018, resolvió la pérdida de registro de los PPN denominados Nueva Alianza y Encuentro Social, 
respectivamente, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección del PEF  
2017-2018. 
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De las Coaliciones 

14. En caso de que los PPN con registro vigente que deseen participar en el PEX, mediante Convenio 
de Coalición, deberán ajustarse a los requisitos que señala la LGPP, el RE y el Acuerdo 
INE/CG636/2020 aprobado el siete de diciembre de dos mil veinte. Se precisa que, conforme a lo 
señalado en el RE, los convenios de coalición deberán presentarse hasta la fecha en que dé inicio la 
precampaña. Es decir, el plazo para presentar esta solicitud fenecerá el diecisiete de octubre de 
dos mil veintiuno. 

 Este Consejo General habrá de determinar lo conducente sobre el registro de coaliciones a más 
tardar el veintitrés de octubre de dos mil veintiuno. 

C. Candidaturas independientes 

15. En aras de dar oportunidad a la ciudadanía de participar en la elección bajo la figura de 
candidaturas independientes, esta autoridad electoral debe ajustar los plazos para cada una de las 
etapas que conlleva el proceso de registro, teniendo en cuenta diversos temas, como son: la 
verificación de requisitos legales para poder otorgar la calidad de aspirante, el porcentaje de apoyo 
de la ciudadanía acorde con el número de días en que deberá ser recabado, el ejercicio del derecho 
de audiencia, así como los plazos de fiscalización. Lo anterior, otorgando en todo momento certeza 
a la ciudadanía respecto de su participación y que, en su caso, puedan obtener el registro de la 
candidatura independiente y realizar una campaña electoral. 

 La participación de las personas interesadas el proceso de candidaturas independientes se 
contempla con los siguientes plazos que deberán incluirse en la emisión de la Convocatoria CI: 

CI PEX NAY Inicio Término 

Convocatoria martes, 12 de octubre de 2021 

Manifestación de intención miércoles, 13 de octubre de 2021 viernes, 15 de octubre de 2021 

Revisión documental sábado, 16 de octubre de 2021 domingo, 17 de octubre de 2021 

Requerimientos (en su caso) sábado, 16 de octubre de 2021 lunes, 18 de octubre de 2021 

Constancia y carga en 
sistema 

sábado, 16 de octubre de 2021 lunes, 18 de octubre de 2021 

Apoyo de la ciudadanía martes, 19 de octubre de 2021 martes, 26 de octubre de 2021 

Recepción de apoyos 
captados el último día 

miércoles, 27 de octubre de 2021 

Cierre de mesa de control jueves, 28 de octubre de 2021 

Notificación de números 
preliminares 

viernes, 29 de octubre de 2021 

Garantía de audiencia viernes, 29 de octubre de 2021 sábado, 30 de octubre de 2021 

Presentación de solicitudes de 
registro 

domingo, 31 de octubre de 2021 

Aprobación de candidaturas lunes, 1 de noviembre de 2021 

 

D. Plataformas electorales 

16. Conforme a los artículos 236, párrafo 1, de la LGIPE y 274 del RE, los PPN deberán presentar ante 
la autoridad electoral las plataformas electorales con las que participarán en los procesos 
electorales. 

 Una vez analizada la documentación que soporte la aprobación de las mismas por el órgano 
estatutario competente, la autoridad electoral competente procederá a otorgar el registro 
correspondiente. Lo anterior, dentro de los primeros quince días de enero del año de la elección. Del 
registro se expedirá constancia. 

 En el caso de elecciones extraordinarias, subsiste la obligación de los PPN de registrar las 
plataformas con las que contenderán, como acontece en el PEX para cubrir la vacante  en el 
Senado. 
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 El artículo 274, párrafo 7, del RE establece que, en caso de elecciones extraordinarias federales, 
las plataformas electorales presentadas por los partidos políticos para la elección ordinaria de la 
que deriven, serán válidas para efectos de lo dispuesto en el artículo 236 de la LGIPE, siempre y 
cuando su participación sea en la misma modalidad. 

 Lo anterior, genera incertidumbre respecto de la forma en cómo se deben aplicar los criterios y 
plazos de procedimientos relacionados con las mismas. 

 En el caso particular, una vez analizada la norma estatutaria de los PPN vigentes se desprende lo 
siguiente: 

PARTIDO 
POLÍTICO 

ÓRGANO 
COMPETENTE 

PLAZO PARA CONVOCAR SUPLETORIEDAD 

PAN Consejo Nacional No aplica No aplica 

PRI 
Consejo Político 

Nacional 
72 horas No aplica 

PRD Consejo Nacional Ordinaria 5 días previos Extraordinaria 48 hrs No aplica 

PT 
Comisión Ejecutiva 

Nacional 

Ordinaria 3 días 

Extraordinaria 1 día 
No aplica 

PVEM 
Consejo Político 

Nacional 

 Se convocará con 5 días naturales como mínimo y 
15 como máximo 

 En casos de extrema urgencia justificada, podrá 
ser convocado con 48 horas de anticipación 

No aplica 

Movimiento 
Ciudadano 

Comisión Permanente 3 días previos No aplica 

MORENA Consejo Nacional 
7 días 

(no distingue entre ordinarias y extraordinarias) 
No aplica 

 

 Como se observa, resulta materialmente imposible para algunos PPN cumplir cabalmente con los 
plazos establecidos sin trastocar su norma estatutaria. 

 En este sentido, se considera necesario fijar criterio para que las instancias competentes tengan 
elementos para la valoración de la procedencia de las plataformas políticas. Lo anterior, para 
solucionar la circunstancia señalada y a fin de propiciar que los partidos políticos cumplan con su 
obligación de presentar plataformas electorales tomando en cuenta los plazos reducidos con los  
que cuentan. 

 En este tenor, y conforme a lo establecido por los artículos 30, párrafo 2, 35 y 121, párrafo 2, inciso 
a) de la LGIPE y a efecto de ponderar los principios constitucionales electorales de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con 
perspectiva de género, tomando en consideración el plazo tan corto con que cuentan los partidos 
políticos en la contienda electoral extraordinaria, se plantea la posibilidad de ratificar la plataforma 
aprobada para el PEF 2020-2021, misma que fue debidamente aprobada por el Consejo General 
para cada uno de los partidos políticos con registro vigente, en sesión ordinaria del veintisiete de 
enero de dos mil veintiuno. 

 Cabe precisar que las plataformas aprobadas, tanto para los partidos políticos como para las 
coaliciones son congruentes con los postulados de carácter político, económico y social enarbolados 
en la Declaración de Principios, conforme a lo establecido en el artículo 37, incisos b) y f) de la 
LGPP, así como con las medidas para alcanzarlos, descritas en el Programa de Acción, de cada 
uno de ellos. Además, son congruentes con lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de  la 
Constitución, así como la LGIPE, LGPP, y demás disposiciones en la materia, relativo a la 
participación de los PPN en las elecciones, así como la conducción de sus actividades dentro de los 
cauces legales y bajo los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de la ciudadanía; establecer parámetros para evitar  
la violencia política contra las mujeres en razón de género y fomentar la participación política  de las 
mismas. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de octubre de 2021 

 En este sentido, las plataformas aprobadas podrán ser difundidas por las candidaturas al Senado de 
la República en este PEX, toda vez que se trata de plataformas electorales que difundieron las 
personas candidatas que conformaron la Cámara de Diputados recién instalada, siendo que el 
Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 
divide en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, por lo que el contenido de las 
mismas pueden asumirse por las personas candidatas de este proceso extraordinario. 

 Esta determinación tiene como finalidad propiciar que los partidos políticos cumplan con su 
obligación de contar con la Plataforma Electoral que las personas que se registren como candidatas 
sostendrán en las campañas electorales durante las elecciones extraordinarias, sin que ello implique 
violentar su normatividad interna. 

17. Ratificación. En atención a lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 236 de la LGIPE, así 
como los plazos para convocar a los órganos estatutarios competentes, los PPN que participen en el 
PEX, a efecto de que se tenga certeza de la ratificación de la Plataforma Electoral, deberán remitir a 
esta autoridad electoral, a más tardar el diecisiete de octubre de dos mil veintiuno, el oficio 
correspondiente, acompañado de la documentación del órgano de dirección nacional competente, 
de la que se desprenda dicha ratificación, esto en el caso de los PPN que no busquen participar de 
forma coaligada en este proceso pues la plataforma que avala la coalición es uno de los 
documentos que debe presentarse con la solicitud de registro. Lo anterior, únicamente para 
corroborar la ratificación sin que esto implique sanción por parte del Consejo General. En tal 
virtud, la DEPPP emitirá el oficio de cumplimiento correspondiente. 

E. Registro de candidaturas 

Plazo para el registro 

18. Los partidos políticos y, en su caso, coaliciones deberán presentar sus solicitudes ante el Consejo 
Local del INE en el estado de Nayarit o de manera supletoria ante el Consejo General los días 28 y 
29 de octubre. 

Límites en la postulación de candidaturas 

19. El artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE indica que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral. 

 Conforme a lo dispuesto por el artículo 87, párrafos 3, 4, 5 y 6 de la LGPP, los partidos políticos no 
podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere candidaturas de la coalición de la que éstas 
formen parte; ningún partido político podrá registrar como persona candidata propia a quien ya haya 
sido registrada como candidata por alguna coalición; ninguna coalición podrá postular como 
candidata o candidato de la misma a quien ya haya sido registrado como persona candidata por 
algún partido político; y ningún partido político podrá registrar a una candidata o candidato de otro 
partido político. 

Requisitos de registro 

20. Las solicitudes de registro de candidaturas a la fórmula de una senaduría en el estado de Nayarit, 
tanto para personas propietarias como para suplentes, que presenten los PPN o coaliciones, 
deberán exhibirse ante el Consejo Local del INE en el estado de Nayarit o de manera supletoria ante 
el Consejo General, deberán contener los datos siguientes: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Sobrenombre, en su caso, únicamente para personas propietarias; 

c) Lugar y fecha de nacimiento; 

d) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

e) Ocupación; 

f) Clave de la credencial para votar; 

g) Cargo para el que se le postule; 

 En caso de ser candidaturas de coalición: 

h) Partido político al que pertenecen originalmente; y 

i) Señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarán comprendidas 
en caso de resultar electas. 
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 Además, deberán acompañarse de los documentos siguientes: 

j) Declaración de aceptación de la candidatura; 

k) Copia legible del acta de nacimiento; 

l) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar; 

m) Constancia de residencia, en su caso; 

n) La manifestación por escrito del PPN o coalición de que las candidaturas fueron 
seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias del PPN postulante. 

o) El formulario de registro del SNR previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, 
mismo que se pondrá a su disposición en pdf editable para ser llenado. 

p) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
en su caso. 

q) Carta firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca lo 
siguiente: 

I.  No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme 
por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el 
ámbito privado o público. 

II.  No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme 
por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III.  No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme 
como deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su 
totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de 
deudores alimentarios. 

r) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenada o condenado por delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género y de no tener por desvirtuada la 
presunción de tener un modo honesto de vivir. 

 Lo anterior, en estricto apego al orden enunciado. De no presentar la documentación completa, no 
se procederá al registro de la candidatura correspondiente hasta que la omisión de que se trate sea 
subsanada por el PPN o coalición en el plazo concedido para tal efecto, conforme a lo establecido 
en el párrafo 2 del artículo 239 de la LGIPE. La documentación anterior, deberá presentarse ante la 
autoridad electoral. 

21. En atención a lo dispuesto en los artículos 232, párrafo 1 y 238, párrafo 3 de la LGIPE, es necesario 
que los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones, precisen la instancia facultada para 
suscribir la solicitud de registro de candidaturas a puestos de elección popular, así como para 
manifestar por escrito que las personas cuyos registros se soliciten fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político o las adoptadas, en su caso, por 
la coalición respectiva, a fin de verificar con oportunidad que dicha instancia se encuentre acreditada 
ante este Instituto. En este tenor, y toda vez que los partidos políticos ya notificaron al Instituto la 
instancia respectiva, es que los mismos podrán ratificar mediante comunicado dichas instancias o, 
en su caso, informar la instancia partidista que deberá suscribir las solicitudes, así como manifestar 
que las candidaturas fueron electas conforme a la normativa interna. 

 En consecuencia, a más tardar el veintisiete de octubre de dos mil veintiuno los partidos políticos 
o coaliciones deberán ratificar o informar a la DEPPP la instancia facultada para suscribir la solicitud 
de registro de candidaturas a puestos de elección popular. 

 La instancia que se señale deberá estar acreditada ante este Instituto y será la única que podrá 
suscribir las solicitudes de registro, así como la manifestación de que sus candidaturas fueron 
seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias aplicables. 

 Lo anterior, toda vez que el artículo 55, incisos i) y n), de la LGIPE y el artículo 7 de la LGPP, señala 
que la DEPPP tiene como atribución llevar el libro de registro de los PPN y locales, así como de los 
integrantes de los órganos directivos de los PPN y de sus representaciones acreditadas ante  los 
órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital. 
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 De conformidad con lo estipulado en el artículo 88, párrafo 4 de la LGPP, si la coalición total no 
registrara todas y cada una de las candidaturas correspondientes dentro del plazo establecido por el 
Instituto, la coalición quedará automáticamente sin efectos. 

 El artículo 267, párrafo 2 del RE establece la obligación de realizar el registro de las candidaturas en 
el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) y, asimismo, en el artículo 
270, párrafo 3 señala que en el Anexo 10.1 del referido Reglamento, se establecen las 
características específicas y documentación que deberá acompañarse al referido registro, entre 
ellos el formulario de registro firmado y que contiene, entre otros elementos, la aceptación para 
recibir notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica de las candidaturas. 

De los requerimientos 

22. En atención a lo dispuesto por el párrafo 5, del artículo 232, de la LGIPE, la persona Secretaria del 
Consejo General estará facultada para que, en el caso de que para un mismo cargo de elección 
popular sean registradas diferentes personas candidatas por un mismo PPN, requiera al PPN a 
efecto de que informe al Consejo General en un término de 48 horas, qué persona candidata o 
fórmula prevalece; en caso de no hacerlo, se entenderá que el PPN opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás. En este caso en particular, será la persona 
Secretaria del Consejo Local o del Consejo General, quien podrá requerir al PPN. 

 El párrafo 2, del artículo 239, de la LGIPE, establece que, si de la verificación realizada se advierte 
que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al PPN 
correspondiente para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos 
omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del plazo que 
señala el artículo 237 de dicha Ley. Lo anterior, a efecto de brindar certeza, seguridad jurídica y 
definitividad, respecto de las candidaturas que proceden. 

 De no presentar la documentación completa, no se procederá al registro de la candidatura 
correspondiente hasta que la omisión de que se trate sea subsanada por el partido político o 
coalición conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 239 de la LGIPE. 

 Los PPN y, en su caso, las coaliciones que participen en el PEX, al solicitar el registro de sus 
candidatas y candidatos a la senaduría de mayoría relativa, deberán presentar original o copia 
simple legible del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar expedida 
por el INE, para cumplir con lo dispuesto por el párrafo 2, del artículo 238, de la LGIPE. 

 La credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de la 
persona candidata asentado en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, 
o cuando ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, en cuyos 
casos se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad 
competente. 

 Dicha constancia deberá contener como mínimo, fecha de expedición, nombre completo y domicilio 
de la persona candidata, tiempo de residencia en el mismo, nombre completo y cargo de la persona 
que la expide. 

 Los documentos que por su naturaleza deban ser presentados en original, deberán contener 
invariablemente la firma autógrafa de la persona candidata, dirigente o representante del PPN o 
coalición acreditada ante el INE, o de la persona que la expide, pudiendo presentar copias 
certificadas por Notaría Pública, en las que se indique que aquéllas son reflejo fiel de los originales 
que se tuvieron a la vista. 

 De igual forma, tales documentos no deberán contener tachadura o enmendadura alguna. Los 
documentos referidos son: 

a) La solicitud de registro; 

b) La declaración de aceptación de la candidatura; 

c) La manifestación de que las candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las 
normas estatutarias del PPN postulante; 

d) La constancia de residencia, en su caso; 

e) El certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en su caso; y 

f) Carta firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca  lo 
siguiente: 
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I.  No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público. 

II.  No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III.  No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, 
salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la 
deuda, y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores 
alimentarios. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenada o condenado por delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género y de no tener por desvirtuada la 
presunción de tener un modo honesto de vivir. 

23. Recibida la solicitud de registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del Consejo Local 
de este Instituto en el estado de Nayarit o del Consejo General, se verificará que se cumple con los 
requisitos señalados. Si de la misma se advierte que se omitió el cumplimiento de algún requisito, la 
Secretaría del Consejo Local citado o del Consejo General que corresponda, lo notificará de 
inmediato al PPN o coalición, para que lo subsane o sustituya la candidatura dentro de las 48 horas 
siguientes, siempre que esto pueda realizarse a más tardar el 31 de octubre de dos mil veintiuno. 

 En caso de que algún partido político o coalición haya sido requerido conforme a lo previsto en el 
párrafo anterior y el mismo no haya subsanado el o los requisitos correspondientes, se procederá 
conforme a lo que dispone el párrafo 4, del artículo 239 de la LGIPE, es decir, no se registrará la 
candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos de Ley. 

 Para el caso de que este Consejo General tenga constancia fehaciente de que alguna persona se 
encuentre en el segundo supuesto señalado en el artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE, es decir, que 
algún PPN o coalición solicite su registro para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de la Ciudad de México, si el registro 
para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, corresponderá al Comité Ejecutivo Nacional 
u órgano equivalente del partido político o coalición, señalar cuál debe ser el registro de la persona 
candidata o fórmula que prevalecerá. De no hacerlo, la persona Secretaria del Consejo General 
requerirá al partido político o coalición le informe en un término de 48 horas, cuál será la solicitud de 
registro definitiva. En caso de no hacerlo, se entenderá que el PPN o la coalición opta por el último 
de los registros presentados, quedando sin efectos los demás. 

 Si se llegase a presentar más de una solicitud de registro o sustitución de candidaturas en las que 
se precisen fórmulas o personas candidatas distintas para un mismo cargo, corresponderá al Comité 
Ejecutivo Nacional u órgano equivalente del partido político o coalición, señalar cuál debe ser el 
registro que prevalecerá. De no hacerlo, la persona Secretaria del Consejo General requerirá al 
partido político o coalición le informe en un término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro 
definitiva. En caso de no hacerlo, se entenderá que el partido político o la coalición opta por el último 
de los registros presentados, quedando sin efectos los demás. 

 Cualquier escenario no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo General de 
este Instituto. 

Sustituciones 

24. Las solicitudes de sustitución de candidaturas deberán presentarse exclusivamente ante el Consejo 
General y deberán cubrir las mismas formalidades que las solicitudes de registro señaladas en el 
presente considerando. 

 La sustitución de candidaturas por cualquier causa podrá realizarse libremente dentro del plazo 
establecido para el registro, una vez vencido dicho plazo, exclusivamente podrá llevarse a cabo por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

 Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta es 
presentada a más tardar el 25 de noviembre de 2021; a partir de esa fecha el Consejo General 
procederá a la cancelación del registro de la persona que renuncia. En todo caso, las renuncias 
recibidas por el PPN o coalición deberán ser presentadas ante el Consejo General dentro de las 48 
horas siguientes a su recepción. 
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 Las renuncias de candidaturas recibidas en el INE serán notificadas a la representación del partido 
político ante el Consejo General a través de su Secretaría y a partir de ello, el partido político 
contará con un plazo de 12 horas para presentar la sustitución respectiva, de lo contrario se 
procederá a la cancelación de la candidatura. 

 Para que resulte procedente la solicitud de sustitución de candidatura por renuncia, es necesario 
que ésta sea ratificada ante el INE por la persona interesada, de lo cual se levantará acta 
circunstanciada que se integrará al expediente respectivo. 

 Solamente procederá la solicitud de sustitución de alguna candidatura, si se realiza con una fórmula 
del mismo género; salvo que la sustitución sea de una fórmula integrada por hombres por una 
fórmula de mujeres. 

25. El Consejo Local de este Instituto en el estado de Nayarit deberá celebrar la sesión especial de 
registro de las candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa, solicitadas por los 
PPN o coaliciones que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la LGIPE y el presente 
Acuerdo, a más tardar a las 11:00 horas del 1 de noviembre de dos mil veintiuno. 

 En su caso, el Consejo General celebrará sesión de registro de candidaturas el mismo día. 

Paridad de género 

26. En relación con la paridad de género para el registro de las candidaturas, se debe precisar que ese 
principio es exigible tratándose de la postulación para la integración de órganos colegiados de 
representación popular (pluripersonales), como lo son las Cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión, no obstante, y toda vez que en este PEX se elegirá únicamente una sola 
fórmula para la Cámara de Senadores, se deberá determinar, tomando en consideración que la 
elección extraordinaria deriva de una vacancia, la forma en que los partidos políticos y/o coaliciones 
deberán cumplir. 

 Durante el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 participaron en la elección de la Cámara de 
Senadores, respecto al estado de Nayarit, dos coaliciones, a saber: Por México al Frente y Juntos 
Haremos Historia. Coaliciones que se encontraban integradas de la forma siguiente: 

Coalición PPN integrantes 

Por México al Frente 

PAN 

PRD 

Movimiento Ciudadano 

Juntos Haremos Historia 

PT 

Morena 

Otrora Encuentro Social 

 

 Así, conforme a la documentación que obra en los archivos del Instituto, en el PEF 2017-2018, los 
partidos políticos y coaliciones registraron en la segunda fórmula en el estado de Nayarit, las 
siguientes fórmulas. 

PPN/Coalición Propietario Suplente 

PRI NARVAEZ NAVARRO MANUEL MEJIA SORIA JOSE MARTIN 

PVEM CASTAÑEDA IBARRA JAVIER CASTAÑEDA RAMIREZ JUAN CARLOS 

Nueva Alianza CARRILLO GUZMAN MARTIN ALVAREZ DELGADO ICKOV S IVAN 

Por México al Frente ACOSTA NARANJO GUADALUPE GONZALEZ BARRIOS RODRIGO 

Juntos Haremos Historia NAVARRO QUINTERO MIGUEL ANGEL SEPULVEDA ARCEGA DANIEL 

 

 Ahora bien, conforme a lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r) de la 
LGPP; en relación con el diverso 232, párrafo 3, de la LGIPE, los partidos políticos están obligados 
a buscar la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas, así como a 
promover y garantizar la paridad en la postulación de candidaturas. 
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 El artículo 283 del RE señala que, tratándose de elecciones federales extraordinarias, los partidos 
políticos postularán candidaturas conforme a los criterios siguientes: 

a) En caso de que los partidos políticos postulen candidaturas de manera individual, éstas 
deberán ser del mismo género que el de las candidaturas que contendieron en el Proceso 
Electoral Ordinario. 

b) En caso de que se hubiera registrado coalición en el Proceso Electoral Ordinario y la misma 
se registre en el PEX, los partidos políticos integrantes de la coalición deberán postular 
candidaturas del mismo género al de las candidaturas con que contendieron en el Proceso 
Electoral Ordinario. 

c) En caso de que los partidos políticos hubieran participado de manera individual  en el 
Proceso Electoral Ordinario y pretendan coaligarse en el PEX, deberán atenerse  a lo 
siguiente: 

I. Si los partidos políticos coaligados participaron con fórmulas de candidaturas del 
mismo género en el Proceso Electoral Ordinario, deberán registrar una fórmula de 
candidaturas del mismo género para la coalición que se registre en el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

II. Si los partidos participaron con candidaturas de género distinto en el Proceso 
Electoral Ordinario, deberán registrar una fórmula con género femenino para la 
coalición que se registre en el Proceso Electoral Extraordinario. 

d) En caso de que los partidos políticos que hubieran registrado coalición en el Proceso 
Electoral Ordinario decidan participar de manera individual en el PEX, deberán conducirse 
conforme a lo siguiente: 

I. En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada por 
personas del género femenino, los partidos repetirán el mismo género; 

II. En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada por 
personas del género masculino, los partidos podrán optar por un género distinto 
para la postulación de sus candidaturas. 

 En este tenor, a efecto de garantizar la paridad de género horizontal y vertical cumplida por los 
partidos políticos participantes en el PEF 2017-2018, es que resulta aplicable lo señalado en el RE. 
No obstante, tomando en consideración que, en las fórmulas registradas por los partidos políticos y 
coaliciones para el Proceso Electoral Ordinario, registraron en la segunda fórmula del estado de 
Nayarit al género masculino, podrán optar por registrar fórmula compuesta por el género femenino, 
si así lo consideran. 

 No obstante, la Sala Superior del TEPJF en la sentencia dictada en el expediente SUP-REC-7/2018, 
estableció lo siguiente: 

“(…) De ahí que, si bien la jurisprudencia señala que las fórmulas de candidaturas 
deben integrarse por personas del mismo género, este criterio no debe ser analizado 
de forma neutral, sino a partir de una perspectiva de género, tomando en 
consideración que su implementación tuvo como propósito potenciar el acceso de las 
mujeres a los cargos públicos. 

De este modo, no puede considerarse que una medida que en origen tuvo como 
finalidad beneficiar al género femenino ahora se traduzca en una barrera que impida 
potenciar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. En ese tenor, el criterio 
sustentado en la presente ejecutoria es coincidente con el espíritu progresista 
contenido en la jurisprudencia citada. 

Lo anterior se robustece, al tener en cuenta, que la participación política de las 
mujeres en condiciones de igualdad es un derecho humano reconocido en las normas 
fundamentales; por ello, está permitido a la autoridad tomar medidas para buscar dicho 
fin. Máxime si se trata de la participación de una mujer como representante en un 
órgano legislativo de una entidad federativa, en atención a que la medida de permitir 
fórmulas mixtas hombre-mujer, está encaminada a posibilitar la mayor participación de 
las mujeres. 
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De ese modo, se estima que el Instituto Electoral Local, en el ámbito de sus 
atribuciones, válidamente buscó el mayor posicionamiento de la mujer en la 
postulación paritaria de las fórmulas de candidaturas a diputados, a través de la 
permisión de que la posición de suplente en las fórmulas de hombres pueda ser 
ocupada por una mujer. 

Tal lectura se traduce en mayores posibilidades para que la mujer acceda a los cargos 
de representación, lo cual constituye una política pública válida, aunado a esto, la 
disposición controvertida no pugna con el principio de autoorganización de los partidos 
políticos previsto en los artículos 41 y 99 de la Constitución, ya que la disposición 
reglamentaria no establece una obligación de cumplimiento inexcusable para los 
institutos políticos, porque deja a la libertad de éstos y en la definición de su estrategia 
política, determinar el género de la persona que fungirá como suplente cuando una 
fórmula se encabece por un hombre propietario. 

Así, la regulación que autoriza, que la fórmula hombre-hombre, o bien, hombre-mujer, 
maximiza la participación de las mujeres en la postulación de las candidaturas, con lo 
cual, aumenta la posibilidad de que la participación de las mujeres sea más efectiva. 
Esto, porque al permitir más formas de participación en beneficio de las mujeres, 
desde una perspectiva de género, el lineamiento constituye un medio para alcanzar el 
fin buscado, más aún porque la pluralidad en las fórmulas de participación también 
propicia que haya un mayor espectro de mujeres que encuentren afinidad por una 
fórmula mixta y, con ello, se incentiva elevar los niveles de participación de la mujer; es 
decir, que, por sus intereses, las mujeres elijan también participar en calidad de 
suplentes de un propietario hombre.” 

 Conforme con la doctrina judicial es factible que en una fórmula en que un hombre sea postulado 
como propietario, su suplente puede ser mujer, porque en caso de que se acceda al cargo 
legislativo y el hombre propietario solicite licencia o renuncie, entonces la mujer suplente ejercerá la 
función, lo que fomenta la presencia de más mujeres en el órgano legislativo. 

 En la inteligencia de que la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén integradas por 
personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los 
principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la participación de las mujeres en la 
vida política del país y en la integración de los órganos de representación popular. 

 Pero en ningún caso una fórmula encabezada por una mujer como propietaria podrá tener como 
suplente a un hombre. 

 Por tanto, tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de 
suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. Lo anterior 
encuentra sustento en la tesis XII/20185, aprobada por la Sala Superior del TEPJF el veinticinco de 
abril de dos mil dieciocho, de rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER 
POSTULADAS COMO SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR 
HOMBRES”. 

 Por lo anterior, este Consejo General considera necesario establecer en el presente Acuerdo que la 
fórmula que postulen los partidos políticos y coaliciones podrá estar integrada de forma mixta, 
únicamente cuando el propietario sea hombre y la suplente mujer. 

Incumplimiento a las reglas de paridad de género 

27. En caso de incumplimiento de las reglas de paridad de género para el registro de las candidaturas, 
se aplicará el procedimiento contenido en el acuerdo vigésimo segundo y vigésimo tercero y demás 
aplicables del acuerdo INE/CG572/2020. 

De la violencia política contra las mujeres en razón de género 

28. Mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género”, en cuyo artículo 32, se estableció que los sujetos 
obligados por dichos Lineamientos deberán solicitar a las personas aspirantes a una candidatura 
firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que no se 
encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 

 
5 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 10, número 21, 2018, pp. 47 y 48. 
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I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

 En razón de lo anterior, se considera necesario que a las solicitudes de registro que presenten los 
partidos políticos o coaliciones se adjunte el original del formato. 

 Si respecto a una persona postulada para una candidatura no se presenta el referido formato, se le 
requerirá al partido político o coalición para que lo exhiba en un plazo de cuarenta y ocho horas, 
apercibido que de no hacerlo se negará el registro de la candidatura correspondiente, sin que ello 
afecte a la fórmula completa. 

 Como se señaló, la reforma legal del trece de abril de dos mil veinte estableció en el artículo 10, 
párrafo 1, inciso g) de la LGIPE que es requisito de elegibilidad no estar condenada o condenado 
por el delito de violencia política en razón de género. Asimismo, si bien la Sala Superior del TEPJF 
en la sentencia dictada en el expediente SUP-REC-91/2020 estableció que estar inscrito en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de Género 
no implica, de manera directa, la pérdida del requisito de contar con un modo honesto de vivir, 
corresponderá al partido político postulante y a la autoridad electoral hacer el análisis y la valoración 
de las circunstancias que resulte conducente. 

 En ese sentido, antes de solicitar el registro de una persona como candidata a la senaduría federal 
en el estado de Nayarit, el partido político o coalición deberá revisar si dicha persona se encuentre 
inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté impedida de participar como 
candidata en el PEX. 

 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

F. Financiamiento público para gastos de campaña, así como los topes máximos de gastos para 
la campaña electoral en la elección extraordinaria 

Cálculo del tope máximo de gastos de precampaña 

29. De acuerdo con el artículo 229, párrafo 1 de la LGIPE, el tope máximo para gastos de precampaña 
por precandidatura y tipo de elección será equivalente al veinte por ciento del establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

 El Consejo General, en sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete aprobó el 
Acuerdo INE/CG505/2017, por el que se determinan los topes máximos de gastos de precampaña y 
campaña, para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
diputaciones y senadurías por el principio de mayoría relativa para el PEF 2017-2018, estableciendo 
como tope máximo de gastos de campaña para la elección de senadurías en Nayarit la cantidad de 
$4,296,333 (cuatro millones doscientos noventa y seis mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 
M.N.), el cual será tomado como base para determinar el tope máximo de gastos de precampaña 
para la elección de una fórmula de senaduría en el estado de Nayarit. 

 Así, se multiplica la cantidad de $4,296,333 (cuatro millones doscientos noventa y seis mil 
trescientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) por el veinte por ciento, dando por resultado la cifra de 
$859,266.60 (ochocientos cincuenta y nueve mil doscientos sesenta y seis mil pesos 60/100 M. N.). 

 Ahora bien, para efectos del cálculo del tope de gastos de precampaña se tomará en cuenta el 
criterio establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el recurso de apelación SUP-RAP-695/2015 respecto de la determinación del tope de 
gastos de campaña, a través del cual se estableció lo siguiente: 
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““TERCERO. Efectos de la sentencia. Al haber resultado fundados los conceptos de 
agravio hechos valer, lo procedente es revocar el Acuerdo impugnado para efecto de 
que, a la brevedad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita una 
nueva determinación en la que ajuste el tope de gastos de campaña para la elección 
extraordinaria de Diputados que se llevará a cabo en el Distrito Electoral Federal 1 
(uno) en el Estado de Aguascalientes, para lo cual deberá tomar en cuenta que el 
periodo de esta etapa es de 26 (veintiséis) días, es decir, menor al previsto legalmente 
para las elecciones ordinarias.” 

 Por lo que, el monto resultante deberá ajustarse conforme al número de días que durará la etapa de 
precampaña. Por lo que se tomarán en cuenta, solo para efectos del cálculo, los sesenta días que 
duró la etapa de precampaña en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como los doce días 
que durará dicha etapa para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de una senaduría 
de mayoría relativa en Nayarit. 

 De tal suerte que resulta lo siguiente: 

Tope máximo de gastos de 
precampaña, sin ajuste 

Duración de la precampaña 
en PEF 2017-2018 

Tope máximo de gastos de 
precampaña, por día 

$859,266.60 60 $14,321.11 = $859,266.60 / 60 

 

 Finalmente, para obtener el tope máximo de gastos de precampaña para la elección de una fórmula 
de senaduría en Nayarit, se multiplica el tope máximo de gastos de precampaña obtenido por día 
por el número de días que durará la etapa de precampaña, a saber: 

Tope máximo de gastos de 
precampaña, por día 

Duración de la precampaña 
en PEX-Nayarit 

Tope máximo de gastos de 
precampaña6 

$14,321.11 12 $171,853.00 = $14,321.11 * 12 

 

 Así, el tope máximo de gastos de precampaña para la elección extraordinaria de una fórmula de 
senaduría asciende a la cantidad de $171,853.00 (ciento setenta y un mil ochocientos cincuenta y 
tres pesos 00/100 M.N.). 

Cálculo del tope máximo de gastos de campaña 

30. De acuerdo con el artículo 243, párrafo 4, inciso b), fracción II de la LGIPE, para cada fórmula en la 
elección de senadurías por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para gastos de campaña 
será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la elección de 
diputados por el número de Distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de Distritos que se considerará será mayor de veinte. 

 Si bien en el Acuerdo INE/CG329/2021 del Consejo General del INE por el que se establecen los 
plazos relativos a la elección extraordinaria de una senaduría en el Estado de Nayarit, así como las 
prerrogativas a las que tendrán derecho las candidaturas registradas se determinó como tope 
máximo de gasto de campaña la cantidad de $4,944,567.00 (cuatro millones novecientos cuarenta y 
cuatro mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 en M.N.), ello respondió a la necesidad de llevar 
a cabo dicho proceso conforme a los tiempos previstos en el Calendario Electoral para el PEF 2020-
2021, además de que dicho Acuerdo previó dos escenarios donde el número de días para la etapa 
de campaña electoral era distinta (30 y 50 días) es decir, el tope máximo de gastos dependía de qué 
escenario se actualizara, quedando finalmente subsumido el PEX Nayarit dentro del Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 

 Sin embargo, tal como se hizo para el caso del tope de gastos de precampaña, para efectos del 
cálculo del tope de gastos de campaña se tomará en cuenta el criterio establecido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación número SUP-RAP-695/2015, a través del cual se estableció lo siguiente: 

““TERCERO. Efectos de la sentencia. Al haber resultado fundados los conceptos de 
agravio hechos valer, lo procedente es revocar el Acuerdo impugnado para efecto de 
que, a la brevedad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita una 
nueva determinación en la que ajuste el tope de gastos de campaña para la elección 
extraordinaria de Diputados que se llevará a cabo en el Distrito Electoral Federal 1 
(uno) en el Estado de Aguascalientes, para lo cual deberá tomar en cuenta que el 
periodo de esta etapa es de 26 (veintiséis) días, es decir, menor al previsto legalmente 
para las elecciones ordinarias.” 

 
6 La cifra resultante se redondeó, para obtener pesos sin centavos. 
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 Por lo que el tope máximo de gastos de campaña se determinará como a continuación se indica: 

 El Consejo General, en sesión ordinaria del veintiocho de octubre de dos mil veinte, aprobó el 
Acuerdo INE/CG549/2020, por el que se determinan los topes máximos de gastos de precampaña y 
campaña, para la elección de diputaciones federales por el principio de mayoría relativa para el PEF 
2020-2021. 

 Por lo que el tope de $1,648,189.00 (un millón seiscientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) será tomado como base para determinar el tope máximo de gastos de 
campaña para la elección de una fórmula de senaduría en el estado de Nayarit, al estar actualizado 
para el reciente Proceso Electoral Federal. 

 Así, al multiplicar dicha cantidad por el número de Distritos federales que comprende el estado de 
Nayarit (3), se obtiene como tope de gastos de campaña para la elección extraordinaria de una 
fórmula de senaduría, la cantidad de $4,944,567.00 (cuatro millones novecientos cuarenta y cuatro 
mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 en M.N.), como a continuación se indica: 

Tope máximo de gastos de 
campaña PEF 2020-2021 

Número de Distritos 
Electorales en Nayarit 

Tope máximo de gastos de campaña por 
tres Distritos 

$1,648,189.00 3 $4,944,567.00 = $1,648,189.00 * 3 

 

 El monto resultante deberá ajustarse conforme al número de días que durará la etapa de campaña. 
Por lo que se tomarán en cuenta, solo para efectos del cálculo, los sesenta días que duró la etapa 
de campaña en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, así como los treinta días que durará dicha 
etapa para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de una senaduría en Nayarit. 

 De tal suerte que resulta lo siguiente: 

Tope máximo de gastos de 
campaña por tres Distritos 

Duración de la campaña 
en PEF 2020-2021 

Tope máximo de gastos de campaña, por 
día 

$4,944,567.00 60 $82,409.45 = $4,944,567.00 / 60 

 

 Finalmente, para obtener el tope máximo de gastos de campaña para la elección de una fórmula de 
senaduría en Nayarit, se multiplica el tope máximo de gastos de campaña obtenido por día por el 
número de días que durará la etapa de campaña en el Proceso Electoral Extraordinario, a saber: 

Tope máximo de gastos de 
campaña, por día 

Duración de la campaña 
en PEX-Nayarit 

Tope máximo de gastos de campaña7 

$82,409.45 30 $2,472,284.00 = $82,409.45 * 30 

 

 Así, el tope máximo de gastos de campaña para la elección extraordinaria de una fórmula de 
senaduría en Nayarit asciende a la cantidad de $2,472,284.00 (dos millones cuatrocientos setenta y 
dos mil doscientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Del financiamiento público para gastos de campaña de los partidos políticos 

31. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso b) de la Constitución y 51, párrafo 1, inciso b), 
fracción II de la LGPP disponen que a cada Partido Político Nacional se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, como 
financiamiento público para la actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que 
solamente se renueve la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 Ahora bien, esta autoridad electoral nacional determina que para calcular el financiamiento público 
federal para la obtención del voto en la elección extraordinaria, deberán tomarse en cuenta los 
montos que les fueron asignados por este Consejo General en la sesión extraordinaria celebrada el 
dieciocho de noviembre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG573/2020 y a través del cual se 
distribuyó el financiamiento público federal, así como las prerrogativas postal y telegráfica de los 
PPN para el ejercicio 2021 y en el cual se determinaron los siguientes montos: 

 
7 La cifra resultante se redondeó, para obtener pesos sin centavos. 
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Partido Político Nacional 
Financiamiento para Gastos de 

Campaña, PEF 2020-2021 

PAN $269,742,458.00 

PRI $254,092,099.00 

PRD $124,314,771.00 

PT $108,717,848.00 

PVEM $118,678,824.00 

Movimiento Ciudadano $114,307,352.00 

Morena $490,915,147.00 

Total $1,480,768,499.00 

 

 El artículo 41, párrafo segundo, Base IV, de la Constitución Política dispone que la duración de las 
campañas en el año de las elecciones en el que sólo se elijan Diputados Federales será de  sesenta 
días. 

 Por lo que, para efectos de cálculo, esta autoridad electoral considera el financiamiento público para 
gastos de campaña para el Proceso Electoral Federal 2020-2021 para cada uno de los Partidos 
Políticos Nacionales, el cual se ajustará conforme al número de Distritos Electorales con que cuenta 
el estado de Nayarit, así como el número de días que durará la etapa de campaña electoral, como a 
continuación se indica: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para Gastos 

de Campaña, PEF 2020-2021 

Financiamiento para Gastos de Campaña por 

Distrito Electoral 

PAN $269,742,458.00 $899,141.53 = $269,742,458.00 / 300 

PRI $254,092,099.00 $846,973.66 = $254,092,099.00 / 300 

PRD $124,314,771.00 $414,382.57 = $124,314,771.00 / 300 

PT $108,717,848.00 $362,392.83 = $108,717,848.00 / 300 

PVEM $118,678,824.00 $395,596.08 = $118,678,824.00 / 300 

Movimiento Ciudadano $114,307,352.00 $381,024.51 = $114,307,352.00 / 300 

Morena $490,915,147.00 $1,636,383.82 = $490,915,147.00 / 300 

Total $1,480,768,499.00  

 

 Como Nayarit tiene tres Distritos Electorales, se multiplica el financiamiento para gastos de 
campaña obtenido en la tabla anterior por tres: 

Partido Político Nacional 

Financiamiento para 

Gastos de Campaña por 

Distrito Electoral 

Financiamiento para Gastos de Campaña por tres 

Distritos 

PAN $899,141.53 $2,697,424.58 = $899,141.53 * 3 

PRI $846,973.66 $2,540,920.99 = $846,973.66 * 3 

PRD $414,382.57 $1,243,147.71 = $414,382.57 * 3 

PT $362,392.83 $1,087,178.48 = $362,392.83 * 3 

PVEM $395,596.08 $1,186,788.24 = $395,596.08 * 3 

Movimiento Ciudadano $381,024.51 $1,143,073.52 = $381,024.5 * 3 

Morena $1,636,383.82 $4,909,151.47 = $490,915,147.00 * 3 

Total  $14,807,684.99 
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 Para continuar con el cálculo, esta autoridad electoral considera también el financiamiento público 
diario para gastos de campaña, que se origina de dividir el financiamiento público obtenido en la 
tabla anterior, es decir para los tres Distritos Electorales, entre los sesenta días que duraron las 
campañas electorales del pasado Proceso Electoral Federal 2020-2021, resultando lo siguiente: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para Gastos de 

Campaña por tres Distritos 

Financiamiento diario para Gastos de 

Campaña para tres Distritos 

PAN $2,697,424.58 $44,957.08 = $2,697,424.58 / 60 

PRI $2,540,920.99 $42,348.68 = $2,540,920.99 / 60 

PRD $1,243,147.71 $20,719.13 = $1,243,147.71 / 60 

PT $1,087,178.48 $18,119.64 = $1,087,178.48 / 60 

PVEM $1,186,788.24 $19,779.80 = $1,186,788.24 / 60 

Movimiento Ciudadano $1,143,073.52 $19,051.23 = $1,143,073.52 / 60 

Morena $4,909,151.47 $81,819.19 = $4,909,151.47 / 60 

Total  $246,794.75 

 

 Finalmente se multiplica el financiamiento público diario de gastos de campaña para cada Partido 
Político Nacional por los treinta días que durará la etapa de campaña electoral para la elección 
extraordinaria, como se muestra a continuación: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento diario para Gastos 

de Campaña para tres Distritos 

Financiamiento para Gastos de Campaña, 

PEX Nayarit 

PAN $44,957.08 $1,348,712.29 = $44,957.08 * 30 

PRI $42,348.68 $1,270,460.50 = $42,348.68 * 30 

PRD $20,719.13 $621,573.86 = $20,719.13 * 30 

PT $18,119.64 $543,589.24 = $18,119.64 * 30 

PVEM $19,779.80 $593,394.12 = $19,779.80 * 30 

Movimiento Ciudadano $19,051.23 $571,536.76 = $19,051.23 * 30 

Morena $81,819.19 $2,454,575.74 = $81,819.19 * 30 

Total $246,794.75  

 

 Así, los montos de financiamiento público para gastos de campaña para la elección extraordinaria 
de una fórmula de senaduría en el estado de Nayarit que corresponden a cada Partido Político 
Nacional, son los siguientes: 

Partido Político Nacional Financiamiento para Gastos de Campaña, PEX Nayarit8 

PAN $1,348,712.00 

PRI $1,270,460.00 

PRD $621,574.00 

PT $543,589.00 

PVEM $593,394.00 

Movimiento Ciudadano $571,537.00 

Morena $2,454,576.00 

Total $7,403,842.00 
 

 
8 La cifra resultante se redondeó, para obtener pesos sin centavos. 
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 La cifra total de financiamiento público para gastos de campaña para los Partidos Políticos 

Nacionales, respecto de la elección extraordinaria de una fórmula de senaduría en el estado de 

Nayarit asciende a $7,403,842.00 (siete millones cuatrocientos tres mil pesos ochocientos cuarenta 

y dos pesos 00/100 M.N.). 

 Los montos del financiamiento público para gastos de campaña serán ministrados en una sola 

exhibición dentro de los cinco días hábiles del mes de noviembre. 

De las prerrogativas postal y telegráfica de los Partidos Políticos Nacionales 

32. En año electoral, el financiamiento público para la franquicia postal corresponde al 4% del 

financiamiento público para actividades ordinarias y se distribuye igualitariamente entre los Partidos 

Políticos Nacionales. 

 Respecto de las prerrogativas postal y telegráfica para la elección extraordinaria de una fórmula a la 

Senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de Nayarit, este Consejo General 

determina que los montos disponibles con que cuentan cada uno de los siete PPN para el resto del 

ejercicio 2021 deben ser considerados también para ser ejercidos durante el PEX en Nayarit. 

 Lo anterior en virtud de que para el PEF 2020-2021 se consideró un cuatro por ciento del 

financiamiento anual ordinario por ser un año con Proceso Electoral (y no el dos por ciento que se 

toma en cuenta cuando es un año no electoral), además de que no han ejercido los partidos 

políticos la totalidad del financiamiento que les fue asignado para dichas prerrogativas. 

 El monto disponible con que cuentan los PP podría ser modificado a fin de garantizar el 

financiamiento público para gastos de campaña de los propios PP y de las candidaturas 

independientes para el PEX-Nayarit, así como la prerrogativa postal de éstas últimas. 

33. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en coordinación con la Dirección 

Ejecutiva de Administración, establecerá el mecanismo para llevar a cabo el ajuste presupuestal a 

las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales, que permita cubrir el financiamiento público 

para gastos de campaña para la elección extraordinaria de una fórmula de Senaduría de mayoría 

relativa en el estado de Nayarit derivada de la aprobación del presente Acuerdo. 

 Al finalizar el PEX-Nayarit la Secretaría Ejecutiva deberá rendir un informe a este Consejo General, 

respecto del mecanismo llevado a cabo a fin de garantizar el financiamiento público para gastos de 

campaña tanto de los Partidos Políticos Nacionales como de las candidaturas independientes. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 35; 41, Bases I, II inciso c; IV y V, Apartado A; 55, 58 y 116. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, párrafo 1; 14, párrafo 1; 22, párrafo 1, inciso a); 24; 30, párrafo 1, inciso i); 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso 

b); 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos k), n) y p); 159, párrafos 1, 2 y 3; 160, párrafos 1 y 2; 161, párrafo 1; 162, párrafo 

1, inciso f); 164, párrafos 1 y 2; 165, párrafo 1; 183, párrafos 5 y 7; 184, párrafo 1, inciso a); 209, párrafo 1; 236, párrafo 

1; 243, párrafo 4; 366, párrafo 1; 443, párrafo 1, incisos a), c) y f) y 445, párrafo 1, inciso e). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 3, párrafo 1; 7, párrafo 1, inciso b); 23, párrafo 1, incisos d) y e); 25, párrafo 1, inciso n); 26, párrafo 1, incisos 

a) y b); 49, 50 y 51 

Reglamento de elecciones 

Artículos 274 y 283. 
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ACUERDO 

PRIMERO. En la elección extraordinaria de senadurías en el estado de Nayarit, para cubrir la vacante 
decretada por la Cámara de Senadores, podrán participar los siete PPN con registro vigente. 

SEGUNDO. El proceso de registro de candidaturas independientes atiende a los plazos siguientes: 

CI PEX NAY Inicio Término 

Convocatoria martes, 12 de octubre de 2021 

Manifestación de intención miércoles, 13 de octubre de 2021 viernes, 15 de octubre de 2021 

Revisión documental sábado, 16 de octubre de 2021 domingo, 17 de octubre de 2021 

Requerimientos (en su caso) sábado, 16 de octubre de 2021 lunes, 18 de octubre de 2021 

Constancia y carga en 
sistema 

sábado, 16 de octubre de 2021 lunes, 18 de octubre de 2021 

Apoyo de la ciudadanía martes, 19 de octubre de 2021 martes, 26 de octubre de 2021 

Recepción de apoyos 
captados el último día 

miércoles, 27 de octubre de 2021 

Cierre de mesa de control jueves, 28 de octubre de 2021 

Notificación de números 
preliminares 

viernes, 29 de octubre de 2021 

Garantía de audiencia viernes, 29 de octubre de 2021 sábado, 30 de octubre de 2021 

Presentación de solicitudes de 
registro 

domingo, 31 de octubre de 2021 

Aprobación de candidaturas lunes, 1 de noviembre de 2021 

 

TERCERO. Los PPN podrán celebrar convenio de coalición, mismo que deberá presentarse ante el 
Consejo General o Local, a más tardar el diecisiete de octubre de dos mil veintiuno, y de conformidad con 
lo señalado en el considerando 14 del presente Instrumento, este Consejo General resolverá lo conducente el 
veintitrés de octubre del presente año. 

CUARTO. Los PPN deberán presentar ante la DEPPP la ratificación de la Plataforma Electoral que las 
personas que postulen sostendrán a lo largo de las campañas políticas durante el PEX, a más tardar el 
diecisiete de octubre de dos mil veintiuno. 

QUINTO. Los PPN, a más tardar el veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, deberán ratificar o 
informar a la DEPPP, la instancia facultada para suscribir la solicitud de registro de candidaturas a puestos de 
elección popular. 

SEXTO. La solicitud de registro de candidaturas para las elecciones extraordinarias por parte de los 
partidos políticos y coaliciones se realizará el veintiocho y veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

SÉPTIMO. Las solicitudes de registro de candidaturas, así como el formulario de registro del SNR deberán 
presentarse, ante el Consejo Local de este Instituto Nacional Electoral en el estado de Nayarit o de manera 
supletoria ante el Consejo General, y deberán contener los datos y documentos precisados en los 
considerandos 20, 22 y 23 de este Instrumento. De igual forma, deberán apegarse a lo señalado en  los 
Considerandos 26, 27 y 28 respecto a la paridad de género y violencia política contra las mujeres  en razón de 
género. 

OCTAVO. Los PPN y coaliciones podrán realizar sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo 
si ésta es presentada a más tardar el veinticinco de noviembre de 2021. 

NOVENO. El Consejo Local deberá celebrar la sesión especial de registro de las candidaturas a 
senadurías por el principio de mayoría relativa, solicitadas por los PPN o coaliciones que hayan cumplido con 
los requisitos establecidos en la LGIPE y el presente Acuerdo, a más tardar a las 11:00 horas del primero de 
noviembre de 2021. En su caso, el Consejo General celebrará sesión de registro de candidaturas  el mismo 
día. 

DÉCIMO. Una vez impresas las boletas electorales no habrá modificación alguna de las mismas,  aun 
cuando se presenten cancelaciones y/o sustituciones de personas candidatas o correcciones de datos  de 
éstas. 
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DÉCIMO PRIMERO. El tope máximo de gastos para la etapa de precampaña asciende a $171,853 (ciento 
setenta y un mil ochocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

DÉCIMO SEGUNDO. El tope máximo de gastos para la etapa de campaña asciende a $2,472,283.00  
(dos millones cuatrocientos setenta y dos mil doscientos ochenta y tres pesos 00/100 en M.N.). 

DÉCIMO TERCERO. Respecto al monto de financiamiento público para gastos de campaña para la 
elección extraordinaria, este Consejo General determina que los montos aprobados para gastos de campaña 
para cada uno de los siete Partidos Políticos Nacionales son los siguientes: 

Partido Político Nacional  
Financiamiento para 

campaña, PEX-Nayarit 

PAN  $1,348,712.29

PRI  $1,270,460.50

PRD  $621,573.86

PT  $543,589.24

PVEM  $593,394.12

Movimiento Ciudadano  $571,536.76

Morena  $2,454,575.74

Total  $7,403,842.50

 

DÉCIMO CUARTO. Respecto de las prerrogativas postal y telegráfica, este Consejo General determina 
que los montos aprobados para el ejercicio 2021 para cada uno de los diez Partidos Políticos Nacionales 
mediante Acuerdo INE/CG573/2020 son los que se considerarán también para ser ejercidos durante dicho 
Proceso Electoral Federal extraordinario. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos en 
coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración para que establezcan el mecanismo para llevar a 
cabo el ajuste presupuestal a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales del ejercicio fiscal 2021, 
que permita cubrir el financiamiento público para gastos de campaña, tanto de los Partidos Políticos 
Nacionales como de las candidaturas independientes, para la elección extraordinaria de una fórmula de 
Senaduría de mayoría relativa en el estado de Nayarit derivada de la aprobación del presente Acuerdo, sin 
que ello afecte las prerrogativas otorgadas hasta el momento del presente Acuerdo y que fueron determinadas 
mediante Acuerdo INE/CG573/2020. 

DÉCIMO SEXTO. Al finalizar el PEX-Nayarit la Secretaría Ejecutiva deberá rendir un informe a este 
Consejo General, respecto del mecanismo llevado a cabo a fin de garantizar el financiamiento público para 
gastos de campaña tanto de los Partidos Políticos Nacionales como de las candidaturas independientes. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Cualquier escenario no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo 
General de este Instituto. 

DÉCIMO OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique de manera electrónica el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales. 

DÉCIMO NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo 
General. 

VIGÉSIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias para la 
publicación del presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
octubre de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la Convocatoria a la 
ciudadanía interesada en postularse a una candidatura independiente para una Senaduría de mayoría relativa en 
el Estado de Nayarit, en la elección extraordinaria 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1595/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITE LA 

CONVOCATORIA A LA CIUDADANÍA INTERESADA EN POSTULARSE A UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE 

PARA UNA SENADURÍA DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE NAYARIT, EN LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA 2021 

GLOSARIO 

APP Aplicación móvil 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 

Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 

Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

PEF Proceso Electoral Federal 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma Constitucional 2014. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en 
materia político-electoral. Respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del INE. 

II. Emisión de la LGIPE y LGPP. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el DOF los 
Decretos por los que se expiden la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
LGIPE y la LGPP. 

III. Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. El uno de julio de dos mil dieciocho, se llevaron a cabo 
elecciones federales ordinarias para elegir a las personas integrantes de la LXIV y LXV Legislaturas 
para la Cámara de Senadores. 

IV. Declaración de validez de la elección de senadurías. El ocho de julio de dos mil dieciocho, el 
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Nayarit declaró la validez de la elección de 
senadurías por el principio de mayoría relativa, en la que resultaron ganadoras las fórmulas 
postuladas por la entonces coalición "Juntos Haremos Historia", integradas de la siguiente forma: 

Fórmula Propietaria(o) Suplente 

Primera fórmula 
Cora Cecilia 

Pinedo Alonso 

Sandra Elizabeth 

Alonso Gutiérrez 

Segunda fórmula 
Miguel Ángel 

Navarro Quintero 

Daniel 

Sepúlveda Árcega 
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V. Revocación de constancia de mayoría relativa del suplente de la segunda fórmula. El 
veintisiete de julio de dos mil dieciocho, el Pleno de la Sala Regional Guadalajara del TEPJF, en 
sesión pública, dictó sentencia en el juicio de inconformidad SG-JIN-107/2018, por medio del cual 
revocó la constancia de mayoría y validez de Daniel Sepúlveda Árcega, suplente de la segunda 
fórmula postulada por la entonces coalición "Juntos Haremos Historia", la cual obtuvo el triunfo en la 
elección de senadurías de mayoría relativa en el estado de Nayarit. 

VI. Lineamientos. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo 
INE/CG517/2020, se aprobaron los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en 
su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género”. 

VII. Aprobación del Acuerdo INE/CG551/2020. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, fue 
aprobado el Acuerdo por el que se emite la convocatoria y se aprueban los Lineamientos para la 
verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la lista nominal de 
electores que se requiere para el registro de candidaturas independientes para diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa en el PEF 2020-2021. 

VIII. Solicitud de licencia presentada por el Senador de la segunda fórmula al cargo. El Senador 
propietario Miguel Ángel Navarro Quintero, electo por el principio de mayoría relativa, de la segunda 
fórmula en el estado de Nayarit, presentó a la Cámara de Senadores comunicación de fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil veinte, por la que solicitó licencia para separarse de sus 
funciones legislativas por tiempo indefinido, con efectos a partir del quince de diciembre de dos mil 
veinte, misma que fue aprobada por el Pleno del Senado de la República el diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte. Como consecuencia, las Senadurías correspondientes al estado de 
Nayarit se encuentran incompletas, y por consiguiente, la conformación del Senado de la República. 

IX. Modificación del Acuerdo INE/CG551/2020. Con fecha quince de diciembre de dos mil veinte, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG688/2020 por el que se modifica la base novena de la 
Convocatoria a la ciudadanía con interés en postularse como candidatas o candidatos 
independientes a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa para el PEF 2020-2021, 
así como los Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la lista nominal de electores que se requiere para el registro de dichas 
candidaturas, aprobados mediante Acuerdo INE/CG551/2020. 

X. Acuerdo de la Mesa Directiva del Senado de la República. El once de marzo de dos mil 
veintiuno, la Mesa Directiva aprobó Acuerdo por el que se mandata a la Presidencia del Senado a 
emitir la declaración de vacante al cargo de Senaduría de la República en la segunda fórmula por 
mayoría relativa del estado de Nayarit. 

XI. Convocatoria a Elecciones Extraordinarias de Senadurías en el estado de Nayarit. La Cámara 
de Senadores, con fecha once de marzo de dos mil veintiuno, aprobó el Decreto por el que se 
convoca a elecciones extraordinarias en el estado de Nayarit. En dicha convocatoria se mandata, 
entre otros temas, a celebrar la elección el seis de junio de dos mil veintiuno, a que la calificación, 
cómputo y declaratoria de la elección por el estado de Nayarit se realice de conformidad con las 
disposiciones federales correspondientes en materia electoral, y a que el Consejo General, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la LGIPE ajuste los plazos previstos por la misma Ley 
para la realización de la elección, con la finalidad de procurar la austeridad en el empleo de los 
recursos materiales y humanos correspondientes a este tipo de ejercicio democráticos. 

XII. Notificación de umbral para candidaturas independientes. El ocho de octubre de dos mil 
veintiuno, mediante correo electrónico institucional, la DERFE remitió a la DEPPP la información 
relativa a las cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo de la ciudadanía que las y los 
aspirantes a candidaturas independientes a senadurías en el estado de Nayarit deben obtener para 
recibir la calidad de candidatas, conforme al artículo 371, párrafo 2 de la LGIPE tomando como base 
el corte del 10 de abril utilizado en el PEF 2020-2021. 

XIII. Impugnación al Decreto por el que se expide la Convocatoria. El quince y veinticuatro de marzo 
de dos mil veintiuno, los partidos políticos Movimiento Ciudadano, Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, respectivamente impugnaron mediante juicio electoral el Decreto por el 
que el Senado de la República declaró la vacante de la senaduría correspondiente a la segunda 
fórmula del Estado de Nayarit, integrada por Miguel Ángel Navarro Quintero (propietario) y Daniel 
Sepúlveda Arcega (suplente), así como la respectiva convocatoria a elecciones extraordinarias de 
senadurías en la referida entidad federativa, emitida y publicada en la Gaceta del Senado el once de 
marzo del año en curso. Los asuntos fueron tramitados en la Sala Superior del TEPJF bajo los 
expedientes SUP-JE-39/2021, SUP-JE-40/2021 y SUP-JE-49/2021, respectivamente y remitidos a la 
Sala Regional Guadalajara correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal para 
que determinara lo que en derecho correspondiera. 
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XIV. Revocación del Decreto por el que se expide la Convocatoria. El cinco de abril de 2021 la Sala 
Regional del TEPJF correspondiente a la Primera Circunscripción Electoral Plurinominal, resolvió los 
medios de impugnación presentados mediante sentencia dictada en el expediente SG-JE-30/2021 y 
ACUMULADOS dejando sin efectos la convocatoria expedida por la Cámara de Senadores. 
Asimismo, se revocaron los Acuerdos del Consejo General identificados como INE/CG328/2021, 
INE/CG329/2021 e INE/CG330/2021; así como todos aquellos actos emitidos en relación con el 
proceso electivo extraordinario de la segunda fórmula electa por el principio de mayoría relativa en 
el estado de Nayarit. 

XV. Proceso Electoral Local. Derivado de la elección ordinaria celebrada en el estado de Nayarit, el 
entonces Senador con licencia Miguel Ángel Navarro Quintero resultó electo como Gobernador de 
dicha entidad, cargo que aceptó y protestó ante el Congreso local de dicha entidad federativa el día 
19 de septiembre de 2021, con lo que se actualizó la vacante de la senaduría correspondiente a la 
segunda fórmula del estado referido. 

XVI. Convocatoria a Elecciones Extraordinarias de Senadurías en el estado de Nayarit. La Cámara 
de Senadores emitió la Convocatoria publicada en el DOF el seis de octubre de dos mil veintiuno. 
En ella se mandata, entre otros temas, a celebrar la elección el cinco de diciembre de dos mil 
veintiuno, a que la calificación, cómputo y declaratoria de la elección por el estado de Nayarit se 
realice de conformidad con las disposiciones federales correspondientes en materia electoral, y a 
que el Consejo General, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la LGIPE ajuste los plazos 
previstos por la misma Ley para la realización de la elección, con la finalidad de procurar la 
austeridad en el empleo de los recursos materiales y humanos correspondientes a este tipo de 
ejercicio democráticos. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y, 

CONSIDERANDO 

 Atribuciones del Instituto Nacional Electoral 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto, en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. Asimismo, entre sus fines se encuentran el contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

2. El inciso a) del Apartado B, Base V, párrafo segundo del artículo 41 de la Constitución, dispone las 
atribuciones que corresponden al Instituto durante los Procesos Electorales Federales y Locales, 
mismas que son las relativas a: 1. La capacitación electoral; 2. La geografía electoral, así como el 
diseño y determinación de los Distritos Electorales y división del territorio en secciones electorales; 
3. El padrón y la lista de electores; 4. La ubicación de las casillas y la designación de las personas 
funcionarios de sus mesas directivas; 5. Las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de 
resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales; 6. La fiscalización de los ingresos 
y egresos de los partidos políticos y candidaturas; y 7. Las demás que determine la ley. 

3. El artículo 360, párrafos 1 y 2 de la LGIPE establece que: i) la organización y desarrollo de la 
elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas del Instituto en el ámbito central; y en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los Consejos y Juntas Ejecutivas Locales y Distritales que 
correspondan y; ii) el Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, 
observando para ello las disposiciones de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

Candidaturas independientes 

4. El artículo 35, fracción II, de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, 
establece que son derechos de la ciudadanía: 

"Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación". 
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5. De acuerdo con lo establecido por el artículo 3, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE, se entiende por 
Candidata (o) Independiente: la persona ciudadana que obtenga, por parte de la autoridad electoral, 
el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

6. El artículo 7, numeral 3 de la LGPP sanciona que es derecho de la ciudadanía ser votada para todos 
los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como solicitar su 
registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos 
por la Ley. 

7. Mientras que el artículo 360 de la LGIPE establece a la letra, lo siguiente: 

“Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será 
responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto en el ámbito 
central; en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes los consejos y 
juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando racionalmente las 
unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, observando 
para ello las disposiciones de esta Ley y demás normatividad aplicable.” 

8. El artículo 361, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el derecho de las personas ciudadanas de 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, 
condiciones y términos establecidos en la CPEUM, así como en dicha Ley. 

9. El artículo 362, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que cumplan 
los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registradas 
como candidatas independientes para ocupar cargos de elección popular, señalando que no 
procederá en ningún caso el registro de candidaturas independientes por el principio de 
representación proporcional. 

Requisitos de elegibilidad 

10. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 381, párrafo 1, de la LGIPE, las personas 
ciudadanas que aspiren a participar como personas candidatas independientes en las elecciones 
federales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos de elegibilidad señalados por 
la CPEUM, los establecidos en el artículo 10, de dicha Ley. 

11. El artículo 58 de la CPEUM, establece que para ser senadora o senador se requieren los mismos 
requisitos que para ser diputada o diputado, excepto el de la edad, que será la de 25 años 
cumplidos el día de la elección. 

12. El artículo 55 de la CPEUM, establece que, para ser diputada o diputado, se requiere: 

I. “Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de 
esta con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

 (…) 

 La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública 
federal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes 
del día de la elección. 

 No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 
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 Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante 
el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

 Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y 
Jueces Federales y locales, así como los Presidentes Municipales y Alcaldes en 
el caso de la Ciudad de México, no podrán ser electos en las entidades de sus 
respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos 
noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

13. El artículo 10, párrafo 1, de la LGIPE, establece que son requisitos para ser diputada o diputado 
federal o senadora o senador, además de los que establece la CPEUM, los siguientes: 

a) “Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial  para 
votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de 
que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que  se 
trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de 
la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 
funciones, salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha  de la 
elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género.” 

Proceso de selección de candidaturas independientes 

14. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE, el proceso de selección 
de candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

15. El artículo 367, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, en relación con los artículos 287, párrafo 1 y 288, párrafo 
1 del Reglamento de Elecciones, establece que el Consejo General de este Instituto emitirá la 
convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse para alguna candidatura 
independiente, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos 
que deben cumplir, la documentación que se debe acompañar, los plazos para recabar el apoyo de 
la ciudadanía correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar en los actos tendentes a 
recabar el apoyo de la ciudadanía, las fechas de sesiones para acordar lo conducente respecto de 
las solicitudes de registro, las causas de cancelación de candidaturas, las prerrogativas de las 
candidaturas independientes y los formatos que serán utilizados, la obligación de las personas 
aspirantes y candidatas independientes de abstenerse de ejercer violencia política contra las 
mujeres en razón de género o de recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen a 
otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones 
públicas o privadas, agregando que el Instituto deberá dar amplia difusión a la misma. 
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16. En razón de lo anterior, tomando en consideración el plazo breve que señala la convocatoria emitida 
por la Cámara de Senadores, y en aras de dar oportunidad a la ciudadanía de participar en la 
elección bajo la figura de candidaturas independientes, esta autoridad electoral debe ajustar los 
plazos para cada una de las etapas que conlleva el proceso de registro, teniendo en cuenta diversos 
temas, como son: la verificación de requisitos legales para poder otorgar la calidad de aspirante, el 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía acorde con el número de días en que deberá ser recabado,  el 
ejercicio del derecho de audiencia, así como los plazos de fiscalización. Lo anterior, otorgando en 
todo momento certeza a la ciudadanía respecto de su participación y que, en su caso, puedan 
obtener el registro como candidata o candidato independiente y realizar una campaña electoral. 

 En este tenor y tomando en consideración que la elección debe tener verificativo el cinco de 
diciembre de dos mil veintiuno, conforme a la convocatoria emitida por la Cámara de Senadores, los 
ajustes a los plazos se realizarán tomando como base la fecha en que entre en vigor la 
Convocatoria, hasta el inicio de las campañas electorales, dando un total de 21 días para 
implementar todas las etapas y quedando conforme a lo siguiente: 

CI PEX NAY Inicio Término 

Convocatoria martes, 12 de octubre de 2021 

Manifestación de intención miércoles, 13 de octubre de 2021 viernes, 15 de octubre de 2021 

Revisión documental sábado, 16 de octubre de 2021 domingo, 17 de octubre de 2021 

Requerimientos (en su caso) sábado, 16 de octubre de 2021 lunes, 18 de octubre de 2021 

Constancia y carga en 
sistema 

sábado, 16 de octubre de 2021 lunes, 18 de octubre de 2021 

Apoyo ciudadano martes, 19 de octubre de 2021 martes, 26 de octubre de 2021 

Recepción de apoyos 
captados el último día 

miércoles, 27 de octubre de 2021 

Cierre de mesa de control jueves, 28 de octubre de 2021 

Notificación de números 
preliminares 

viernes, 29 de octubre de 2021 

Presentación de solicitudes de 
registro 

domingo, 31 de octubre de 2021 

Aprobación de candidaturas lunes, 1 de noviembre de 2021 

 

Manifestación de intención de postularse a una candidatura independiente 

17. El artículo 368, párrafo 1, de la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que pretendan postular 
su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento de 
este Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

18. Los formatos que serán utilizados para tales efectos se encuentran como anexo del Reglamento de 
Elecciones, conforme a lo siguiente: 

a) Modelo único de Estatutos para Asociaciones Civiles constituidas para la postulación de 
candidaturas independientes (anexo 11.1); y 

b) Manifestación de Intención (anexo 11.2). 

19. Asimismo, el artículo 368, párrafo 2, de la LGIPE, en relación con el artículo 288, párrafo 2, del 
Reglamento de Elecciones, establece que cuando se renueven las Cámaras del Congreso de la 
Unión, la manifestación de intención se realizará a partir del día siguiente al en que se publique  la 
Convocatoria y hasta el quince de octubre de dos mil veintiuno, ante la Vocalía Ejecutiva de la Junta 
Local correspondiente. 

20. El párrafo 4, del artículo 368, de la LGIPE, establece que con la manifestación de intención la 
persona aspirante a una candidatura independiente deberá presentar la documentación que acredite 
la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo 
tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. De la misma manera, señala que deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta 
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bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente, precisando en el párrafo 5 del mismo artículo que la persona moral deberá estar 
constituida con por lo menos la persona aspirante a candidatura independiente, su representante 
legal y la persona encargada de la administración de los recursos de la candidatura independiente. 

21. El numeral 3, del artículo 368, de la LGIPE, señala que, una vez hecha la manifestación de 
intención, y recibida la constancia respectiva, las personas ciudadanas adquirirán la calidad  de 
aspirantes. En relación con lo anterior, el artículo 289 del Reglamento de Elecciones, establece el 
procedimiento que seguirán las distintas instancias del Instituto para verificar que la manifestación 
de intención cumple con los requisitos referidos, así como para prevenir a la persona interesada a 
fin de que subsane las omisiones de documentación e información identificadas. 

Del plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía 

22. El artículo 369, párrafo 1, de la LGIPE, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, dichas personas podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, por medios diversos a la radio y la televisión, 
siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

23. Asimismo, el artículo 369, párrafo 3, de la LGIPE dispone que el Consejo General podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos en el mismo artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que 
la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía se ciñan a lo establecido en 
dicha Ley, precisando que cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 
ampliamente. 

24. En este tenor, y atendiendo a los plazos establecidos por la Convocatoria emitida por la Cámara de 
Senadores, para el caso de la elección extraordinaria en comento, el plazo para recabar el apoyo  
de la ciudadanía tendrá una duración de ocho (8) días a partir del día siguiente en que las personas 
interesadas que presenten manifestación de intención obtengan la calidad de aspirantes. 

Del tope de gastos para los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía 

25. El artículo 370, párrafo 1, de la LGIPE, establece que se entiende por actos tendentes a recabar el 
apoyo de la ciudadanía, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas, y todas aquellas 
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan las personas aspirantes con el objeto 
de obtener el apoyo de la ciudadanía para satisfacer el requisito en los términos de dicha Ley. 

26. El artículo 374, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, dispone que los actos tendentes a recabar el apoyo de 
la ciudadanía se financiarán con recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación 
aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que determine este Consejo General por tipo de 
elección, mismo que será equivalente al diez por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

27. El treinta de octubre de dos mil diecisiete, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG505/2017 por el que se determinaron los topes máximos de gastos de precampaña y 
campaña, para las elecciones a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
diputaciones y senadurías por el principio de mayoría relativa para el PEF 2017-2018, en el cual se 
estableció como tope máximo de gastos de campaña para la elección de Senadurías para el estado 
de Nayarit el monto de $4,296,333 (cuatro millones doscientos noventa y seis mil trescientos treinta 
y tres pesos M. N.). 

28. Con base en lo anterior, y para dar cumplimiento al artículo 374 apenas mencionado, se calculará  el 
tope de gastos para los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía para contender por una 
candidatura independiente a senaduría por el principio de mayoría relativa en Nayarit en el Proceso 
Electoral Extraordinario y, posteriormente se ajustará conforme a el plazo establecido para recabar 
el apoyo de la ciudadanía, el cual tendrá una duración de ocho (8) días a partir del día siguiente en 
que las personas interesadas que presenten manifestación de intención obtengan la calidad de 
aspirantes. 

 De tal suerte que el tope máximo de gastos para la etapa de obtención de apoyo ciudadano es 
resultado de las siguientes operaciones aritméticas: 
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Tope máximo de gastos de 

campaña, Senadurías 

PEF 2017-2018 

Porcentaje que 

corresponde 

Tope máximo de gastos para los actos 

tendentes a recabar el apoyo ciudadano, 

PEF 2020-2021 

(A) (B) (C = A * B)1 

$4,296,333 10% $429,633 = ($4,296,333 * 0.10) 

 

 Como se mencionó anteriormente, el monto resultante será ajustado en virtud del número de días 
que se consideran para obtener el apoyo de la ciudadanía, a saber: 

Tope máximo de 

gastos para los actos 

tendentes a recabar el 

apoyo ciudadano, PEF 

2020-2021 

Número de 

días para 

obtener 

apoyo 

ciudadano 

Tope máximo por día 

Tope máximo de gastos para los 

actos tendentes a recabar el 

apoyo ciudadano, PEX Nayarit 

2021 

(C) (D) (E = C / D)2 (F = E * 8) 

$429,633 60 $7,160.56 = ($429,633 / 60) $57,284 = ($7,160.56 * 8) 

 

 Con base en la tabla anterior, el tope máximo de gastos para los ocho días que podrán  durar los 
actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía para contender por una  candidatura 
independiente a senaduría por el principio de mayoría relativa en Nayarit en el  Proceso Electoral 
Extraordinario asciende a $57,284 (cincuenta y siete mil doscientos ochenta y cuatro pesos 44/100 
M. N.). 

29. El artículo 375 de la LGIPE, establece que las personas aspirantes que rebasen el tope de gastos 
relativos a los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía perderán el derecho a su registro 
como candidata o candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará 
el mismo. 

Del procedimiento para la obtención del apoyo de la ciudadanía 

30. El artículo 371, párrafo 2, de la LGIPE, señala: 

"(…) 2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de 
la lista nominal de electores correspondiente a la entidad federativa en cuestión, con 
corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de los Distritos Electorales que sumen como mínimo el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos.” 

31. Conforme a esta disposición, la base para establecer el número mínimo de apoyos de la ciudadanía 
requerido para cada cargo de elección federal será con el corte consolidado de la lista nominal, más 
cercano a la emisión de la Convocatoria. Para esta elección extraordinaria, el corte es el mismo que 
se utilizó durante el PEF 2020 - 2021. En este tenor, conforme a la información proporcionada por la 
DERFE, se tiene lo siguiente: 

a) El número de personas ciudadanas de la lista nominal de electores en el estado de Nayarit, 
al 10 de abril de 2021 es de: 897,193 personas. 

b) El número de personas ciudadanas equivalente al 2% de la lista nominal de electores en el 
estado de Nayarit, con corte al 10 de abril de 2021, corresponde a: 17,944 personas. 

c) El número de Distritos Electorales federales que conforman el estado de Nayarit son tres. 

d) El número de personas ciudadanas equivalente al 1% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada Distrito Electoral con corte al 10 de abril de 2021; que corresponde a: 

 
1 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, es decir, redondeado. 
2 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, es decir, redondeado. 
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Distrito Lista nominal 
1% 

(A) 

8.9%** de A 

(B) 

0* 5,699* No aplica No aplica 

1 263,254 2,633 234 

2 317,063 3,171 282 

3 311,177 3,112 277 

Total 897,193   

*Residentes en el extranjero 

**Porcentaje que representan 8 días del plazo establecido en la LGIPE. Se toman todos los 
decimales de la hoja de cálculo. 

 En este punto, tomando en consideración que el plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía se 
redujo a 8 días, es decir, 8.9% del plazo de 90 días establecido en la LGIPE, y en aras de 
garantizar que el número de apoyos que se requiera resulte viable en dicho plazo, el porcentaje de 
apoyo de la ciudadanía que deberá recabarse será el equivalente al 8.9% del umbral original, 
es decir, 1,598 ciudadanas y ciudadanos3. Aunado a lo anterior, las y los aspirantes deberán 
cumplir con la distribución geográfica requerida en la LGIPE ajustando en la misma proporción el 
número mínimo de apoyos; es decir, recabar el apoyo de la ciudadanía que figure en la lista nominal 
de electores señalado en la columna (B) de la tabla previa en al menos dos de los tres Distritos que 
conforman el estado de Nayarit. 

32. Conforme al artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, en relación con el artículo 385, párrafo 2, 
inciso b), de la LGIPE, las personas ciudadanas que aspiren a participar como candidatas o 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán acompañar a su solicitud de 
registro la cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres 
(OCR) de la Credencial para Votar vigente de cada una de las personas ciudadanas que manifiestan 
el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de la Ley, así como copia de las Credencial para 
Votar vigente de quienes respalden la candidatura. 

a) Del uso de la APP 

33. El artículo 290, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, establece que el procedimiento técnico–
jurídico para verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, según 
el tipo de elección, será el que se establezca en los Lineamientos aprobados para tal efecto, en el 
que se priorizará la utilización de medidas tecnológicas avanzadas al alcance del Instituto.  Lo 
anterior, a efecto de dotar de certeza el proceso de verificación. 

34. En ese sentido, desde el PEF 2017-2018, el Instituto desarrolló una APP para recabar el apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a una candidatura independiente, misma que fue aprobada 
mediante Acuerdo INE/CG387/2017, del veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, y permitió a las 
personas aspirantes a candidaturas independientes a cargos federales de elección popular recabar 
la información de las personas que respaldaron su candidatura, sin la utilización de papel para la 
elaboración de cédulas de respaldo o para fotocopiar la Credencial para Votar. 

 Cabe destacar que para el PEF 2014-2015, así como para Procesos Electorales Locales en 2016, el 
apoyo de la ciudadanía se entregó en formatos llenados a mano y con copias de la Credencial para 
Votar por cada persona ciudadana, lo que implicó que las y los aspirantes tuvieran que movilizarse 
con recursos adicionales como papel y fotocopiadoras para poder capturar cada respaldo. Además 
de los costos monetarios y los problemas logísticos que implicaron, una vez recabados en estos 
formatos, las personas aspirantes entregaron toda la documentación hasta el final de los plazos 
establecidos para conseguir ese apoyo, por lo que la autoridad electoral contó con un período muy 
reducido para verificar la información contenida en las cédulas físicas. 

 
3 El resultado de esta operación aritmética es 1,597.016. Al tratarse de personas se considera que cualquier fracción debe redondearse al 
entero siguiente.  
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 Así, la APP facilitó el procesamiento de la información de cada apoyo, es decir, conocer a la 
brevedad la situación registral en lista nominal de dichas personas, así como la generación reportes 
para verificar el número de apoyos de la ciudadanía recibidos por las personas aspirantes. De igual 
forma, la implementación de la APP otorgó a la autoridad certeza sobre la autenticidad del apoyo 
presentado por cada aspirante, evitó el error humano en la captura de información, garantizó la 
protección de datos personales y redujo los tiempos para la verificación del porcentaje de apoyo 
obtenido. 

 A este respecto, si bien dicho Acuerdo fue impugnado, la Sala Superior del TEPJF, en la sentencia 
dictada el veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, recaída al Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano identificado con el expediente SUP-JDC-0841/2017 y 
acumulados, confirmó el contenido de dicho Acuerdo y determinó lo siguiente: 

“Ahora, esta Sala Superior estima que la Aplicación Móvil no es un requisito adicional a 
los que debe cumplir un aspirante a candidato independiente para ser registrado, 
conforme a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sino que se 
trata de un mecanismo de obtención del apoyo ciudadano, y los datos que se recaben 
a través de él, únicamente sustituye el mecanismo tradicional de recolección de las 
cédulas de respaldo y la copia de la credencial para votar exigidas por la Ley, esto es, 
ya no será necesario que los aspirantes presenten tales documentos físicamente. 

No pasa desapercibido que los numerales 4 y 39 de los Lineamientos señalan que los 
archivos que se generen a partir de la aplicación móvil sustituirán a las cédulas de 
respaldo ciudadano. Sin embargo, tales disposiciones deben interpretarse en el 
sentido de que los referidos archivos digítales sustituyen los documentos físicos en los 
que anteriormente se recababan las cédulas de apoyo ciudadano. 

En efecto, si bien los artículos 371, 383, inciso c), fracción VI, de la LEGIPE, se 
refieren a la cédula de respaldo ciudadano, no señalan que necesariamente deba 
constar en un documento físico. En este sentido, la generación y resguardo de los 
referidos apoyos de manera electrónica no es incompatible con el propio concepto de 
cédula de respaldo ciudadano. 

Por lo tanto, se estima que resulta válido que haciendo uso de los avances 
tecnológicos disponibles se implementen mecanismos como el que nos ocupa para 
dotar de mayor agilidad y certeza la obtención, resguardo y verificación de los apoyos 
que se emiten en favor de quien aspira a una candidatura independiente. 

De ese modo, la sustitución del método de obtención de la cédula no implica añadir un 
requisito y tampoco eliminarla, ya que toda la información requerida para ella es la 
misma que se requiere para la cédula, sólo que ahora será recabada, mediante una 
aplicación móvil. 

Así, una vez cumplido el procedimiento marcado en los Lineamientos, a partir de 
recabar el apoyo mediante dicha aplicación, se contará con la información requerida 
por el artículo 383, párrafo 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Por tanto, es claro que los Lineamientos impugnados, no introducen un nuevo 
requisito, sino que proporcionan elementos tecnológicos para lograr el cumplimiento de 
uno de los ya establecidos en la ley, como es, obtener el apoyo ciudadano requerido 
en la Legislación Electoral federal.” 

 Es por lo anterior que para el PEF 2020-2021 volvió a determinarse el uso de la APP, por lo que 
para este Proceso Electoral extraordinario se deberá ocupar la misma para recabar los datos de la 
ciudadanía que desee apoyar a la o el aspirante, misma que es compatible con teléfonos 
inteligentes de gama media y alta, así como con tabletas que funcionan con los sistemas operativos 
iOS 8.0 y Android 5.0 en adelante. Dichos dispositivos móviles (celulares y tabletas) no serán 
proporcionados a las personas aspirantes por el INE, puesto que el número de equipos a utilizar 
dependerá de la cantidad de auxiliares que colaboren en la captura de datos. 

 Asimismo, el INE ha implementado una nueva modalidad (autoservicio) para el uso de la APP, la 
cual permite a la ciudadanía otorgar su apoyo a una o un aspirante sin la mediación de una persona 
auxiliar, y sin salir de su hogar. Esto, en atención a las condiciones sanitarias causadas por la 
pandemia de la COVID-19. 
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 La información de cada apoyo captado por la APP, esto es, las imágenes del anverso y reverso del 
original de la Credencial para Votar emitida por este Instituto en favor de la persona que brinda su 
apoyo, la fotografía viva y la firma autógrafa, son los elementos mínimos que se requieren para 
cumplir con lo dispuesto por el artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, de la LGIPE, (nombre 
completo, firma y clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptico de caracteres –OCR- de la Credencial para Votar vigente) y para 
constatar la autenticidad del apoyo de la ciudadanía. 

 Adicionalmente, la obligatoriedad de la fotografía viva de la persona, es un mecanismo para la 
protección de la identidad de la o el ciudadano, a efecto de que ninguna otra persona pueda 
presentar el original de su Credencial para Votar sin su consentimiento o conocimiento; es decir, al 
contar con la fotografía viva de la persona, este Instituto tendrá certeza de que la persona que está 
presentando el original de su Credencial para Votar a la o el auxiliar de la o el aspirante, 
efectivamente es la persona a quien esta autoridad le expidió esa credencial, que se encuentre 
presente en ese momento y que está manifestando su apoyo a la o el aspirante. Para tales efectos 
esta autoridad realizará la comparación de los datos biométricos que obran en la base de datos del 
padrón electoral, contra la fotografía viva que se tome a través de la APP. Con ello, se podrá evitar 
que personas que tengan a la mano Credenciales para Votar de las que no son titulares puedan 
utilizarlas para generar un registro. Este hecho es por demás relevante, pues se tiene acreditado 
que, el haber sido opcional la toma de fotografía viva durante el proceso 2017-2018 facilitó que se 
intentara –infructuosamente– presentar apoyos no válidos. 

 Por su parte, se hace del conocimiento de las y los aspirantes que, para realizar la captura de apoyo 
de la ciudadanía a través de la APP no se necesita contar con algún tipo de conocimiento 
especializado o técnico (no se necesita ser perito), ya que para ello basta con conocer las 
características esenciales de la Credencial para Votar expedida por el Instituto; además, es evidente 
que las personas que participen como auxiliares, al contar con su propia Credencial para Votar, 
conocen sus características básicas, por lo que están en aptitud de constatar, de ser el caso, si el 
documento que sirva de base para recabar el apoyo de la ciudadanía coincide o no con el original 
de la Credencial para Votar expedida por este Instituto. 

 Ahora bien, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 
Información en los Hogares (ENDUTIH) 2020, se estima que el país cuenta con 88.2 millones de 
personas usuarias con teléfonos celulares, lo que representa el 70% de la población. De estas 
personas, 9 de cada 10 cuentan con un teléfono celular inteligente. Adicionalmente, entre 2019 y 
2020 los usuarios que sólo dispusieron de celular inteligente registraron un crecimiento de 3.5 
puntos porcentuales (88.1% a 91.6%).4 

 Conforme a lo anterior, y considerando que el uso de teléfonos celulares inteligentes se ha 
incrementado, esta autoridad concluye que la utilización de la APP no implica una carga 
extraordinaria para las personas aspirantes a una candidatura independiente, por el contrario, facilita 
recabar el apoyo de la ciudadanía, garantiza la certeza de la información presentada al Instituto y 
disminuye el costo que implicaría la utilización de papel para reproducir las cédulas de respaldo  y 
las fotocopias de las credenciales para votar. 

 Ahora bien, en el PEF 2020-2021, para el caso particular de las candidaturas independientes, este 
Instituto aprobó el Protocolo específico para evitar contagios por coronavirus (COVID-19) 
durante los trabajos para recabar el apoyo de la ciudadanía que deberán observar las y los 
auxiliares de las personas aspirantes a una candidatura independiente, en el cual se 
establecen las medidas de protección que deberán adoptarse durante la captación del apoyo por 
medio de la APP o mediante el régimen de excepción, mismo que deberá operar para el Proceso 
Electoral extraordinario. Al respecto, durante los trabajos para recabar el apoyo de la ciudadanía 
deben seguirse estrictamente medidas de cuidado para evitar el riesgo de contagio, medidas que, si 
son adoptadas adecuadamente como se señala en el protocolo, no ponen en riesgo la salud de las 
personas. 

35. En razón de lo mencionado con anterioridad, esta autoridad electoral aprueba la utilización para el 
Proceso Electoral extraordinario de los Lineamientos emitidos mediante Acuerdo INE/CG551/2020, 
modificados mediante Acuerdo INE/CG688/2020, con excepción de la autoridad señalada bajo la 
denominación Vocalía, misma que deberá entenderse para el caso concreto como la persona titular 
de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local en el estado de Nayarit, tratándose de una Senaduría por 
el principio de mayoría relativa en dicha entidad. De igual modo, tomando en consideración los 
ajustes de plazos, es que éstos se apegarán a lo que se establezca en el presente instrumento. 

 
4 El comunicado de prensa de INEGI puede consultarse en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/OtrTemEcon/ENDUTIH_2020.pdf 
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 b) Del régimen de excepción 

36. Tomando en consideración que existen algunas comunidades en donde hay un impedimento 
material o tecnológico para recabar el apoyo de la ciudadanía a través de la APP, este Consejo 
General estimó necesario establecer mecanismos que permitan maximizar y equilibrar la 
participación de la ciudadanía que resida en municipios en los que exista desventaja material para 
ejercer su derecho de voto en su doble vertiente, sin menoscabo alguno, mediante la aplicación de 
un régimen de excepción. 

37. En ese sentido, es necesario acudir a mediciones objetivas, realizadas por instituciones del Estado 
mexicano para determinar aquellas zonas que deberán recibir un tratamiento especial. Así, el índice 
de marginación elaborado por el Consejo Nacional de Población (en adelante Conapo) con 
información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicada quinquenalmente, 
mide la carencia de oportunidades sociales y la ausencia de capacidades para adquirirlas o 
generarlas, así como las privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales para el 
bienestar. Para ello, el Conapo valora las dimensiones de educación, vivienda, distribución de 
población e ingreso por trabajo y clasifica a los municipios en cinco estratos con base en el grado de 
marginación. La utilización de este índice brindará elementos objetivos para conocer aquellos 
municipios que, dado su grado muy alto de marginación, podrán optar por la utilización 
complementaria del registro de apoyo en papel, mediante el formato que, como Anexo DOS, forma 
parte integral del presente Acuerdo. 

38. En razón de lo anterior, para la elección extraordinaria en el estado de Nayarit, los municipios que a 
continuación se enlistan, obtenidos a partir de la información difundida por el Conapo (2020), se 
consideran como de excepción y las personas aspirantes podrán recabar el apoyo de la ciudadanía, 
de manera opcional, por el uso de la cédula de apoyo que contenga el respaldo a la o el aspirante a 
la candidatura independiente y suscrito por la ciudadanía: 

No. Municipio Distrito Grado de marginación 

1 Huajicori 01 Muy alto 

2 Del Nayar 01 Muy alto 

3 La Yesca 03 Muy alto 

 

 Al respecto, es preciso tener en cuenta que sólo podrán recolectar en papel el apoyo de la 
ciudadanía cuyo domicilio se encuentre en esos municipios, conforme al Padrón Electoral. 

De la verificación del apoyo de la ciudadanía 

39. En la experiencia del PEF 2017-2018, en el cual se utilizó la APP por primera vez para la recabación 
de apoyo de la ciudadanía, esta autoridad electoral identificó una serie de irregularidades en 
algunos apoyos cuyos datos habían sido encontrados en la lista nominal de manera preliminar. 
Entre éstas se destacan las fotocopias de la Credencial para Votar, el documento inválido y la 
simulación de la Credencial para Votar. En el primer caso, se encontró que aspirantes y sus 
auxiliares captaron apoyos utilizando imágenes de fotocopias de Credenciales para Votar, por lo que 
no hubo certeza sobre la voluntad de otorgar los apoyos. En el caso del documento inválido, al igual 
que en el caso anterior, se intentó acreditar la existencia de un apoyo de la ciudadanía sin estar en 
presencia de una Credencial para Votar vigente. Para ello, se capturó la imagen de un documento 
distinto a la Credencial para Votar y se ingresaron datos personales válidos de manera manual. En 
el caso de la simulación, se utilizó una plantilla o formato parecido a una Credencial para Votar, 
colocando de manera manual los datos solicitados por la APP para acreditar el apoyo de la 
ciudadanía. 

 Estas prácticas fueron en contra de lo establecido en la normativa correspondiente, ya que se omitió 
la captura de la imagen de una Credencial para Votar original que debía ser exhibida por la o el 
ciudadano dispuesto a otorgar su apoyo para que la APP hiciera el proceso de reconocimiento 
óptico de caracteres. Además, generó incertidumbre sobre la forma en que se obtuvieron los datos 
de las personas que supuestamente brindaron su respaldo a un o una aspirante, pues sin tener el 
soporte documental de los mismos, fueron identificados en el sistema como preliminarmente válidos. 

 En razón de lo anterior, para esta elección extraordinaria en el estado de Nayarit, el Instituto llevará 
a cabo el mismo procedimiento utilizado para el PEF 2020-2021, es decir, verificará la autenticidad 
del documento base del apoyo de la ciudadanía que las y los aspirantes obtengan a través de la 
APP; que en todo caso debe ser el original de la Credencial para Votar vigente que emite este 
Instituto a las y los ciudadanos. 
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 Es de destacar que la exigencia del original de la Credencial para Votar expedida por el INE para 
sustentar el apoyo de la ciudadanía para una candidatura independiente fue validada por la Sala 
Superior del TEPJF, al resolver el juicio ciudadano identificado con el expediente SUP-JDC-98/2018 
en la sesión de fecha veintidós de marzo de dos mil dieciocho, descartando la posibilidad de utilizar 
la fotocopia de una credencial de elector para recabar el apoyo a favor de una o un aspirante a una 
candidatura independiente. 

 En esa sentencia, la Sala Superior reiteró que, en los Lineamientos que rigen el empleo de la 
aplicación diseñada por el INE, la autoridad electoral exigió entre los requisitos de operación de la 
APP, la necesidad de incluir la imagen del anverso y reverso del original de la credencial, como 
elemento que permite corroborar la autenticidad de dicho apoyo, ya que constituye uno de los 
signos identificadores de la presencia física de la ciudadana o ciudadano ante la persona auxiliar, y 
de su consentimiento implícito para otorgar el respaldo a una candidatura. 

 Por tanto, la Sala Superior consideró que la presentación de fotografías de fotocopias de 
credenciales para votar desvirtúa la finalidad de la aplicación y genera incertidumbre respecto a la 
obtención del apoyo de la ciudadanía. También puntualizó que, de aceptar las capturas de 
fotocopias de las credenciales de elector, no se tendría certeza de que las y los aspirantes y 
auxiliares se hayan apersonado frente a la o el ciudadano para solicitar su apoyo, o podría llegar a 
estarse frente a un posible uso ilícito de información comercial o no comercial de las y los 
ciudadanos sin su consentimiento, entre otras malas prácticas o conductas, cuya opacidad haría 
ineficaz el sistema de verificación del INE. 

 En razón de lo anterior, esta autoridad implementará una Mesa de Control, misma que será operada 
por personal de la DERFE, a efecto de realizar la revisión de todos y cada uno de los apoyos de la 
ciudadanía que sean enviados por las y los aspirantes, así como sus auxiliares, al Instituto, cuyo 
resultado se reflejará en el portal web en un plazo máximo de tres días después de haberse recibido 
en la Mesa de Control. 

40. El artículo 385, párrafo 1, de la LGIPE, señala que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en esa Ley, la DERFE procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de 
apoyo de la ciudadanía que corresponda según la elección de que se trate, constatando que las y 
los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

41. El artículo 385, párrafo 2, de la misma Ley, dispone que las firmas de las y los ciudadanos que 
apoyan a la persona candidata independiente no se computarán para los efectos del porcentaje 
requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

 Nombres con datos falsos o erróneos; 

 No se acompañen las copias de la Credencial para Votar vigente; 

 Las personas ciudadanas no tengan su domicilio en la demarcación territorial para la que se 
está postulando la o el aspirante; 

 Las personas ciudadanas hayan sido dadas de baja de la lista nominal; 

 En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a 
favor de un (a) mismo (a) aspirante, sólo se computará una, y 

 En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un 
(a) aspirante, sólo se computará la primera manifestación presentada. 

 No obstante, de una interpretación sistemática y funcional de lo establecido en dicho artículo, se 
desprende que no podrán contabilizarse las firmas de las y los ciudadanos que no sean localizados 
en la lista nominal. 

42. A fin de garantizar que los datos de las y los ciudadanos que manifiesten su apoyo a alguna 
candidatura independiente sean verificados con la lista nominal en la que se vean reflejados los 
movimientos realizados por ellos durante los plazos establecidos en la LGIPE, el corte de la lista 
nominal que se utilice para efectos de verificar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía establecido 
por dicha Ley deberá ser el más cercano a la fecha en que la información sea cargada en el Portal 
web de la APP. 
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De la Garantía de audiencia 

43. Las y los aspirantes a candidaturas independientes, contarán en todo momento con acceso a un 
Portal web en el que podrán verificar los reportes que les mostrarán los apoyos de la ciudadanía 
cargados al sistema, así como el estatus registral de cada uno de ellos. Lo anterior, a efecto de que 
cuenten con los elementos necesarios para manifestar lo que a su derecho convenga y así ejercer 
su garantía de audiencia. 

44. Cabe mencionar que la garantía de audiencia podrá ejercerse únicamente respecto de los registros 
que esta autoridad haya identificado como no válidos conforme a los Lineamientos para la 
verificación del apoyo de la ciudadanía. Lo anterior, toda vez que resultaría infructuoso realizar la 
revisión de los registros determinados como preliminarmente válidos puesto que la modificación de 
su estatus no causaría beneficio alguno a la o el aspirante a una candidatura independiente. 

Del registro de candidaturas independientes 

45. Según lo establecido por el artículo 44, párrafo 1, inciso t), en relación con el artículo 237, párrafo 1, 
inciso a), fracción III, in fine, de la LGIPE, es atribución del Consejo General de este Instituto, 
registrar supletoriamente las fórmulas de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría 
relativa. 

46. El artículo 363, párrafo 1, de la LGIPE, en relación con el artículo 286 del Reglamento de 
Elecciones, establece que las personas candidatas independientes para senadurías deberán 
registrar la fórmula correspondiente de propietaria (o) y suplente, así también se indica que cada 
formula deberá estar integrada por personas del mismo género, o bien, de diverso género, siempre 
y cuando la persona propietaria sea hombre y la suplente mujer. 

47. Conforme al artículo 383, párrafo 1, de la LGIPE, las personas ciudadanas que aspiren a participar 
como candidatas o candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 

a) Presentar su solicitud por escrito; 

b) La solicitud de registro deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y firma o, en su caso, huella 
dactilar de la persona solicitante; 

II. Lugar y fecha de nacimiento de la persona solicitante; 

III. Domicilio de la persona solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación de la persona solicitante; 

V. Clave de la credencial para votar de la persona solicitante; 

VI. Cargo para el que pretenda postular la persona solicitante; 

VII. Designación de la persona que fungirá como representante legal y domicilio para 
oír y recibir notificaciones, y 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de 
la rendición de informes correspondientes. 

c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato o Candidata 
Independiente; 

II. Copia del acta de nacimiento; 

III. Copia del anverso y reverso de la Credencial para Votar vigente; 

IV. La Plataforma Electoral que contenga las principales propuestas que la o el 
Candidato Independiente sostendrá en la campaña electoral; 

V. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente, en los términos de esta Ley; 

VI. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo de la 
ciudadanía; 
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VII. La cedula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el 
número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del 
reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la Credencial para Votar con 
fotografía vigente de cada uno (a) de los (las) ciudadanos (as) que manifiestan el 
apoyo en el porcentaje requerido en los términos de la Ley: 

VIII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de: 

1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para 
obtener el apoyo de la ciudadanía; 

2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo 
establecido en la Ley, y 

3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como 
Candidata o Candidato Independiente. 

IX. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos 
de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el 
Instituto. 

48. Los formatos para tales efectos se encuentran como anexos del Reglamento de Elecciones, 
conforme a lo siguiente: 

a) Manifestación de voluntad de ser registrado (a) como candidato o candidata independiente 
(anexo 11.3); 

b) Escrito bajo protesta de decir verdad de no aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas y actos para obtener el apoyo de la ciudadanía; no ser presidente del comité 
ejecutivo nacional, estatal o municipal; dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un 
partido político, conforme a lo establecido en la LGIPE, y no tener ningún otro impedimento de 
tipo legal para contender como candidata o candidato independiente (Anexo 11.4); 

c) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la 
cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto  (Anexo 
11.5). 

d) Solicitud de registro de candidatura independiente (Anexo 11.6) 

49. El artículo 383, párrafo 2, de la LGIPE, establece que recibida una solicitud de registro de 
candidatura independiente por la persona presidente o secretaria del Consejo que corresponda, se 
verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados por la 
Ley, con excepción de lo relativo al apoyo de la ciudadanía. Asimismo, el artículo 385, párrafo 1 de 
dicha Ley, señala que una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esa Ley, la 
DERFE procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo de la ciudadanía que 
corresponda según la elección de que se trate, constatando que las y los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores. 

50. El artículo 384 de la LGIPE, establece que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato a la persona solicitante o a su 
representante para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos, 
siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del plazo que señala el artículo 237, párrafo 1, inciso 
b), de dicha Ley, agregando que si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la 
solicitud se realice en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

51. El artículo 386 de la LGIPE, establece que si la solicitud de registro de candidatura independiente no 
reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

52. El artículo 387, párrafo 1, de la LGIPE, indica que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral; 
tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro en los estados, los municipios o la Ciudad de México; y que, en este 
último supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a 
la cancelación automática del registro federal. 
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53. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 390, párrafo 1, de la LGIPE, las y los candidatos 
independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del 
Proceso Electoral. 

54. El artículo 392, párrafo 1, de la LGIPE señala que, en el caso de las listas de fórmulas de 
Candidaturas independientes al cargo de Senadurías, si por cualquier causa falta una de las 
personas integrantes propietarias de una de las fórmulas, se cancelará el registro de ambas. La 
ausencia del suplente no invalidará las fórmulas. 

55. Que de acuerdo con el artículo 378 de la LGIPE, las personas aspirantes que no entreguen el 
informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo de la ciudadanía, les será negado el registro como candidatura independiente. Las 
personas aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no entreguen 
los informes antes señalados, serán sancionados en los términos de esta ley. 

56. Ahora bien, si durante la revisión de dichos informes se identificaran gastos por contratación de 
tiempos en Radio y Televisión, se acredite un rebase de topes o se configuren actos anticipados de 
campaña, se sancionará con la negativa o en su caso, la cancelación del registro de la candidatura 
independiente, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 372 y 375 de la LGIPE. 

57. Tocante a las precandidaturas registradas por los partido políticos, se sancionará con la pérdida del 
derecho de la precandidatura infractora a ser registrada como candidata o, en su caso, si ya está 
hecho el registro, con la cancelación de éste, si de la revisión a los informes de precampaña 
presentados se configuran actos anticipados de campaña, rebases de topes de precampaña o por la 
omisión de presentar dicho informe, esto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 445 y 456 
numeral 1, inciso c), fracción III, de la LGIPE. 

58. Lo anterior, toda vez que, en cualquiera de ambos escenarios previstos en el Plan Integral y 
Calendario de las Elecciones Extraordinarias a Senaduría en el Estado de Nayarit (PIYCEESEN), la 
función fiscalizadora podría superponerse con el inicio de la etapa de campaña, por tanto, los 
resultados de esta afectarán a las candidaturas registradas cuando las sanciones impuestas a las 
faltas cometidas resulten en la pérdida o cancelación de sus registros. 

De las prerrogativas, derechos y obligaciones 

59. El artículo 358, numeral 1 establece que este Consejo General proveerá lo conducente para la 
adecuada aplicación de las normas relativas a las Candidaturas Independientes, en el ámbito 
federal. 

60. De conformidad con el artículo 393, párrafo 1, incisos b) y c) de la LGIPE son prerrogativas de las 
personas candidatas independientes registradas, entre otras: 

 Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de 
nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en 
la etapa de las campañas electorales; 

 Obtener financiamiento público y privado. 

61. El mismo artículo, establece que son derechos de las personas candidatas independientes 
registradas: 

 Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que 
hayan sido registradas; 

 Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de la LGIPE; 

 Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando 
consideren que se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento 
alguno; 

 Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por la Ley; 

 Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados, y 

 Las demás que les otorgue dicha Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

62. El artículo 372, de la LGIPE, establece que las y los aspirantes no podrán realizar actos anticipados 
de campaña por ningún medio, queda prohibido a las y los aspirantes, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión, 
señalando que la violación a tales disposiciones se sancionará con la negativa de registro de la 
candidatura independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 
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63. Los artículos 380 y 394, de la LGIPE, establecen las obligaciones de las personas aspirantes y 
candidatas independientes registradas, entre ellas, abstenerse de ejercer violencia política contra 
las mujeres en razón de género o de recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen a 
otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones 
públicas o privadas. 

64. El artículo 398 establece que el régimen de financiamiento de las Candidaturas Independientes 
tendrá dos modalidades: público y privado. 

65. El artículo 407 de la LGIPE, señala que las personas Candidatas Independientes tendrán derecho a 
recibir financiamiento público para sus gastos de campaña y que para los efectos de la distribución 
del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán considerados 
como un partido político de nuevo registro. 

66. El artículo 408 de la LGIPE, establece que el monto que le correspondería a un partido de nuevo 
registro se distribuirá entre todas las personas Candidatas Independientes. Asimismo, en el 
supuesto de que una sola persona obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes 
mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos. 

67. El artículo 7, numeral 1, inciso b) de la LGPP estipula que es atribución del Instituto el 
reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas a cargos de 
elección popular federal. 

68. El siete de agosto de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG190/2020 por 
el que se determina el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales y de gastos de 
campaña del conjunto de candidaturas independientes para el ejercicio 2021, en el cual se 
estableció como financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes la cantidad de $5,250,952,127 (cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos 
cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos en M.N.). 

69. El artículo 407 de la LGIPE, señala que las personas Candidatas Independientes tendrán derecho a 
recibir financiamiento público para sus gastos de campaña y que para los efectos de la distribución 
del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán considerados 
como un partido político de nuevo registro. 

70. El artículo 438 de la LGIPE señala que al Instituto corresponde la organización, desarrollo, 
otorgamiento y vigilancia de las prerrogativas de las Candidaturas Independientes. 

71. En este sentido, el artículo 51, numeral 2, inciso a) de la LGPP establece que a los Institutos 
Políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho 
a que se les otorgue, a cada uno, el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los Partidos Políticos para sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 
Siendo el caso que el financiamiento público para gastos de campaña se calculará conforme a lo 
señalado en el artículo 51, numeral 1, inciso b), fracción II de la misma Ley, esto es que, equivaldrá 
a un 30% del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año; porcentaje que se calcula cuando no se trata de elección 
presidencial. 

72. Por lo que, al aplicar el dos por ciento al monto total del financiamiento público que corresponde al 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos, se obtiene la 
cantidad de $105,019,043 (ciento cinco millones diecinueve mil cuarenta y tres pesos en M.N.); 
siendo el caso que el 30% de éste último monto corresponde a $31,505,713 (treinta y un millones 
quinientos cinco mil setecientos trece pesos en M.N.), que es la cifra que correspondería a un 
Partido Político de nuevo registro como financiamiento público para gastos de campaña en el año 
(cuando no hay elección presidencial). 

73. Ahora bien, la cifra anterior corresponde a la que se otorgaría al conjunto de Candidaturas 
Independientes si hubiera elección intermedia en los 300 Distritos Electorales del país. Sin embargo, 
en el caso que nos ocupa, la elección extraordinaria se llevará a cabo sólo en el estado de Nayarit 
para elegir una fórmula de Senaduría de mayoría relativa. Por lo tanto, habrá que ajustarla 
considerando que dicha entidad cuenta únicamente con tres Distritos Electorales federales, 
conforme a lo siguiente: 
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Financiamiento público para 

gastos de campaña, 

considerando 300 Distritos 

Número de Distritos 

Electorales Uninominales 

en el país 

Financiamiento público para gastos de 

campaña, por Distrito Electoral 

(A) (B) (C = A * B)5 

$31,505,713 300 $105,019 = ($31,505,713/300) 

 

 Posteriormente: 

Financiamiento público para 

gastos de campaña, por 

Distrito Electoral 

Número de Distritos 

Electorales Uninominales 

en Nayarit 

Número de Distritos Electorales 

Uninominales en Nayarit 

(C) (D) (E = C*D)6 

$105,019 3 $315,057 = ($105,019*3) 

 

 Por último: 

Financiamiento Número de 

Distritos Electorales 

Uninominales en Nayarit 

Proporción de los días de 

campaña electoral para el 

PEX Nayarit 2021 

Financiamiento conjunto de CI con 

ajuste por días de campaña y número de 

Distritos 

(E) (F) (G = E*F)7 

$315,057 0.5 (30/60) $157,529 = ($315,057*0.5) 

 

74. Por lo tanto, la cantidad que corresponde al conjunto de Candidaturas Independientes por concepto 
de financiamiento público para gastos de campaña en la elección extraordinaria a celebrarse en 
Nayarit para elegir una fórmula a la Senaduría por el principio de mayoría relativa es de $157,529 
(ciento cincuenta y siete mil quinientos veintinueve pesos en M.N.), mismo que será distribuido, 
en su caso, por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 408 de la LGIPE y de acuerdo con el número de Candidaturas 
Independientes que obtengan, en su momento, el registro. 

75. El depósito del financiamiento público para gastos de campaña se llevará a cabo en una única 
ministración, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la aprobación del registro de 
Candidaturas Independientes, siempre y cuando se haya informado oportunamente a esta autoridad 
electoral sobre las cuentas bancarias para realizar el depósito. 

76. En caso de que alguna Candidatura Independiente desee renunciar al financiamiento público para 
gastos de campaña, deberá remitir a la brevedad a la DEPPP, una vez obtenido el registro, oficio a 
través del cual manifieste su renuncia al financiamiento público para gastos de campaña. 

77. En caso de que se cancele el registro a Candidaturas Independientes con posterioridad a la fecha 
de inicio de la etapa de campaña electoral o exista manifestación por escrito de que se renuncia al 
financiamiento público por parte de alguna Candidatura Independiente, el monto que le hubiera 
correspondido deberá redistribuirse por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
entre las Candidaturas Independientes que mantengan el registro. 

78. Ninguna Candidatura Independiente podrá recibir financiamiento público por concepto de gastos de 
campaña, que exceda la cantidad de $2,472,283 (dos millones cuatrocientos setenta y dos mil 
doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.), fijada como el tope máximo de gastos de campaña 
para la elección extraordinaria de Senadores por el principio de mayoría en el estado de Nayarit. 

 
5 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, es decir, redondeado. 
6 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, es decir, redondeado. 
7 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, es decir, redondeado. 
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79. Ahora bien, en caso de que se otorgue el registro a Candidaturas Independientes con posterioridad 
a la fecha en que inició la etapa de campaña electoral, y en virtud de que sólo se considera una 
única ministración, la Dirección Ejecutiva de Administración deberá establecer, a la brevedad, los 
mecanismos que sean necesarios a fin de atender las adecuaciones presupuestarias que permitan 
garantizar a las Candidaturas Independientes de reciente registro el financiamiento público que les 
corresponda. 

 Para ello, la DEPPP determinará el monto para cada Candidatura Independiente de reciente 
registro, tomando como base de cálculo la cantidad efectivamente ministrada a las Candidaturas 
Independientes de registro previo y considerando el número de días que falten por concluir el 
período de campaña electoral, contados a partir del día de registro de la Candidatura Independiente. 
La Candidatura Independiente no podrá recibir financiamiento público que exceda el tope máximo 
de gastos de campaña establecido por esta autoridad electoral y que asciende a la cifra de 
$2,472,283 (dos millones cuatrocientos setenta y dos mil doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M. 
N.). La DEPPP deberá ministrar a la brevedad el financiamiento público que así corresponda a las 
Candidaturas Independientes de reciente registro, siempre y cuando se hayan informado 
oportunamente a esta autoridad electoral las cuentas bancarias para realizar el depósito. 

80. El artículo 410 de la LGIPE establece que las Candidaturas Independientes deberán reembolsar al 
Instituto el monto de financiamiento público no erogado. 

81. Mientras que el artículo 400, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización establece que las 
Candidaturas Independientes que no utilicen la totalidad del financiamiento público que les sea 
otorgado para gastos de campaña, deberán reintegrar el remanente a la autoridad electoral que se 
los asignó. 

82. El artículo 412 de la LGIPE, establece que el conjunto de candidaturas independientes, según el tipo 
de elección, accederán a la radio y la televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, 
únicamente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos y que solo 
tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

83. Conforme a lo dispuesto por el artículo 416 de la LGIPE, para la transmisión de mensajes de las 
candidaturas independientes en cada estación de radio y canal de televisión, se estará a lo 
establecido en dicha Ley, en el Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral y demás 
ordenamientos aplicables, así como a los acuerdos del Comité de Radio y Televisión  de este 
Instituto. 

84. El artículo 15, numerales 5 y 6, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
establece el modelo de distribución de promocionales para candidaturas independientes y determina 
que, en periodo de campaña para la elección de Diputaciones al Congreso de la Unión, la totalidad 
del tiempo que corresponda a las y los candidatos independientes les será distribuido de manera 
igualitaria en cada una de las entidades federativas en que contiendan. En el supuesto de que 
únicamente exista una candidatura independiente, esta no podrá recibir más del 50 por ciento de la 
totalidad del tiempo correspondiente. La porción del tiempo restante será utilizada por los partidos 
políticos mediante una distribución igualitaria. 

85. Las candidaturas independientes que obtengan el registro para contender por un cargo a Senaduría 
en el estado de Nayarit para el Proceso Electoral Extraordinario recibirán por oficio el usuario y 
contraseña de acceso al Sistema Electrónico para el ingreso de sus materiales y la DEPPP se 
encargará de elaborar las estrategias de transmisión en los espacios correspondientes de 
conformidad a las pautas aprobadas y los materiales que resulten óptimos. 

86. De acuerdo con lo establecido por el artículo 420, en relación con el artículo 421, de la LGIPE, las 
candidaturas independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del territorio nacional, 
que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, señalando que cada una de las personas 
candidatas independientes será considerada como un partido de nuevo registro para la distribución 
del cuatro por ciento de la franquicia postal que se distribuirá en forma igualitaria; solo tendrán 
acceso a las franquicias postales durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por 
el que están compitiendo; los nombres y firmas de los representantes autorizados para realizar las 
gestiones para el uso de las franquicias, se registrarán ante la DEPPP a fin de que ésta los 
comunique al organismo público correspondiente. 

87. El artículo 70, numeral 1, incisos a) y b) de la LGPP señala que este Consejo General determinará 
en el presupuesto anual de egresos del Instituto, la partida destinada a cubrir el costo de la 
franquicia postal de los Partidos Políticos Nacionales; que será asignada de forma igualitaria a éstos 
y que el monto total será equivalente, en años electorales, al cuatro por ciento. 
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88. Los recursos destinados para este fin en ningún caso se ministran directamente a los PPN y por 
ende, a las Candidaturas Independientes; además de que, en caso de que al concluir el ejercicio 
fiscal quedaren remanentes por este concepto, estos deben ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación como economías presupuestarias, de acuerdo al artículo 70, numeral 1, inciso c)  de la 
LGPP. 

89. El artículo 421, numeral 1, inciso d), fracción II de la LGIPE prescribe que las Candidaturas 
Independientes a una Senaduría, podrán remitir propaganda únicamente en la entidad en la que 
estén contendiendo. Además, sólo harán uso de la prerrogativa postal durante la etapa de campaña 
electoral. 

90. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG190/2020 por el que se 
determina el financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales y de gastos de campaña del 
conjunto de candidaturas independientes para el ejercicio 2021, determinando la cantidad de 
$210,038,090 (doscientos diez millones treinta y ocho mil noventa pesos en M. N.) como 
financiamiento público para el rubro de franquicias postales para el ejercicio 2021. 

91. Posteriormente, el 18 de noviembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG573/2020 por el que se distribuye el financiamiento público federal, así como las 
prerrogativas postal y telegráfica de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2021, 
reservando de la cifra de $210,038,090 (doscientos diez millones treinta y ocho mil noventa pesos 
en M. N.) el monto de $35,006,348 (treinta y cinco millones seis mil trescientos cuarenta y ocho 
pesos en M.N.) para ser distribuido igualitariamente como prerrogativa postal, para la etapa de 
campaña electoral, entre los diez Partidos Políticos Nacionales y cada una de las Candidaturas 
Independientes que en su momento obtengan el registro (Candidaturas Independientes que 
contienden al cargo de una Diputación Federal en el Proceso Electoral Federal 2020-2021), por lo 
que a los diez Partidos Políticos Nacionales correspondió para el ejercicio 2021 la cantidad total de 
$175,031,740 (ciento setenta y cinco millones treinta y un mil setecientos cuarenta pesos en M. N.), 
como resultado de la siguiente operación aritmética: 

Monto para franquicia 
postal aprobada para 

el ejercicio 2021 

Monto reservado para el 
conjunto de Candidaturas 
Independientes y Partidos 
Políticos Nacionales, PEF 

2020-2021 

Monto para franquicia postal disponible para el 
ejercicio 2021 

(A) (B) (C = A * B) 

$210,038,090 $35,006,348 $175,031,740 = ($210,038,090 - $35,006,348) 

 

92. Una vez concluida la etapa de campaña electoral del PEF 2017-2018, y en atención a lo previsto en 
el Acuerdo INE/CG573/2020, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos procedió a 
reintegrar igualitariamente entre los diez PPN con registro vigente, el monto que no fue ejercido por 
las Candidaturas Independientes, correspondiendo como monto definitivo anual para cada uno de 
los diez PPN la cantidad de $20,998,929.344. (veinte millones novecientos noventa y ocho mil 
novecientos veintinueve pesos y trescientos cuarenta y cuatro centavos en moneda nacional). 

 Si bien los PPN cuentan con la cantidad ya referida, también lo es que la prerrogativa se ejerce 
como un servicio que se otorga por parte del Servicio Postal Mexicano, quien informa al INE 
trimestralmente el monto ejercido por los partidos (para el tercer trimestre del año, el referido 
organismo tiene como plazo el 15 de octubre de 2021); asimismo, al estar ya en el último trimestre 
del año, los partidos han ejercido dicha prerrogativa de forma muy variada. 

 Por lo tanto, este Consejo General determina que, sólo en caso de que se registren candidaturas 
independientes en el PEX Nayarit, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
deberá calcular y distribuir la prerrogativa postal entre los partidos políticos y las candidaturas 
independientes que en su momento obtengan el registro, considerando los siguientes criterios: 

 Monto total disponible con fecha de corte al tercer trimestre del año, que corresponderá al 
que para entonces no haya sido utilizado por los Partidos Políticos Nacionales. 

 Los días que falten por concluir el ejercicio fiscal 2021. 

 Los días que durará la etapa de campaña electoral en el PEX Nayarit. 

 El número de Distritos Electorales con que cuenta el estado de Nayarit. 

 El monto obtenido deberá distribuirse igualitariamente entre los siete Partidos Políticos 
Nacionales y las candidaturas independientes que en su momento obtengan el registro. 



Jueves 28 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL   

 En caso de que las Candidaturas Independientes no ejerzan la totalidad de la prerrogativa postal, el 
monto resultante será redistribuido por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
entre los siete Partidos Políticos Nacionales, una vez concluida la etapa de campaña electoral del 
PEX-Nayarit. 

93. En caso de que alguna Candidatura Independiente notifique a esta autoridad electoral que renuncia 
a su prerrogativa postal o que se cancele su registro con posterioridad a la fecha de inicio de la 
etapa de campaña electoral, el monto que le hubiere correspondido será redistribuido entre los 
Partidos Políticos Nacionales una vez que concluya la etapa de campañas electorales. 

94. En caso de que se otorgue el registro a Candidaturas Independientes una vez iniciada la etapa de 
campaña electoral y debido a que la prerrogativa postal no se ministra directamente, la Dirección 
Ejecutiva de Administración establecerá los mecanismos que sean necesarios para llevar a cabo el 
ajuste presupuestal que permita garantizar esta prerrogativa a las Candidaturas Independientes de 
reciente registro. Por lo que, la DEPPP tomará como base de cálculo el monto que hubiera sido 
asignado a las Candidaturas Independientes que obtuvieron su registro antes del inicio de la etapa 
de campaña electoral, pero considerando los días que falten por concluir dicha etapa, a partir del día 
de registro de la Candidatura Independiente. 

95. Si al concluir el ejercicio fiscal existen montos remanentes por el rubro de franquicia postal, éstos 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 188, numeral 1, inciso c) de la LGIPE. 

96. Por su parte, el artículo 422 de la LGIPE, señala que las candidaturas independientes no tendrán 
derecho al uso de franquicias telegráficas. 

97. De conformidad con lo señalado por el artículo 424 de la LGIPE, la propaganda electoral de las 
candidaturas independientes deberá tener el emblema y color o colores que las caractericen y 
diferencien de otros partidos políticos y de otras candidaturas independientes, así como tener visible 
la leyenda: "Candidato Independiente". 

De la violencia política contra las mujeres 

98. Mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cuyo artículo 32, se estableció que las y los 
sujetos obligados por los mismos deberán solicitar a las y los aspirantes a una candidatura firmar un 
formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que no se encuentran 
bajo alguno de los siguientes supuestos: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar 
al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

 Si bien tales Lineamientos establecieron dicha obligación para los Partidos Políticos Nacionales y 
locales, también lo es que mediante Acuerdo INE/CG688/2020 se aprobó la modificación a la 
cláusula novena de la convocatoria emitida mediante Acuerdo INE/CG551/2020, para que las 
candidaturas independientes que participan en el presente PEF 2020-2021, junto con la solicitud de 
registro adjunten carta firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezcan 
claramente los supuestos señalados. 

 En razón de lo anterior, se considera necesario que a las solicitudes de registro que presenten las 
personas aspirantes a una candidatura independiente se adjunte el original de dicho formato, 
conforme al Anexo TRES del presente Acuerdo. 

 Si una persona postulada para una candidatura independiente no presenta el referido formato, se le 
requerirá para que lo exhiba en un plazo de cuarenta y ocho horas, apercibido que, de no hacerlo, 
se negará el registro de la candidatura correspondiente, sin que ello afecte a la fórmula completa 
tratándose de la persona suplente, pero si quien omite la presentación de dicho formato es la 
persona propietaria, se negará el registro a la fórmula completa. 
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Boletas electorales 

99. Según lo dispuesto por el artículo 432, párrafo 1 de la LGIPE, las candidaturas independientes 
figurarán en la misma boleta que el Consejo General apruebe para las candidaturas de los partidos 
políticos o coaliciones, según la elección en la que participen. 

100. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) in fine, en relación con el artículo 267, párrafo 1, de la LGIPE, 
establece que no habrá modificación a las boletas electorales en caso de cancelación del registro, 
sustitución de una o más candidaturas, si éstas ya estuvieran impresas. 

Protocolo para recabar el apoyo de la ciudadanía durante la pandemia por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) 

101. Dado el período para recabar el apoyo de la ciudadanía y en razón de las condiciones que se viven 
actualmente en el país derivadas de la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), resulta 
necesario ratificar el protocolo de sanidad aplicable para el Proceso Electoral Federal en curso, que 
observaron las y los auxiliares para recabar dicho apoyo, mismo que se encuentra publicado en la 
página electrónica del Instituto en el apartado relativo a las candidaturas independientes. 

Confidencialidad de datos personales 

102. Los responsables en el tratamiento de datos personales para la obtención del apoyo de la 
ciudadanía serán las y los aspirantes a cada una de las candidaturas independientes así como sus 
auxiliares, por lo que estarán sujetos a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas, en ese sentido, todo tratamiento de datos 
personales estará sujeto al consentimiento de su titular. Para garantizar esto último, conforme a los 
artículos 15, 16 y 17, de la citada Ley, al momento de obtener su constancia como aspirante se 
generará un aviso de privacidad integral para cada una de las candidaturas independientes, el cual 
deberá estar publicado en el portal de Internet del INE y, en su caso, en el portal de las asociaciones 
civiles por ellos constituidas. 

 De igual forma, en la APP de captación de apoyo de la ciudadanía, conforme a los artículos 9; 17, 
fracción segunda de la Ley arriba referida; 28 del Reglamento de la misma Ley, y Trigésimo cuarto 
de los Lineamientos de Aviso de Privacidad, de manera previa al tratamiento de datos personales 
deberá mostrarse a los particulares un aviso de privacidad simplificado y, una vez obtenido su 
consentimiento, podrá iniciarse la captación de los mismos. 

 De manera general, las y los aspirantes, así como los auxiliares que para el efecto autoricen, en el 
tratamiento de datos personales, deberán observar los principios de licitud, consentimiento, 
información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en el artículo 6 
de la citada Ley. 

103. Los datos personales de las y los aspirantes, de las y los candidatos independientes y, una vez 
recibidos por esta autoridad, los datos de las y los ciudadanos que los respalden, se encuentran 
protegidos de conformidad con lo establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y en los artículos 15 y 16 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que son información 
confidencial que no puede otorgarse a una persona distinta que su titular, a menos que exista una 
autorización expresa de éste. En tal virtud, las y los servidores públicos de este Instituto que 
intervengan en el tratamiento de datos personales, deberán garantizar la protección en el manejo de 
dicha información, por lo que no podrá ser comunicada salvo en los casos previstos por la Ley. 
Asimismo, en el tratamiento de datos personales, las y los servidores públicos de este Instituto 
deberán observar los principios de licitud, calidad de los datos, información al titular, consentimiento, 
seguridad, confidencialidad y finalidad para la que fueron recabados. 

Por lo expuesto y en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la 
LGIPE, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria a la ciudadanía interesada en postularse a una candidatura 
independiente a Senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de Nayarit, en los términos 
previstos en el Anexo UNO del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se determina que el plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía será de ocho (8) días y que 
se deberá contar con el apoyo de al menos 1,598 personas ciudadanas inscritas en la lista nominal del 
estado de Nayarit, conforme a lo establecido en el considerando 31 del presente instrumento. 

TERCERO. Se aprueba la utilización de los Lineamientos para la verificación del cumplimiento del 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para el registro 
de candidaturas independientes para diputaciones federales por el principio de mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021 conforme al Acuerdo INE/CG551/2020, modificado mediante Acuerdo 
INE/CG688/2020, y de conformidad con lo señalado en el considerando 35 del presente Instrumento. 

CUARTO. Se determina que el monto del tope máximo de gastos para los actos tendentes a recabar el 
apoyo de la ciudadanía para contender como Candidata o Candidato Independiente asciende a la cantidad de 
$57,284 (cincuenta y siete mil doscientos ochenta y cuatro pesos M. N.). 

QUINTO. Para el conjunto de las Candidaturas Independientes que en su caso obtengan el registro para 
contender en la elección extraordinaria de una fórmula a la Senaduría por el principio de mayoría relativa en 
Nayarit, se asigna un monto de $157,529 (ciento cincuenta y siete mil quinientos veintinueve pesos en M.N.), 
como financiamiento público para gastos de campaña. Dicho monto será distribuido y ministrado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos entre las Candidaturas Independientes que obtengan 
su registro. 

SEXTO. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá calcular y distribuir la 
prerrogativa postal entre los partidos políticos y las candidaturas independientes que en su momento 
obtengan el registro, considerando los criterios establecidos en el Considerando 93, sólo en caso de que 
Candidaturas Independientes obtengan el registro. 

SÉPTIMO. Para recabar el apoyo de la ciudadanía durante la pandemia por el virus SARS-CoV2  (COVID-
19), las y los auxiliares deberán seguir el protocolo de sanidad aprobado por este Consejo General para el 
PEF 2020-2021, mismo que es del conocimiento público en la página electrónica de este Instituto en el 
apartado relativo a las candidaturas independientes. 

OCTAVO. Todas las personas podrán obtener el tutorial sobre el uso de la APP en sus dos modalidades 
para otorgar su apoyo a alguna persona aspirante a candidatura independiente, en la siguiente dirección 
electrónica, en el apartado titulado “Sobre la APP”: 

https://www.ine.mx/ 

NOVENO. Comuníquese vía electrónica el presente Acuerdo a la Junta Local en el Estado de Nayarit, 
para su cumplimiento en el ámbito de su competencia. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias a efecto 
de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el DOF, así como los aspectos más relevantes 
de la convocatoria en la página electrónica del Instituto, en un periódico de circulación nacional y en dos 
diarios del estado de Nayarit. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
octubre de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/segunda-sesion-extraordinaria-del-consejo-general-11-de-octubre-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202110_11_ap_4.pdf 

_______________________________ 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO mediante el cual se aprueba la Convocatoria Cerrada de Carrera Jurisdiccional y Convocatoria 
Pública Abierta a Profesionistas con Licenciatura en Derecho interesados en ingresar a los Tribunales Agrarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA CERRADA DE CARRERA JURISDICCIONAL Y 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA A PROFESIONISTAS CON LICENCIATURA EN DERECHO INTERESADOS EN 

INGRESAR A LOS TRIBUNALES AGRARIOS. 

El Tribunal Superior Agrario, por medio de la Presidencia del Jurado de Selección designado para ello, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, último párrafo, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; y 1, 2, 4, 5 y 6 del 

Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación de Personal y Carrera Jurisdiccional en los Tribunales 

Agrarios, con el objetivo de fortalecer e impulsar la carrera jurisdiccional en los Tribunales Agrarios así como 

el inicio de esta a través de su ingreso, en atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Los Tribunales Agrarios son órganos federales dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar 

sus fallos, a los que corresponde, en términos de la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la impartición de justicia agraria en todo el territorio 

nacional, con el objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y 

de la pequeña propiedad. 

II. Los Tribunales Agrarios se componen por el Tribunal Superior Agrario, así como por 56 Tribunales 

Unitarios Agrarios y una subsede, acorde a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 de la Ley Orgánica de 

los Tribunales Agrarios. 

III. El objeto del Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación de Personal y Carrera 

Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

marzo de 2015, tiene por objeto implementar un servicio profesional de carrera jurisdiccional en los 

Tribunales Agrarios, el cual se rige por los principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, 

imparcialidad, independencia y antigüedad, a través de la capacitación e implementación de un 

sistema de estímulos con base en evaluaciones en el desempeño y actualización de las y los 

servidores públicos, para logar una mayor profesionalización de quienes integran a los Tribunales 

Agrarios. 

IV. De igual forma, el Reglamento en cita tiene como fin regular el ingreso entre otras, a las categorías 

de Secretarías de Estudio y Cuenta y Actuarías mediante concurso, para lo cual la aprobación del 

procedimiento de selección de personal será requisito indispensable para ocupar cualquiera de las 

categorías mencionadas. 

V. Atendiendo a que actualmente existen vacantes de Secretarías de Estudio y Cuenta y de Actuaría —

ésta última constituyéndose como el primer eslabón de la carrera jurisdiccional de los Tribunales 

Agrarios—, resulta necesario someterlas a concurso, la primera a personas que actualmente ya 

laboran en los Tribunales Agrarios y la segunda, para cualquier persona interesada en ingresar a los 

Tribunales Agrarios, conforme a las bases que se establecen de manera respectiva en la 

convocatoria que es materia de aprobación del presente acuerdo. 

VI. Concurso que atendiendo a la emergencia sanitaria derivada de la enfermedad causada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), tendrá una modalidad tanto como presencial como a distancia acorde a lo 

señalado en la convocatoria respectiva. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, la Magistrada Numeraria al Pleno 

del Tribunal Superior Agrario en su carácter de Presidenta del Jurado de Selección, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria Cerrada de Carrera Jurisdiccional y Convocatoria Pública Abierta 
a Profesionistas con Licenciatura en Derecho interesados en ingresar a los Tribunales Agrarios 
correspondiente al segundo semestre de 2021. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad General Administrativa del Tribunal Superior Agrario a fin de que 
realice las gestiones necesarias para la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
acorde al artículo 5 del Reglamento de Concursos, Selección e Incorporación de Personal y Carrera 
Jurisdiccional en los Tribunales Agrarios. 

TERCERO. La convocatoria que se aprueba puede ser consultada en la dirección electrónica siguiente: 
https://www.tribunalesagrarios.gob.mx/ta/nube/2daConvocatoria.pdf 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 22, fracciones II y V, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, para que 
expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

QUINTO. Se instruye al Centro de Estudios de Justicia Agraria y Capacitación “Dr. Sergio García Ramírez” 
y a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación del Tribunal Superior Agrario, para que en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones, den publicidad a la convocatoria que se aprueba al interior de los 
Tribunales Agrarios, la cual de igual forma deberá ser publicada en los estrados de los Tribunales Agrarios. 

En la Ciudad de México a veintidós de octubre de dos mil veintiuno, así lo acordó y firma la Magistrada 
Numeraria al Pleno del Tribunal Superior Agrario Licenciada Claudia Dinorah Velázquez González, en su 
carácter de Presidenta del Jurado de Selección, ante el Secretario General de Acuerdos Licenciado Eugenio 
Armenta Ayala, quien autoriza y da fe. 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2021.- Magistrada Numeraria, Lic. Claudia Dinorah Velázquez 
González.- Rúbrica. 

(R.- 513094) 
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